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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Liderazgo y Dirección
Pública por la Universidad Internacional Menéndez
Pelayo

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias políticas Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Internacional Menéndez Pelayo

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

071 Universidad Internacional Menéndez Pelayo

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

8 46 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Internacional Menéndez Pelayo
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28051751 Centro de Posgrado de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo (MADRID)

1.3.2. Centro de Posgrado de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo (MADRID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si Si No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

105 105

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uimp.es/postgrado/normasdepermanencia.html

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG2 - Capacidad para ejercer un liderazgo en el ámbito de la Administración Pública, mediante la planificación de los objetivos de
organizaciones públicas con la finalidad de generar valor público.

CG3 - Desarrollo de habilidades para gestionar la información que analizan, generan y utilizan las organizaciones públicas,
siguiendo modelos relacionales basados en la explotación de las nuevas tecnologías, en su adaptación a la Administración Pública.

CG4 - Comunicar ideas y razonamientos de forma efectiva como una de las formas con las que poner en práctica un liderazgo
eficiente.

CG5 - Conocer y utilizar aquellas habilidades interpersonales que favorecen las relaciones de cooperación en una organización.

CG6 - Liderar grupos de trabajo asegurando la integración de sus miembros, la consecución de objetivos comunes y un máximo
rendimiento en su desempeño

CG7 - Utilización de la calidad en el ámbito de la Administración Pública como motivación y herramienta para procurar la
excelencia en las actividades emprendidas por las organizaciones públicas, tanto para su mejora continua como para su orientación
a la consecución de resultados.

CG8 - Compromiso ético y de servicio público de acuerdo con los principios de integridad, profesionalidad e imparcialidad

CG9 - Diseño y gestión de proyectos de diversa complejidad en el sector público a través del estudio y uso de experiencias,
técnicas, herramientas y diferentes propuestas metodológicas de aplicación en la Administración Pública.

CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

CG11 - Conocer y utilizar las herramientas y los procesos que, en el ámbito de la Administración Pública, permiten transformar la
información que poseen las unidades de la administración y las personas que en ellas trabajan en conocimiento explícito al servicio
de las organizaciones públicas y de la sociedad.

CG12 - Capacidad de buscar soluciones creativas e innovadoras a los problemas planteados en las organizaciones públicas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE2 - Conocer y analizar la estructura y el funcionamiento de la Administración pública y de los factores que repercuten en su
desarrollo

CE3 - Integrar aquellos conceptos, en el ámbito de la Administración Pública, que permitan interpretar la realidad tanto social como
político-institucional.

CE4 - Definir criterios que promuevan, en contextos altamente dinámicos, el diseño e implantación de sistemas de información en
el seno de la Administración pública

CE5 - Emprender iniciativas que promuevan la mejora del marco que regula la acción, los procesos y el control de la
Administración pública
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CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE7 - Diseñar planes de intervención que aborden problemáticas y situaciones imprevistas de crisis o conflictos en las
organizaciones del sector público, garantizando su adecuada solución

CE8 - Impulsar procesos de evaluación y mejora de programas y políticas sectoriales en el ámbito público

CE9 - Capacidad para liderar iniciativas dentro de las organizaciones públicas, estableciendo mecanismos efectivos de colaboración
y cooperación entre sus miembros

CE10 - Emprender y liderar procesos formales e informales de negociación, coordinando y concertando las posiciones e intereses
de los actores que se relacionan con la Administración

CE11 - Establecer criterios que maximicen el valor público de las organizaciones, atendiendo las preferencias y necesidades de los
ciudadanos

CE12 - Desarrollar planes para la gestión de los recursos presupuestarios y financieros en consonancia con los objetivos y
prioridades de la Administración

CE13 - Poner en práctica un liderazgo basado en la creatividad para la definición de estrategias y actuaciones para la gestión del
capital humano, observando el marco normativo de las administraciones públicas.

CE14 - Introducir cambios estratégicos de forma controlada en las organizaciones, aprovechando los avances tecnológicos, las
transformaciones sociales y los problemas no urgentes que surgen en el ámbito público

CE15 - Analizar los modelos de calidad adoptados en el sector público y, en consecuencia, definir y liderar actuaciones para la
optimización de la organización según los estándares nacionales e internacionales vigentes

CE16 - Diseñar e implantar mecanismos institucionales de carácter relacional que propicien la colaboración y coordinación con
otras organizaciones de los sectores público y privado

CE17 - Diseñar políticas de comunicación de acuerdo con los objetivos de la organización y las demandas ciudadanas.

CE18 - Dirigir y liderar iniciativas para evaluar y optimizar los procesos de mejora continua existentes en la Administración, a
partir de experiencias nacionales e internacionales.

CE19 - Definir criterios y herramientas para la implantación de experiencias que favorezcan la ética, la transparencia y la
participación en las Administraciones

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007 (modificado por el Real Decreto 861/2010) será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución
de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior (o de otros sistemas educativos) que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de
Máster.

Los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos para este Máster a los que se refiere el Artículo 17 del Real Decreto 1393/2007 (en la redacción dada por su modificación en el Real
Decreto 861/2010) se establecen a partir del perfil de ingreso de los estudiantes de este Máster, sobre el que se han construido tanto las competencias generales y específicas como el plan de
estudios. Tres son los perfiles de ingreso de los estudiantes de nuevo ingreso que se definen para este máster:

• Empleados públicos de la administración general del estado y sus organismos públicos, de las comunidades autónomas y de las universidades.

• Empleados públicos de la administración local.

• Empleados públicos iberoamericanos o de otros países que ocupen cargos de responsabilidad en el sector público.

Es por ello que la valoración de la experiencia profesional en el sector público ha de ser el criterio de admisión principal para este Máster. Puesto que la modalidad semipresencial está diseñada para
permitir a empleados públicos en activo el compaginar su actividad profesional con su participación en este Máster, cuando el estudiante solicite la admisión al Máster, deberá indicar la modalidad bajo
la que desea cursar el Máster para que la ponderación de los criterios de admisión, alineados con el perfil de ingreso antes descrito, logre la mayor homogeneidad posible en la configuración de los
grupos de cada modalidad (en función de la disponibilidad de tiempo de cada estudiante).

Los criterios de admisión se centrarán en la valoración de los siguientes aspectos en los porcentajes que a continuación se indican:

a) Un 20 % a la trayectoria profesional y curricular del candidato.

b) Un 20 % al nivel de responsabilidad dentro de la organización en la que desarrolle su labor profesional el candidato.

c) Un 15 % al grado de conexión entre el puesto de trabajo que desempeña el candidato y el perfil formativo del Máster.

d) Un 15% al interés objetivo de la organización administrativa en la que preste sus servicios el candidato.

e) Un 10 % al nivel B2, o superior, acreditado del Marco Europeo Común de Referencia en inglés.

Se realizará además una entrevista a los 210 aspirantes que hayan obtenido las mejores puntuaciones que surjan de la aplicación de los anteriores criterios. El peso de la entrevista en la valoración
global para cada candidato será del 20%. La entrevista podrá realizarse por medios telemáticos (skype, telefóno, videoconferencia, etc.) o podrá tener lugar en la sede del INAP siempre teniendo en
cuenta la localidad de residencia del estudiante que solicite la admisión al Máster.

No se define a priori un conjunto de titulaciones preferentes o perfiles formativos prioritarios para la admisión a este Máster puesto que, al asumir que todos los candidatos que serán admitidos
disponen de una experiencia previa, dilatada y contrastada en el ámbito de la administración pública, esto hace presuponer que ya disponen de la formación previa necesaria para poder cursar este
Máster con las mínimas garantías de éxito. Y este argumento es el que explica que no se estime necesario el definir, a priori, complementos formativos.

Esa experiencia previa, dilatada y contrastada a la que se hacía mención se traduce en que el candidato ideal a estudiante de nuevo ingreso de este Máster sea un empleado público iberoamericano,
o de otros países, que ocupe cargos de responsabilidad en el sector público, un funcionario del subgrupo A1, o personal laboral equivalente, con tres o más años de experiencia en el sector público,
perteneciente a la Administración del Estado, a la Administración de las Comunidades Autónomas o a la Administración local. Se incluye también aquí al personal laboral de alta dirección descrito en
el artículo 13 del Estatuto Básico del Empleado Público y también, aunque de forma excepcional, a titulados superiores de la administración local que sean responsables últimos de unidades y que
cuenten con una experiencia de tres años en el sector público en puestos de nivel directivo.

No existen criterios de admisión específicos para las distintas modalidades de impartición del Título. A cada uno de los solicitantes se le aplican los criterios de admisión antes descritos y se le asigna
una puntuación entre 0 y 100. A continuación se generan dos listas de candidatos, una por cada modalidad de impartición y en función de la elección de modalidad hecha por cada estudiante en su
solicitud, ordenadas según la puntuación de cada estudiante. Finalmente se adjudican las plazas teniendo en cuenta que el cupo para la modalidad semipresencial es de 70 estudiantes y de 35, para
la modalidad presencial

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El INAP ofrecerá a los alumnos un sistema de apoyo personalizado y continuado a lo largo de todo el Máster.

Al inicio del Máster, se ofrecerá una sesión informativa en la que intervendrán los miembros del equipo de trabajo de este programa formativo.

Además, cada grupo lectivo contará con un coordinador que estará a disposición de los alumnos para orientarles y apoyarles en el recorrido formativo.

Asimismo, los alumnos dispondrán de un aula virtual en la que se ofrecerá un servicio de atención por medio de mensajería y foros.
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Cada alumno dispondrá también de un tutor que le orientará en la elaboración del proyecto de fin de máster.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

En cualquier caso la suma de los créditos reconocidos por estas dos vías no superará, tal y como indica el Real Decreto 861/2010, el máximo de
los 9 créditos. El reconocimiento se realizará teniendo en cuenta siempre que dicha experiencia laboral y profesional o el título propio cursado estén
estrechamente relacionados con las competencias del Máster. Vistas las especiales características de este Máster donde confluyen una formación
práctica muy compleja con una metodología orientada a una especialización muy profunda para directivos públicos se estima que este reconocimiento, al
menos en las materias obligatorias, será muy complicado de tener lugar salvo casos excepcionales. Si el Trabajo Fin de Máster se basa en la elaboración
de un plan de mejora concreto entonces seria muy complicado el conseguir dicho objetivo si se le hurta al estudiante de la actualización conceptual y
metodológica que le proporcionan las diez materias obligatorias.

Sin embargo el evitar a priori que un estudiante, por los estudios cursados o por su experiencia laboral y profesional, tenga que volver a trabajar sobre
competencias ya adquiridas es por lo que se considera oportuno el considerar esta posibilidad pero advirtiendo de su mas que probable excepcionalidad.

Normas Generales sobre títulos Oficiales de Máster y Doctorado de la UIMP aprobada por el Consejo de Gobierno de 14 de agosto de 2008, y en
particular, lo referente a la “ Convalidación y Reconocimiento de Estudios”, apartado VI del documento, artículo 23 sobre “Reconocimiento de estudios en
los programas oficiales de Máster y Doctorado”.

Corresponderá a la Comisión de Estudios de Posgrado la propuesta al Rector de la UIMP de posibles reconocimientos parciales de estudios en
los programas oficiales, a petición de los interesados. El reconocimiento parcial de estudios se aplicará en el caso de asignaturas o módulos cuyos
contenidos sean sustancialmente iguales a los reconocidos, o si se han obtenido a través de programas internacionales de movilidad.

El reconocimiento supone trasladar al expediente la calificación obtenida en los estudios que se reconocen.

Solicitud

Las estudiantes presentarán sus solicitudes de reconocimiento de estudios en la Secretaría de Alumnos de Posgrado de la UIMP. Las solicitudes deberán
ir acompañadas de la siguiente documentación:

• Título y/o certificado de estudios en el que consten las asignaturas cursadas, duración de los estudios y calificación obtenida.

• La documentación de los estudios de otros Centros o de otras Universidades españolas distintas de la UIMP deberá estar compulsada, o se presentará
documentación original y copia para su cotejo en esta Universidad.

• En el caso de estudios realizados en el extranjero será necesario que la documentación esté legalizada.

En el caso de los países de la Unión Europea no será necesaria la legalización, sino únicamente la autentificación o cotejo de los documentos por los
correspondientes servicios consulares del país o la presentación o cotejo de los documentos por los correspondientes servicios consulares del país o la
presentación de originales y copia para su cotejo en esta Universidad.

El plazo de solicitud será de 15 días desde la finalización del plazo de matrícula.

La solicitud del estudiante deberá ir acompañada de un informe del Director/a responsable del programa correspondiente que certifique la adecuación de
la solicitud, la cual será valorada por la Comisión de Posgrado.

Propuesta de resolución

La propuesta de resolución corresponderá a la Comisión de Estudios de Posgrado de la UIMP, que la elevará al Consejo de Gobierno de dicha
Universidad para su aprobación.

La resolución se trasladará a la Secretaría de Alumnos de Posgrado para su inclusión en el expediente del estudiante.

Estudios que pueden reconocerse

Estudios realizados en la UIMP:

• Realizados en otros Másteres oficiales de la UIMP

• Enseñanzas propias universitarias post-licenciatura/ ingeniería (reconocidas como títulos propios de la UIMP).

En estos casos, se procederá al reconocimiento de asignaturas o módulos, recogiéndose la calificación correspondiente. El reconocimiento de estudios
realizados en la propia UIMP no llevará tasas adicionales.

Otros estudios:

• Estudios realizados en otros Másteres oficiales españoles aprobados al amparo del Real Decreto 1393/2007.

• Estudios realizados en programas de Doctorado de otras Universidades españolas del plan de estudios regulados por el Real Decreto 778/98 de Tercer
Ciclo.

• Estudios extranjeros realizados con posterioridad a la titulación que da acceso a los Estudios de Máster o Doctorado en el país correspondiente.

• Enseñanzas propias universitarias post-licenciatura/ ingeniería (reconocidas como títulos propios de universidades españolas o títulos de universidades
extranjeras posteriores a la titulación que da acceso a los Estudios de Máster o Doctorado en el país correspondiente).

• Cursos extracurriculares de nivel equivalente a los Estudios de Máster o Doctorado en los que exista un control académico y, consecuentemente una
evaluación del trabajo realizado por el alumno. El estudiante deberá abonar el 25% establecido como precio público del ECTS del estudio en el que se
reconoce.

Los créditos basados en horas lectivas no son directamente equiparables a los créditos ECTS; por este motivo, el Consejo Académico del Máster realizará
la propuesta de reconocimiento.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases presenciales

Trabajo en grupo

Mesas redondas

Sesiones de método del caso

Sesiones de "Role Playing"

Paneles de experiencias

Presentación de trabajos

Foros y chat dentro del aula virtual

Lectura de documentos y anáisis y búsqueda de otras fuentes de información

Realización de trabajos individuales

Trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Valoración de la asistencia y de la participación en la actividades formativas

Exámenes (teóricos y/o prácticos)

Evaluación de los documentos de análisis sobre las lecturas

Valoración de la participación en los foros y chat del aula virtual

Evaluación del trabajo en grupo y, en su caso, valoración de su presentación oral

Evaluación de los supuestos prácticos y, en su caso, valoración de su presentación oral

Evaluación de los trabajos individuales y, en su caso, valoración de su presentación oral

Valoración de la participación en las sesiones de método del caso

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Fundamentos de la Administración Pública (S)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

cs
v:

 1
03

99
64

91
32

38
31

50
99

99
29

4



Identificador : 548883970

9 / 97

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Evolución y situación actual de las AAPP. Entorno social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Transparencia y buen gobierno

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

C
La globalización y la Administración Pública. Desafíos y oportunidades. La europeización e internacionalización de la gestión pública.
El entorno social de la Administración Púbica. Innovación social.
Innovación en el derecho administrativo. Simplificación, eficiencia, profesionalización.
Gobierno en red.
Participación social.
Transparencia y acceso a la información pública.
Ética pública y buen gobierno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El objetivo general de esta materia es que los alumnos sean capaces de analizar la situación actual de la Administración Pública y sus principales desafíos. Para ello se estudiará el marco teórico
de las administraciones públicas, la evolución de la Ciencia de la Administración, las últimas novedades del derecho administrativo, el entorno social de la administración y las nuevas formas de
participación ciudadana. Se realizará una especial incidencia en los aspectos de   transparencia administrativa, buen gobierno y ética pública, con el fin de que los estudiantes sean capaces de aplicar
estos principios a la elaboración de planes administrativos y en su conducta profesional.

Esta materia incluye dos asignaturas: “Evolución y situación actual de las AAPP. Entorno social” y “Transparencia y buen gobierno”.
Esta ficha muestra la versión semipresencial de la materia "Fundamentos de la Administración Pública".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG2 - Capacidad para ejercer un liderazgo en el ámbito de la Administración Pública, mediante la planificación de los objetivos de
organizaciones públicas con la finalidad de generar valor público.

CG3 - Desarrollo de habilidades para gestionar la información que analizan, generan y utilizan las organizaciones públicas,
siguiendo modelos relacionales basados en la explotación de las nuevas tecnologías, en su adaptación a la Administración Pública.

CG8 - Compromiso ético y de servicio público de acuerdo con los principios de integridad, profesionalidad e imparcialidad

CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

CG11 - Conocer y utilizar las herramientas y los procesos que, en el ámbito de la Administración Pública, permiten transformar la
información que poseen las unidades de la administración y las personas que en ellas trabajan en conocimiento explícito al servicio
de las organizaciones públicas y de la sociedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE2 - Conocer y analizar la estructura y el funcionamiento de la Administración pública y de los factores que repercuten en su
desarrollo

CE3 - Integrar aquellos conceptos, en el ámbito de la Administración Pública, que permitan interpretar la realidad tanto social como
político-institucional.

CE5 - Emprender iniciativas que promuevan la mejora del marco que regula la acción, los procesos y el control de la
Administración pública

CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE9 - Capacidad para liderar iniciativas dentro de las organizaciones públicas, estableciendo mecanismos efectivos de colaboración
y cooperación entre sus miembros

CE14 - Introducir cambios estratégicos de forma controlada en las organizaciones, aprovechando los avances tecnológicos, las
transformaciones sociales y los problemas no urgentes que surgen en el ámbito público
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CE16 - Diseñar e implantar mecanismos institucionales de carácter relacional que propicien la colaboración y coordinación con
otras organizaciones de los sectores público y privado

CE19 - Definir criterios y herramientas para la implantación de experiencias que favorezcan la ética, la transparencia y la
participación en las Administraciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 20 100

Trabajo en grupo 25 10

Mesas redondas 4 100

Paneles de experiencias 3 100

Foros y chat dentro del aula virtual 25 0

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

20 0

Trabajo autónomo 25 0

Sesiones de método del caso 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

10.0 20.0

Valoración de la participación en los foros
y chat del aula virtual

20.0 40.0

Evaluación del trabajo en grupo y, en su
caso, valoración de su presentación oral

30.0 40.0

Valoración de la participación en las
sesiones de método del caso

10.0 20.0

Evaluación de los trabajos individuales y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

10.0 20.0

NIVEL 2: La Adopción de decisiones y el análisis de políticas públicas (S)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: El enfoque de las políticas públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 1,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

1,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: El liderazgo y la adopción de decisiones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 1,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

1,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sobre el enfoque de políticas públicas:

El marco de las políticas públicas

Concepto de política pública. Tipos. Fases. Actores

La formulación de políticas

La implementación de políticas públicas. Diferentes sistemas. Buenas prácticas

Evaluación de políticas públicas

Sobre el liderazgo y la adopción de decisiones:

La agenda política

La detección de los problemas públicos

La priorización de los problemas

Toma de decisiones y sistemas de información

Bases para la toma eficaz de decisiones

Fases del proceso de toma de decisiones

Las aportaciones del análisis de políticas en la elaboración de alternativas

Valoración de opciones

Modelos de toma de decisiones. Métodos

El liderazgo público. El liderazgo en la toma de decisiones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El objetivo general de la materia “Adopción de decisiones y el análisis de políticas públicas” es proporcionar a los alumnos el conjunto de conceptos teóricos y herramientas analíticas que les permitan
analizar y abordar los procesos decisorios, en el ámbito de la Administración Pública. Para ello, se partirá de un enfoque de las políticas públicas para pasar a desarrollar y analizar el proceso de toma
de decisiones y el liderazgo que implica la adopción de las mismas.

Esta materia comprende dos asignaturas: “El enfoque de las políticas públicas” y “El liderazgo y la adopción de decisiones”.
Esta ficha muestra la versión semipresencial de la materia obligatoria "La adopción de decisiones y el análisis de políticas públicas".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG2 - Capacidad para ejercer un liderazgo en el ámbito de la Administración Pública, mediante la planificación de los objetivos de
organizaciones públicas con la finalidad de generar valor público.

CG3 - Desarrollo de habilidades para gestionar la información que analizan, generan y utilizan las organizaciones públicas,
siguiendo modelos relacionales basados en la explotación de las nuevas tecnologías, en su adaptación a la Administración Pública.

CG4 - Comunicar ideas y razonamientos de forma efectiva como una de las formas con las que poner en práctica un liderazgo
eficiente.

CG9 - Diseño y gestión de proyectos de diversa complejidad en el sector público a través del estudio y uso de experiencias,
técnicas, herramientas y diferentes propuestas metodológicas de aplicación en la Administración Pública.

CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

Seleccione un valor

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE2 - Conocer y analizar la estructura y el funcionamiento de la Administración pública y de los factores que repercuten en su
desarrollo
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CE3 - Integrar aquellos conceptos, en el ámbito de la Administración Pública, que permitan interpretar la realidad tanto social como
político-institucional.

CE5 - Emprender iniciativas que promuevan la mejora del marco que regula la acción, los procesos y el control de la
Administración pública

CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE10 - Emprender y liderar procesos formales e informales de negociación, coordinando y concertando las posiciones e intereses
de los actores que se relacionan con la Administración

CE8 - Impulsar procesos de evaluación y mejora de programas y políticas sectoriales en el ámbito público

CE16 - Diseñar e implantar mecanismos institucionales de carácter relacional que propicien la colaboración y coordinación con
otras organizaciones de los sectores público y privado

CE18 - Dirigir y liderar iniciativas para evaluar y optimizar los procesos de mejora continua existentes en la Administración, a
partir de experiencias nacionales e internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 16 100

Trabajo en grupo 20 10

Paneles de experiencias 4 0

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

15 0

Realización de trabajos individuales 10 0

Trabajo autónomo 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

10.0 20.0

Evaluación del trabajo en grupo y, en su
caso, valoración de su presentación oral

30.0 50.0

Evaluación de los supuestos prácticos y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

20.0 40.0

Evaluación de los trabajos individuales y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

20.0 30.0

NIVEL 2: Liderazgo público, organización y estrategia en la Administración Pública (S)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Dirección Estratégica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño organizativo y procesos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sobre dirección estratégica:

1.- Dirección estratégica y generación de valor público.

2.-Los conceptos estratégicos: Visión de éxito, misión, objetivos, indicadores, resultados, impactos. La generación de conocimiento y aprendizaje organizativo: El análisis de actores críticos. El
diagnóstico de la situación: DAFO. La identificación de temas estratégicos. Las variables críticas para la formulación e implantación de estrategias.

3.- La planificación estratégica. Metodologías para la elaboración de planes estratégicos. Identificación de las etapas de la planificación estratégica. Implantación y seguimiento de planes estratégicos.
La elaboración de planes operativos. El cuadro de mando integral.

Sobre diseño organizativo y procesos

1.- Teoría de la organización y a la gestión de los servicios públicos. Conceptos clave, enfoques clásicos y enfoques contemporáneos. Perspectiva internacional.

2.- Dos visiones estratégicas complementarias de la organización: estructuras orgánicas y mapas de procesos.

3- Instrumentos para el diagnostico integrado y la formulación de propuestas sobre el diseño organizativo y la gestión de servicios públicos.

4.- Gestión de servicios públicos: transformación de servicios públicos y colaboración público-privada.

5.- La mejora continua de los procesos y la orientación a resultados.

6.- Herramientas para el análisis y mejora de procesos por equipos de trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El objetivo general de esta materia es que el alumno interiorice el concepto de valor público para adoptar decisiones organizativas y de estrategia en el ámbito de sus competencias. Para ello se
atenderán cuatro dimensiones: la creación de valor público como estrategia de dirección, la búsqueda de fuentes de legitimidad y la gestión de apoyos institucionales y la capacidad de gestión
operativa para la adquisición de valor.

Simultáneamente se busca que el alumno interiorice el funcionamiento de las organizaciones públicas analizando, por un lado, los subsistemas de las organizaciones públicas y sus interrelaciones
para apoyar los procesos de diseño organizativo y por otro las diferentes modalidades de prestación de los servicios públicos y sus implicaciones, todo ello sin olvidar la importancia del análisis de
procesos para la mejora continua.

La materia consta de dos asignaturas: “Dirección estratégica” y “Diseño organizativo y procesos”.
Esta ficha muestra la versión semipresencial de la materia obligatoria "Liderazgo público, organización y estrategia en la Administración Pública".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG2 - Capacidad para ejercer un liderazgo en el ámbito de la Administración Pública, mediante la planificación de los objetivos de
organizaciones públicas con la finalidad de generar valor público.

CG4 - Comunicar ideas y razonamientos de forma efectiva como una de las formas con las que poner en práctica un liderazgo
eficiente.

CG6 - Liderar grupos de trabajo asegurando la integración de sus miembros, la consecución de objetivos comunes y un máximo
rendimiento en su desempeño

CG7 - Utilización de la calidad en el ámbito de la Administración Pública como motivación y herramienta para procurar la
excelencia en las actividades emprendidas por las organizaciones públicas, tanto para su mejora continua como para su orientación
a la consecución de resultados.

CG8 - Compromiso ético y de servicio público de acuerdo con los principios de integridad, profesionalidad e imparcialidad

CG9 - Diseño y gestión de proyectos de diversa complejidad en el sector público a través del estudio y uso de experiencias,
técnicas, herramientas y diferentes propuestas metodológicas de aplicación en la Administración Pública.

CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE2 - Conocer y analizar la estructura y el funcionamiento de la Administración pública y de los factores que repercuten en su
desarrollo

CE3 - Integrar aquellos conceptos, en el ámbito de la Administración Pública, que permitan interpretar la realidad tanto social como
político-institucional.

CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE11 - Establecer criterios que maximicen el valor público de las organizaciones, atendiendo las preferencias y necesidades de los
ciudadanos

CE14 - Introducir cambios estratégicos de forma controlada en las organizaciones, aprovechando los avances tecnológicos, las
transformaciones sociales y los problemas no urgentes que surgen en el ámbito público

CE18 - Dirigir y liderar iniciativas para evaluar y optimizar los procesos de mejora continua existentes en la Administración, a
partir de experiencias nacionales e internacionales.

CE5 - Emprender iniciativas que promuevan la mejora del marco que regula la acción, los procesos y el control de la
Administración pública

CE9 - Capacidad para liderar iniciativas dentro de las organizaciones públicas, estableciendo mecanismos efectivos de colaboración
y cooperación entre sus miembros

CE16 - Diseñar e implantar mecanismos institucionales de carácter relacional que propicien la colaboración y coordinación con
otras organizaciones de los sectores público y privado

CE19 - Definir criterios y herramientas para la implantación de experiencias que favorezcan la ética, la transparencia y la
participación en las Administraciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 25,5 100

Trabajo en grupo 20 10

Paneles de experiencias 5 100

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

16 0

Realización de trabajos individuales 12,5 0

Trabajo autónomo 15 0

Sesiones de método del caso 10 100

Sesiones de "Role Playing" 5 100

Foros y chat dentro del aula virtual 16 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

10.0 20.0

Valoración de la participación en los foros
y chat del aula virtual

10.0 30.0

Evaluación de los supuestos prácticos y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

20.0 50.0

NIVEL 2: Evaluación, calidad y orientación al ciudadano (S)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Evaluación y calidad de los servicios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Orientación al ciudadano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modernización de la Gestión Pública. La calidad como estrategia de modernización.

La gestión de calidad y sus herramientas:

• La gestión por procesos.

• Las Cartas de Servicios.

• Los modelos de Excelencia.

• El modelo EFQM.

Experiencias prácticas y de éxito en la gestión de calidad en las Administraciones Públicas.

La gestión pública orientada al ciudadano.

Los cambios sociales y las nuevas demandas de la ciudadanía. La alineación de la Administración Pública con los valores y necesidades de los ciudadanos

Técnicas y fuentes para conocer las demandas sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El objetivo general de esta materia es que los alumnos sean capaces de analizar las demandas sociales y de utilizar técnicas y fuentes para conocer las expectativas de los ciudadanos y adecuar la
gestión pública a sus necesidades, estableciendo sistemas de evaluación y calidad que permitan garantizar que se están cumpliendo los objetivos previstos.

Esta materia comprende dos asignaturas: “Evaluación y calidad de los servicios” y “Orientación al ciudadano”.
Esta ficha muestra la versión semipresencial de la materia obligatoria "Evaluación, calidad y orientación al ciudadano".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG2 - Capacidad para ejercer un liderazgo en el ámbito de la Administración Pública, mediante la planificación de los objetivos de
organizaciones públicas con la finalidad de generar valor público.

CG3 - Desarrollo de habilidades para gestionar la información que analizan, generan y utilizan las organizaciones públicas,
siguiendo modelos relacionales basados en la explotación de las nuevas tecnologías, en su adaptación a la Administración Pública.

CG7 - Utilización de la calidad en el ámbito de la Administración Pública como motivación y herramienta para procurar la
excelencia en las actividades emprendidas por las organizaciones públicas, tanto para su mejora continua como para su orientación
a la consecución de resultados.

CG9 - Diseño y gestión de proyectos de diversa complejidad en el sector público a través del estudio y uso de experiencias,
técnicas, herramientas y diferentes propuestas metodológicas de aplicación en la Administración Pública.
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CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE3 - Integrar aquellos conceptos, en el ámbito de la Administración Pública, que permitan interpretar la realidad tanto social como
político-institucional.

CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE8 - Impulsar procesos de evaluación y mejora de programas y políticas sectoriales en el ámbito público

CE11 - Establecer criterios que maximicen el valor público de las organizaciones, atendiendo las preferencias y necesidades de los
ciudadanos

CE15 - Analizar los modelos de calidad adoptados en el sector público y, en consecuencia, definir y liderar actuaciones para la
optimización de la organización según los estándares nacionales e internacionales vigentes

CE18 - Dirigir y liderar iniciativas para evaluar y optimizar los procesos de mejora continua existentes en la Administración, a
partir de experiencias nacionales e internacionales.

CE19 - Definir criterios y herramientas para la implantación de experiencias que favorezcan la ética, la transparencia y la
participación en las Administraciones

CE5 - Emprender iniciativas que promuevan la mejora del marco que regula la acción, los procesos y el control de la
Administración pública

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 21,5 100

Trabajo en grupo 20 10

Paneles de experiencias 4 100

Foros y chat dentro del aula virtual 18,5 0

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

29,5 0

Trabajo autónomo 31,5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

10.0 20.0

Exámenes (teóricos y/o prácticos) 10.0 20.0

Valoración de la participación en los foros
y chat del aula virtual

10.0 30.0

Evaluación del trabajo en grupo y, en su
caso, valoración de su presentación oral

30.0 50.0

NIVEL 2: Comunicación y marketing público (S)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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2,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

2,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Marketing público

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sobre comunicación pública:

La comunicación pública. La imagen corporativa.

Comunicación interna y externa

La gestión de la comunicación en la Administración Pública

Plan de comunicación

Empleado público y comunicación

Recursos avanzados comunicativos

Protocolo institucional

Sobre marketing público:

Marketing público.

Aplicación de las herramientas del marketing público a la Administración. Aspectos específicos.

Investigación de mercados y marketing público.

Planificación estratégica y marketing público. Aspectos prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El objetivo general de esta materia es que los alumnos conozcan y sean capaces de utilizar, de forma práctica, las herramientas y vías de comunicación de la Administración pública con los
ciudadanos, familiarizándose con los principios, instrumentos y métodos del Marketing Público para que sean capaces de diseñar estrategias adecuadas para los objetivos previstos en cada momento.
Por otra, también se pretende perfeccionar las habilidades de comunicación con el objeto específico de alcanzar niveles avanzados en relación con la expresión oral, el lenguaje no verbal y la claridad
de las presentaciones.

Esta materia comprende dos asignaturas: “Comunicación Pública” y “Marketing Público”.
Esta ficha muestra la versión semipresencial de la materia obligatoria "Comunicación y marketing público".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG3 - Desarrollo de habilidades para gestionar la información que analizan, generan y utilizan las organizaciones públicas,
siguiendo modelos relacionales basados en la explotación de las nuevas tecnologías, en su adaptación a la Administración Pública.

CG4 - Comunicar ideas y razonamientos de forma efectiva como una de las formas con las que poner en práctica un liderazgo
eficiente.

CG5 - Conocer y utilizar aquellas habilidades interpersonales que favorecen las relaciones de cooperación en una organización.

CG7 - Utilización de la calidad en el ámbito de la Administración Pública como motivación y herramienta para procurar la
excelencia en las actividades emprendidas por las organizaciones públicas, tanto para su mejora continua como para su orientación
a la consecución de resultados.
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CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

CG11 - Conocer y utilizar las herramientas y los procesos que, en el ámbito de la Administración Pública, permiten transformar la
información que poseen las unidades de la administración y las personas que en ellas trabajan en conocimiento explícito al servicio
de las organizaciones públicas y de la sociedad.

CG12 - Capacidad de buscar soluciones creativas e innovadoras a los problemas planteados en las organizaciones públicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE7 - Diseñar planes de intervención que aborden problemáticas y situaciones imprevistas de crisis o conflictos en las
organizaciones del sector público, garantizando su adecuada solución

CE17 - Diseñar políticas de comunicación de acuerdo con los objetivos de la organización y las demandas ciudadanas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 26 100

Trabajo en grupo 10 20

Sesiones de método del caso 4 100

Sesiones de "Role Playing" 4 100

Paneles de experiencias 4 100

Foros y chat dentro del aula virtual 22 0

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

25 0

Trabajo autónomo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

10.0 20.0

Valoración de la participación en los foros
y chat del aula virtual

30.0 40.0

Evaluación del trabajo en grupo y, en su
caso, valoración de su presentación oral

30.0 50.0

Valoración de la participación en las
sesiones de método del caso

10.0 20.0

NIVEL 2: Gestión de RRHH en las administraciones públicas y dirección de personas (S)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de los recursos humanos en las Administraciones Públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Dirección de personas en las AAPP

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

cs
v:

 1
03

99
64

91
32

38
31

50
99

99
29

4



Identificador : 548883970

25 / 97

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las transformaciones de la sociedad y las nuevas tendencias en gestión estratégica de recursos humanos

El sistema de recursos humanos y sus subcomponentes en la teoría y en la práctica de las Administraciones

La planificación de recursos humanos: técnicas de definición de necesidades cuantitativas y cualitativas

La gestión por competencias y su aplicación al sector público

El análisis funcional

La motivación del empleado público y las técnicas de motivación del directivo

La evaluación del desempeño: instrumentos, retos y potencialidades

La gestión y dirección de equipos de alto rendimiento

El liderazgo para la creación de valor público

La cultura organizativa como variable del liderazgo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia deberá permitir a los alumnos adquirir competencias para comprender y gestionar un sistema de recursos humanos y para entender las dinámicas propias de la dirección de personas
en las organizaciones públicas. Se analizarán los problemas fundamentales y las posibles soluciones de la gestión de recursos humanos en las administraciones, y se desarrollarán las teorías
fundamentales sobre motivación, liderazgo y construcción de equipos y los diferentes instrumentos para su aplicación eficaz en las organizaciones públicas.

La materia se compone de dos asignaturas: “Gestión de recursos humanos en las Administraciones Públicas” y “Dirección de personas”.
Esta ficha muestra la versión semipresencial de la materia obligatoria "Gestión de RRHH en las administraciones públicas y dirección de personas".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG2 - Capacidad para ejercer un liderazgo en el ámbito de la Administración Pública, mediante la planificación de los objetivos de
organizaciones públicas con la finalidad de generar valor público.

CG4 - Comunicar ideas y razonamientos de forma efectiva como una de las formas con las que poner en práctica un liderazgo
eficiente.

CG5 - Conocer y utilizar aquellas habilidades interpersonales que favorecen las relaciones de cooperación en una organización.

CG6 - Liderar grupos de trabajo asegurando la integración de sus miembros, la consecución de objetivos comunes y un máximo
rendimiento en su desempeño

CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

cs
v:

 1
03

99
64

91
32

38
31

50
99

99
29

4



Identificador : 548883970

26 / 97

CE2 - Conocer y analizar la estructura y el funcionamiento de la Administración pública y de los factores que repercuten en su
desarrollo

CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE9 - Capacidad para liderar iniciativas dentro de las organizaciones públicas, estableciendo mecanismos efectivos de colaboración
y cooperación entre sus miembros

CE13 - Poner en práctica un liderazgo basado en la creatividad para la definición de estrategias y actuaciones para la gestión del
capital humano, observando el marco normativo de las administraciones públicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 27 100

Trabajo en grupo 30 10

Mesas redondas 5 100

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

14 0

Realización de trabajos individuales 28 0

Trabajo autónomo 16 0

Sesiones de "Role Playing" 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

10.0 20.0

Exámenes (teóricos y/o prácticos) 30.0 50.0

Evaluación de los documentos de análisis
sobre las lecturas

10.0 20.0

Evaluación del trabajo en grupo y, en su
caso, valoración de su presentación oral

20.0 30.0

Evaluación de los supuestos prácticos y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

10.0 20.0

Evaluación de los trabajos individuales y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

10.0 20.0

NIVEL 2: Dirección económica-financiera, gestión presupuestaria y control de sistemas (S)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Presupuesto Clásico como instrumento tradicional para el control del gasto público: ventajas e inconvenientes para el directivo público.

El presupuesto como instrumento para la función pública directiva: Modelos racionales para la reforma presupuestaria: el presupuesto por actividades, el presupuesto por programas, el presupuesto
en base cero; sistemas integrados de gestión presupuestaria.

Nueva gestión Pública y gestión presupuestaria. Descentralización y gestión-control por resultados. Medición y seguimiento de resultados. La integración del control y evaluación de políticas en el
proceso presupuestario: posibilidades y limitaciones. Especial referencia a la contabilidad analítica.

La realidad del proceso presupuestario: negociación e “incrementalismo” en el gasto público. El presupuesto como un proceso socialmente construido. Análisis de las negociaciones presupuestarias.

Hacia un nuevo modelo presupuestario como instrumento de dirección y control estratégico del gasto público. Necesidad de adaptar el presupuesto y los sistemas de control y evaluación al contexto
en el que se desarrolla la gestión del gasto publico. Presupuesto y Gobernanza.

La captación de recursos.

Reforma de la gestión del gasto público en tiempos de crisis. Transparencia y nuevas tecnologías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia tiene como objetivo general el desarrollo de la capacidad de los alumnos para evaluar y aplicar el presupuesto como un instrumento de dirección de las políticas y los servicios públicos,
con la finalidad de que sean capaces de observar y analizar la realidad presupuestaria de una organización pública bajo perspectivas racionales y relacionales y que les permita liderar iniciativas que
promuevan la mejora de la gestión y el control de la Administración Pública.

Esta materia se compone de una única asignatura cuya denominación es la misma que la de la materia.
Esta ficha muestra la versión semipresencial de la materia obligatoria "Dirección económica-financiera, gestión presupuestaria y control de sistemas".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG2 - Capacidad para ejercer un liderazgo en el ámbito de la Administración Pública, mediante la planificación de los objetivos de
organizaciones públicas con la finalidad de generar valor público.

CG3 - Desarrollo de habilidades para gestionar la información que analizan, generan y utilizan las organizaciones públicas,
siguiendo modelos relacionales basados en la explotación de las nuevas tecnologías, en su adaptación a la Administración Pública.

CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE2 - Conocer y analizar la estructura y el funcionamiento de la Administración pública y de los factores que repercuten en su
desarrollo

CE4 - Definir criterios que promuevan, en contextos altamente dinámicos, el diseño e implantación de sistemas de información en
el seno de la Administración pública
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CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE12 - Desarrollar planes para la gestión de los recursos presupuestarios y financieros en consonancia con los objetivos y
prioridades de la Administración

CE16 - Diseñar e implantar mecanismos institucionales de carácter relacional que propicien la colaboración y coordinación con
otras organizaciones de los sectores público y privado

CE18 - Dirigir y liderar iniciativas para evaluar y optimizar los procesos de mejora continua existentes en la Administración, a
partir de experiencias nacionales e internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 18 100

Trabajo en grupo 15 0

Mesas redondas 2 100

Foros y chat dentro del aula virtual 15 0

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

35 0

Realización de trabajos individuales 27 0

Trabajo autónomo 17 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

10.0 20.0

Evaluación de los documentos de análisis
sobre las lecturas

20.0 40.0

Valoración de la participación en los foros
y chat del aula virtual

15.0 25.0

Evaluación del trabajo en grupo y, en su
caso, valoración de su presentación oral

30.0 60.0

NIVEL 2: Gestión del conocimiento y nuevas tecnologías (S)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

cs
v:

 1
03

99
64

91
32

38
31

50
99

99
29

4



Identificador : 548883970

29 / 97

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión del conocimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Administración electrónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos de gestión del conocimiento

El ciclo de la gestión del conocimiento.

Captura y codificación del conocimiento: métodos, técnicas y soporte tecnológico

Creación y descubrimiento del conocimiento: métodos, técnicas y soporte tecnológico

Compartir y aplicar conocimientos: métodos, técnicas y soporte tecnológico

Repercusiones e impacto de la gestión del conocimiento en las organizaciones

Claves de éxito de la gestión del conocimiento en las organizaciones

La gestión de la información en las administraciones públicas

La administración electrónica al servicio del ciudadano

La administración electrónica como instrumento para mejorar la eficacia, eficiencia y calidad de los servicios públicos

El papel del directivo público en el diseño e implantación de sistemas de información en el seno de la Administración pública

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El objetivo general de esta materia es el desarrollo en los alumnos sus capacidades para mejorar la gestión de dos recursos fundamentales en las administraciones públicas -el capital intelectual y la
información-, mejorando las aptitudes para ser capaces de promover el diseño e implantación de sistemas de información como instrumento al servicio de las políticas públicas para mejorar la gestión
de ambos recursos y la eficacia y calidad del servicio prestado a los ciudadanos por las administraciones.

La materia incluye dos asignaturas: “Gestión del conocimiento” y “Administración electrónica”.
Esta ficha muestra la versión semipresencial de la materia obligatoria "Gestión del conocimiento y nuevas tecnologías".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG2 - Capacidad para ejercer un liderazgo en el ámbito de la Administración Pública, mediante la planificación de los objetivos de
organizaciones públicas con la finalidad de generar valor público.

CG9 - Diseño y gestión de proyectos de diversa complejidad en el sector público a través del estudio y uso de experiencias,
técnicas, herramientas y diferentes propuestas metodológicas de aplicación en la Administración Pública.

CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

CG11 - Conocer y utilizar las herramientas y los procesos que, en el ámbito de la Administración Pública, permiten transformar la
información que poseen las unidades de la administración y las personas que en ellas trabajan en conocimiento explícito al servicio
de las organizaciones públicas y de la sociedad.

CG3 - Desarrollo de habilidades para gestionar la información que analizan, generan y utilizan las organizaciones públicas,
siguiendo modelos relacionales basados en la explotación de las nuevas tecnologías, en su adaptación a la Administración Pública.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE2 - Conocer y analizar la estructura y el funcionamiento de la Administración pública y de los factores que repercuten en su
desarrollo

CE4 - Definir criterios que promuevan, en contextos altamente dinámicos, el diseño e implantación de sistemas de información en
el seno de la Administración pública

CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE14 - Introducir cambios estratégicos de forma controlada en las organizaciones, aprovechando los avances tecnológicos, las
transformaciones sociales y los problemas no urgentes que surgen en el ámbito público

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases presenciales 12 100

Trabajo en grupo 20 15

Paneles de experiencias 5 100

Foros y chat dentro del aula virtual 10 0

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

40 0

Realización de trabajos individuales 9 0

Trabajo autónomo 9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

15.0 25.0

Evaluación de los documentos de análisis
sobre las lecturas

20.0 30.0

Valoración de la participación en los foros
y chat del aula virtual

20.0 30.0

Evaluación del trabajo en grupo y, en su
caso, valoración de su presentación oral

25.0 40.0

NIVEL 2: Liderazgo, gestión del cambio e innovación (S)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2 1,5 1,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Liderazgo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión del cambio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 1,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

1,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Innovación y creatividad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 1,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

1,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sobre el liderazgo:

1.- El nuevo liderazgo: credibilidad y confianza del líder con otros actores institucionales internos y externos

2.- Liderazgo y el logro de un objetivo común en una Administración relacional

3.- Liderazgo y motivación de equipos a través de la comunicación efectiva

4.- Liderazgo y anticipación de escenarios de desarrollo de las posibles acciones

5.- Liderazgo institucional

Sobre el gestión del cambio (buscando la forma en la que convertirse en ”agente del cambio” especialmente en tiempo de crisis):

1.- Transformaciones emergentes y deliberadas

2.- La gestión del cambio en el entorno

3.- La gestión del cambio en la estructura

4.- La gestión del cambio y el equipo de trabajo

5.- Competencias de un agente del cambio

Sobre la innovación y la creatividad:

1.- Innovación y anticipación de problemas

2.- Innovación y soluciones sin precedentes

3.- Innovación e implantación de nuevos enfoques creativos en la gestión

4.- Innovación y cambios en los métodos de trabajo para hacer más eficiente la tarea

5.- Innovación y búsqueda de las mejores prácticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El objetivo general de esta materia es que el alumno adquiera las habilidades necesarias que le capaciten para generar la credibilidad y confianza exigidas en el nuevo contexto de Administración
relacional para que sea capaz de actuar, coordinando y aunando intereses, como “agente del cambio” en su organización, incorporando nuevas ideas que contribuyan a mejorar los métodos de trabajo
y optimizar la gestión de los servicios públicos

La materia consta de tres asignaturas: “Liderazgo”, “Gestión del cambio” e “Innovación y creatividad”.
Esta ficha muestra la versión semipresencial de la materia obligatoria "Liderazgo, gestión del cambio e innovación".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG2 - Capacidad para ejercer un liderazgo en el ámbito de la Administración Pública, mediante la planificación de los objetivos de
organizaciones públicas con la finalidad de generar valor público.

CG4 - Comunicar ideas y razonamientos de forma efectiva como una de las formas con las que poner en práctica un liderazgo
eficiente.

CG5 - Conocer y utilizar aquellas habilidades interpersonales que favorecen las relaciones de cooperación en una organización.

CG6 - Liderar grupos de trabajo asegurando la integración de sus miembros, la consecución de objetivos comunes y un máximo
rendimiento en su desempeño
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CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

CG12 - Capacidad de buscar soluciones creativas e innovadoras a los problemas planteados en las organizaciones públicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE3 - Integrar aquellos conceptos, en el ámbito de la Administración Pública, que permitan interpretar la realidad tanto social como
político-institucional.

CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE9 - Capacidad para liderar iniciativas dentro de las organizaciones públicas, estableciendo mecanismos efectivos de colaboración
y cooperación entre sus miembros

CE13 - Poner en práctica un liderazgo basado en la creatividad para la definición de estrategias y actuaciones para la gestión del
capital humano, observando el marco normativo de las administraciones públicas.

CE14 - Introducir cambios estratégicos de forma controlada en las organizaciones, aprovechando los avances tecnológicos, las
transformaciones sociales y los problemas no urgentes que surgen en el ámbito público

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 15 100

Trabajo en grupo 25 10

Sesiones de método del caso 5 100

Sesiones de "Role Playing" 5 100

Foros y chat dentro del aula virtual 25 0

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

20 0

Trabajo autónomo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

10.0 10.0

Valoración de la participación en los foros
y chat del aula virtual

10.0 20.0

Evaluación del trabajo en grupo y, en su
caso, valoración de su presentación oral

20.0 50.0

Valoración de la participación en las
sesiones de método del caso

20.0 30.0

Evaluación de los supuestos prácticos y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

20.0 50.0

NIVEL 2: Resolución de conflictos, negociación y gestión de crisis (S)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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4

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Negociación y gestión de crisis

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

2

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Resolución de conflictos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

2

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El conflicto y sus elementos definidores. Tipología.

Las fases del conflicto.

La gestión eficiente de conflictos. Comunicación.

Definición y objetivos de negociación. Elementos caracterizadores.

Clases de negociación.

La preparación de la negociación. El proceso de negociación y sus fases.

El concepto de crisis y su aplicación en la gestión pública.

La gestión de crisis: fases y preparación.

La comunicación en la gestión de crisis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Con esta materia se persigue que el alumno sea capaz de analizar las causas que pueden originar conflictos internos o externos en las Administraciones Públicas, para poder gestionarlos de una
manera eficiente según un plan de actuación previamente definido. Asimismo, se profundizará en la negociación como herramienta para gestionar conflictos y como instrumento para coordinar y
concertar posiciones entre actores.

Esta materia se compone de dos asignaturas: “Negociación gestión de crisis" y “Resolució de conflictos”.
Esta ficha muestra la versión semipresencial de la materia obligatoria "Resolución de conflictos, negociación y gestión de crisis".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG2 - Capacidad para ejercer un liderazgo en el ámbito de la Administración Pública, mediante la planificación de los objetivos de
organizaciones públicas con la finalidad de generar valor público.

CG4 - Comunicar ideas y razonamientos de forma efectiva como una de las formas con las que poner en práctica un liderazgo
eficiente.

CG3 - Desarrollo de habilidades para gestionar la información que analizan, generan y utilizan las organizaciones públicas,
siguiendo modelos relacionales basados en la explotación de las nuevas tecnologías, en su adaptación a la Administración Pública.

CG5 - Conocer y utilizar aquellas habilidades interpersonales que favorecen las relaciones de cooperación en una organización.

CG6 - Liderar grupos de trabajo asegurando la integración de sus miembros, la consecución de objetivos comunes y un máximo
rendimiento en su desempeño

CG8 - Compromiso ético y de servicio público de acuerdo con los principios de integridad, profesionalidad e imparcialidad
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CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE7 - Diseñar planes de intervención que aborden problemáticas y situaciones imprevistas de crisis o conflictos en las
organizaciones del sector público, garantizando su adecuada solución

CE9 - Capacidad para liderar iniciativas dentro de las organizaciones públicas, estableciendo mecanismos efectivos de colaboración
y cooperación entre sus miembros

CE10 - Emprender y liderar procesos formales e informales de negociación, coordinando y concertando las posiciones e intereses
de los actores que se relacionan con la Administración

CE16 - Diseñar e implantar mecanismos institucionales de carácter relacional que propicien la colaboración y coordinación con
otras organizaciones de los sectores público y privado

CE17 - Diseñar políticas de comunicación de acuerdo con los objetivos de la organización y las demandas ciudadanas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 8 100

Trabajo en grupo 20 5

Sesiones de método del caso 10 50

Sesiones de "Role Playing" 4 100

Paneles de experiencias 2 100

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

30 0

Trabajo autónomo 26 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

20.0 40.0

Evaluación del trabajo en grupo y, en su
caso, valoración de su presentación oral

20.0 40.0

Valoración de la participación en las
sesiones de método del caso

20.0 40.0

NIVEL 2: Fundamentos de la Administración Pública (P)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Evolución y situación actual de las AAPP

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Transparencia y buen gobierno

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El origen de la Administración y su evolución. El marco teórico actual de la Administración Pública: El origen de la Administración y su evolución. El marco teórico actual de la Administración Pública:

•El papel de la Administración para garantizar los derechos de los ciudadanos, la cohesión social y una democracia de alta calidad. Hacia la aplicación sistemática del principio de igualdad de trato y
no discriminación.

•Cuestiones avanzadas

•Prácticas representativas de los nuevos paradigmas.

El entorno social de la Administración Púbica.

Novedades y últimas tendencias en el derecho administrativo.

Gobierno en red.

Participación social.

Transparencia y acceso a la información pública.

Ética pública y buen gobierno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El objetivo general de esta materia es que los alumnos sean capaces de analizar la situación actual de la Administración Pública y sus principales desafíos. Para ello se estudiará el marco teórico
de las administraciones públicas, la evolución de la Ciencia de la Administración, las últimas novedades del derecho administrativo, el entorno social de la administración y las nuevas formas de
participación ciudadana. Se realizará una especial incidencia en los aspectos de transparencia administrativa, buen gobierno y ética pública, con el fin de que los estudiantes sean capaces de aplicar
estos principios a la elaboración de planes administrativos y en su conducta profesional.

Esta materia incluye dos asignaturas: “Evolución y situación actual de las AAPP. Entorno social” y “Transparencia y buen gobierno”.
Esta ficha muestra la versión presencial de la materia obligatoria "Fundamentos de la Administración Pública".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG2 - Capacidad para ejercer un liderazgo en el ámbito de la Administración Pública, mediante la planificación de los objetivos de
organizaciones públicas con la finalidad de generar valor público.

CG3 - Desarrollo de habilidades para gestionar la información que analizan, generan y utilizan las organizaciones públicas,
siguiendo modelos relacionales basados en la explotación de las nuevas tecnologías, en su adaptación a la Administración Pública.

CG8 - Compromiso ético y de servicio público de acuerdo con los principios de integridad, profesionalidad e imparcialidad

CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

CG11 - Conocer y utilizar las herramientas y los procesos que, en el ámbito de la Administración Pública, permiten transformar la
información que poseen las unidades de la administración y las personas que en ellas trabajan en conocimiento explícito al servicio
de las organizaciones públicas y de la sociedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público
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CE2 - Conocer y analizar la estructura y el funcionamiento de la Administración pública y de los factores que repercuten en su
desarrollo

CE3 - Integrar aquellos conceptos, en el ámbito de la Administración Pública, que permitan interpretar la realidad tanto social como
político-institucional.

CE5 - Emprender iniciativas que promuevan la mejora del marco que regula la acción, los procesos y el control de la
Administración pública

CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE9 - Capacidad para liderar iniciativas dentro de las organizaciones públicas, estableciendo mecanismos efectivos de colaboración
y cooperación entre sus miembros

CE14 - Introducir cambios estratégicos de forma controlada en las organizaciones, aprovechando los avances tecnológicos, las
transformaciones sociales y los problemas no urgentes que surgen en el ámbito público

CE16 - Diseñar e implantar mecanismos institucionales de carácter relacional que propicien la colaboración y coordinación con
otras organizaciones de los sectores público y privado

CE19 - Definir criterios y herramientas para la implantación de experiencias que favorezcan la ética, la transparencia y la
participación en las Administraciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 40 100

Trabajo en grupo 10 0

Mesas redondas 8 100

Sesiones de método del caso 3 100

Paneles de experiencias 2 100

Presentación de trabajos 8 100

Foros y chat dentro del aula virtual 12 0

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

10 0

Trabajo autónomo 32 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

5.0 50.0

Exámenes (teóricos y/o prácticos) 20.0 40.0

Valoración de la participación en los foros
y chat del aula virtual

5.0 10.0

Evaluación del trabajo en grupo y, en su
caso, valoración de su presentación oral

10.0 30.0

Evaluación de los supuestos prácticos y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

10.0 20.0

Evaluación de los trabajos individuales y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

10.0 30.0

Valoración de la participación en las
sesiones de método del caso

10.0 30.0

NIVEL 2: La adopción de decisiones y el anáisis de políticas públicas (P)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: El enfoque de las políticas públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 1,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

1,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: El liderazgo y la adoptación de decisiones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 1,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

1,5
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sobre el enfoque de políticas públicas:

El marco de las políticas públicas

Concepto de política pública. Tipos. Fases. Actores

La formulación de políticas

La implementación de políticas públicas. Diferentes sistemas. Buenas prácticas

Evaluación de políticas públicas

Sobre el liderazgo y la adopción de decisiones:

La agenda política

La detección de los problemas públicos

La priorización de los problemas

Toma de decisiones y sistemas de información

Bases para la toma eficaz de decisiones

Fases del proceso de toma de decisiones

Las aportaciones del análisis de políticas en la elaboración de alternativas

Valoración de opciones

Modelos de toma de decisiones. Métodos

El liderazgo público. El liderazgo en la toma de decisiones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El objetivo general de la materia “Adopción de decisiones y el análisis de políticas públicas” es proporcionar a los alumnos el conjunto de conceptos teóricos y herramientas analíticas que les permitan
analizar y abordar los procesos decisorios, en el ámbito de la Administración Pública. Para ello, se partirá de un enfoque de las políticas públicas para pasar a desarrollar y analizar el proceso de toma
de decisiones y el liderazgo que implica la adopción de las mismas.

Esta materia comprende dos asignaturas: “El enfoque de las políticas públicas” y “El liderazgo y la adopción de decisiones”.
Esta ficha muestra la versión presencial de la materia obligatoria "La adopción de decisiones y el análisis de políticas públicas".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG2 - Capacidad para ejercer un liderazgo en el ámbito de la Administración Pública, mediante la planificación de los objetivos de
organizaciones públicas con la finalidad de generar valor público.
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CG3 - Desarrollo de habilidades para gestionar la información que analizan, generan y utilizan las organizaciones públicas,
siguiendo modelos relacionales basados en la explotación de las nuevas tecnologías, en su adaptación a la Administración Pública.

CG4 - Comunicar ideas y razonamientos de forma efectiva como una de las formas con las que poner en práctica un liderazgo
eficiente.

CG9 - Diseño y gestión de proyectos de diversa complejidad en el sector público a través del estudio y uso de experiencias,
técnicas, herramientas y diferentes propuestas metodológicas de aplicación en la Administración Pública.

CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE2 - Conocer y analizar la estructura y el funcionamiento de la Administración pública y de los factores que repercuten en su
desarrollo

CE3 - Integrar aquellos conceptos, en el ámbito de la Administración Pública, que permitan interpretar la realidad tanto social como
político-institucional.

CE5 - Emprender iniciativas que promuevan la mejora del marco que regula la acción, los procesos y el control de la
Administración pública

CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE16 - Diseñar e implantar mecanismos institucionales de carácter relacional que propicien la colaboración y coordinación con
otras organizaciones de los sectores público y privado

CE8 - Impulsar procesos de evaluación y mejora de programas y políticas sectoriales en el ámbito público

CE10 - Emprender y liderar procesos formales e informales de negociación, coordinando y concertando las posiciones e intereses
de los actores que se relacionan con la Administración

CE18 - Dirigir y liderar iniciativas para evaluar y optimizar los procesos de mejora continua existentes en la Administración, a
partir de experiencias nacionales e internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 28 100

Mesas redondas 2 100

Presentación de trabajos 4 100

Paneles de experiencias 2 100

Foros y chat dentro del aula virtual 6 0

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

4 0

Realización de trabajos individuales 6 0

Trabajo autónomo 15 0

Sesiones de método del caso 4 100

Sesiones de "Role Playing" 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

25.0 50.0

Evaluación de los trabajos individuales y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

10.0 20.0
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Evaluación de los documentos de análisis
sobre las lecturas

5.0 10.0

Valoración de la participación en los foros
y chat del aula virtual

10.0 20.0

Valoración de la participación en las
sesiones de método del caso

10.0 20.0

NIVEL 2: Liderazgo público, organización y estrategia en la Administración Pública (P)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Dirección estratégica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño organizativo y procesos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sobre dirección estratégica:

1.- Dirección estratégica y generación de valor público.

2.-Los conceptos estratégicos: Visión de éxito, misión, objetivos, indicadores, resultados, impactos. La generación de conocimiento y aprendizaje organizativo: El análisis de actores críticos. El
diagnóstico de la situación: DAFO. La identificación de temas estratégicos. Las variables críticas para la formulación e implantación de estrategias.

3.- La planificación estratégica. Metodologías para la elaboración de planes estratégicos. Identificación de las etapas de la planificación estratégica. Implantación y seguimiento de planes estratégicos.
La elaboración de planes operativos. El cuadro de mando integral.

Sobre diseño organizativo y procesos

1.- Teoría de la organización y a la gestión de los servicios públicos. Conceptos clave, enfoques clásicos y enfoques contemporáneos. Perspectiva internacional.

2.- Dos visiones estratégicas complementarias de la organización: estructuras orgánicas y mapas de procesos.

3- Instrumentos para el diagnostico integrado y la formulación de propuestas sobre el diseño organizativo y la gestión de servicios públicos.

4.- Gestión de servicios públicos: transformación de servicios públicos y colaboración público-privada.

5.- La mejora continua de los procesos y la orientación a resultados.

6.- Herramientas para el análisis y mejora de procesos por equipos de trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El objetivo general de esta materia es que el alumno interiorice el concepto de valor público para adoptar decisiones organizativas y de estrategia en el ámbito de sus competencias. Para ello se
atenderán cuatro dimensiones: la creación de valor público como estrategia de dirección, la búsqueda de fuentes de legitimidad y la gestión de apoyos institucionales y la capacidad de gestión
operativa para la adquisición de valor.

Simultáneamente se busca que el alumno interiorice el funcionamiento de las organizaciones públicas analizando, por un lado, los subsistemas de las organizaciones públicas y sus interrelaciones
para apoyar los procesos de diseño organizativo y por otro las diferentes modalidades de prestación de los servicios públicos y sus implicaciones, todo ello sin olvidar la importancia del análisis de
procesos para la mejora continua.

La materia consta de dos asignaturas: “Dirección estratégica” y “Diseño organizativo y procesos”.
Esta ficha muestra la versión presencial de la materia obligatoria "Liderazgo público, organización y estrategia en la Administración Pública".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG2 - Capacidad para ejercer un liderazgo en el ámbito de la Administración Pública, mediante la planificación de los objetivos de
organizaciones públicas con la finalidad de generar valor público.

CG4 - Comunicar ideas y razonamientos de forma efectiva como una de las formas con las que poner en práctica un liderazgo
eficiente.

CG6 - Liderar grupos de trabajo asegurando la integración de sus miembros, la consecución de objetivos comunes y un máximo
rendimiento en su desempeño

CG7 - Utilización de la calidad en el ámbito de la Administración Pública como motivación y herramienta para procurar la
excelencia en las actividades emprendidas por las organizaciones públicas, tanto para su mejora continua como para su orientación
a la consecución de resultados.

CG8 - Compromiso ético y de servicio público de acuerdo con los principios de integridad, profesionalidad e imparcialidad

CG9 - Diseño y gestión de proyectos de diversa complejidad en el sector público a través del estudio y uso de experiencias,
técnicas, herramientas y diferentes propuestas metodológicas de aplicación en la Administración Pública.

CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE2 - Conocer y analizar la estructura y el funcionamiento de la Administración pública y de los factores que repercuten en su
desarrollo

CE3 - Integrar aquellos conceptos, en el ámbito de la Administración Pública, que permitan interpretar la realidad tanto social como
político-institucional.

CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE11 - Establecer criterios que maximicen el valor público de las organizaciones, atendiendo las preferencias y necesidades de los
ciudadanos

CE14 - Introducir cambios estratégicos de forma controlada en las organizaciones, aprovechando los avances tecnológicos, las
transformaciones sociales y los problemas no urgentes que surgen en el ámbito público

CE18 - Dirigir y liderar iniciativas para evaluar y optimizar los procesos de mejora continua existentes en la Administración, a
partir de experiencias nacionales e internacionales.

CE5 - Emprender iniciativas que promuevan la mejora del marco que regula la acción, los procesos y el control de la
Administración pública

CE9 - Capacidad para liderar iniciativas dentro de las organizaciones públicas, estableciendo mecanismos efectivos de colaboración
y cooperación entre sus miembros

CE16 - Diseñar e implantar mecanismos institucionales de carácter relacional que propicien la colaboración y coordinación con
otras organizaciones de los sectores público y privado

CE19 - Definir criterios y herramientas para la implantación de experiencias que favorezcan la ética, la transparencia y la
participación en las Administraciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 56 100

Trabajo en grupo 10 0

Mesas redondas 4 100

Sesiones de método del caso 6 100

Paneles de experiencias 2 100

Presentación de trabajos 4 100
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Foros y chat dentro del aula virtual 6 0

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

8 0

Trabajo autónomo 29 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

25.0 50.0

Valoración de la participación en los foros
y chat del aula virtual

10.0 20.0

Evaluación del trabajo en grupo y, en su
caso, valoración de su presentación oral

15.0 25.0

Valoración de la participación en las
sesiones de método del caso

10.0 20.0

NIVEL 2: Evaluación, calidad y orientación al ciudadano (P)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Evaluación y calidad de los servicios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Orientación al ciudadano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modernización de la Gestión Pública. La calidad como estrategia de modernización.

La gestión de calidad y sus herramientas:

• La gestión por procesos.

• Las Cartas de Servicios.

• Los modelos de Excelencia.

• El modelo EFQM.

Experiencias prácticas y de éxito en la gestión de calidad en las Administraciones Públicas.

La gestión pública orientada al ciudadano.

Los cambios sociales y las nuevas demandas de la ciudadanía. La alineación de la Administración Pública con los valores y necesidades de los ciudadanos

Técnicas y fuentes para conocer las demandas sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El objetivo general de esta materia es que los alumnos sean capaces de analizar las demandas sociales y de utilizar técnicas y fuentes para conocer las expectativas de los ciudadanos y adecuar la
gestión pública a sus necesidades, estableciendo sistemas de evaluación y calidad que permitan garantizar que se están cumpliendo los objetivos previstos.

Esta materia comprende dos asignaturas: “Evaluación y calidad de los servicios” y “Orientación al ciudadano”.
Esta ficha muestra la versión presencial de la materia obligatoria "Evaluación, calidad y orientación al ciudadano".
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG2 - Capacidad para ejercer un liderazgo en el ámbito de la Administración Pública, mediante la planificación de los objetivos de
organizaciones públicas con la finalidad de generar valor público.

CG3 - Desarrollo de habilidades para gestionar la información que analizan, generan y utilizan las organizaciones públicas,
siguiendo modelos relacionales basados en la explotación de las nuevas tecnologías, en su adaptación a la Administración Pública.

CG7 - Utilización de la calidad en el ámbito de la Administración Pública como motivación y herramienta para procurar la
excelencia en las actividades emprendidas por las organizaciones públicas, tanto para su mejora continua como para su orientación
a la consecución de resultados.

CG9 - Diseño y gestión de proyectos de diversa complejidad en el sector público a través del estudio y uso de experiencias,
técnicas, herramientas y diferentes propuestas metodológicas de aplicación en la Administración Pública.

CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE3 - Integrar aquellos conceptos, en el ámbito de la Administración Pública, que permitan interpretar la realidad tanto social como
político-institucional.

CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE8 - Impulsar procesos de evaluación y mejora de programas y políticas sectoriales en el ámbito público

CE11 - Establecer criterios que maximicen el valor público de las organizaciones, atendiendo las preferencias y necesidades de los
ciudadanos

CE15 - Analizar los modelos de calidad adoptados en el sector público y, en consecuencia, definir y liderar actuaciones para la
optimización de la organización según los estándares nacionales e internacionales vigentes

CE18 - Dirigir y liderar iniciativas para evaluar y optimizar los procesos de mejora continua existentes en la Administración, a
partir de experiencias nacionales e internacionales.

CE19 - Definir criterios y herramientas para la implantación de experiencias que favorezcan la ética, la transparencia y la
participación en las Administraciones

CE5 - Emprender iniciativas que promuevan la mejora del marco que regula la acción, los procesos y el control de la
Administración pública

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 40 100

Trabajo en grupo 7 0

Mesas redondas 4 100

Sesiones de método del caso 4 100
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Paneles de experiencias 3 100

Presentación de trabajos 8 100

Foros y chat dentro del aula virtual 12 0

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

15 0

Realización de trabajos individuales 10 0

Trabajo autónomo 22 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

25.0 50.0

Exámenes (teóricos y/o prácticos) 20.0 40.0

Valoración de la participación en los foros
y chat del aula virtual

5.0 10.0

Evaluación del trabajo en grupo y, en su
caso, valoración de su presentación oral

10.0 20.0

Evaluación de los supuestos prácticos y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

10.0 20.0

NIVEL 2: Comunicación y marketing publico (P)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5 2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Marketing público

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sobre comunicación pública:

La comunicación pública. La imagen corporativa.

Comunicación interna y externa

La gestión de la comunicación en la Administración Pública

Plan de comunicación

Empleado público y comunicación

Recursos avanzados comunicativos

Protocolo institucional

Sobre marketing público:
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Marketing público.

Aplicación de las herramientas del marketing público a la Administración. Aspectos específicos.

Investigación de mercados y marketing público.

Planificación estratégica y marketing público. Aspectos prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El objetivo general de esta materia es que los alumnos conozcan y sean capaces de utilizar, de forma práctica, las herramientas y vías de comunicación de la Administración pública con los
ciudadanos, familiarizándose con los principios, instrumentos y métodos del Marketing Público para que sean capaces de diseñar estrategias adecuadas para los objetivos previstos en cada momento.
Por otra, también se pretende perfeccionar las habilidades de comunicación con el objeto específico de alcanzar niveles avanzados en relación con la expresión oral, el lenguaje no verbal y la claridad
de las presentaciones.

Esta materia comprende dos asignaturas: “Comunicación Pública” y “Marketing Público”.
Esta ficha muestra la versión presencial de la materia obligatoria "Comunicación y marketing público".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG3 - Desarrollo de habilidades para gestionar la información que analizan, generan y utilizan las organizaciones públicas,
siguiendo modelos relacionales basados en la explotación de las nuevas tecnologías, en su adaptación a la Administración Pública.

CG4 - Comunicar ideas y razonamientos de forma efectiva como una de las formas con las que poner en práctica un liderazgo
eficiente.

CG5 - Conocer y utilizar aquellas habilidades interpersonales que favorecen las relaciones de cooperación en una organización.

CG7 - Utilización de la calidad en el ámbito de la Administración Pública como motivación y herramienta para procurar la
excelencia en las actividades emprendidas por las organizaciones públicas, tanto para su mejora continua como para su orientación
a la consecución de resultados.

CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

CG11 - Conocer y utilizar las herramientas y los procesos que, en el ámbito de la Administración Pública, permiten transformar la
información que poseen las unidades de la administración y las personas que en ellas trabajan en conocimiento explícito al servicio
de las organizaciones públicas y de la sociedad.

CG12 - Capacidad de buscar soluciones creativas e innovadoras a los problemas planteados en las organizaciones públicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE7 - Diseñar planes de intervención que aborden problemáticas y situaciones imprevistas de crisis o conflictos en las
organizaciones del sector público, garantizando su adecuada solución

CE17 - Diseñar políticas de comunicación de acuerdo con los objetivos de la organización y las demandas ciudadanas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 40 100

Sesiones de método del caso 4 100

Foros y chat dentro del aula virtual 11 0
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Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

11 0

Trabajo autónomo 35 0

Mesas redondas 2 100

Trabajo en grupo 10 0

Sesiones de "Role Playing" 4 100

Paneles de experiencias 4 100

Presentación de trabajos 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

25.0 50.0

Valoración de la participación en los foros
y chat del aula virtual

10.0 20.0

Valoración de la participación en las
sesiones de método del caso

10.0 15.0

Evaluación de los documentos de análisis
sobre las lecturas

5.0 10.0

Evaluación del trabajo en grupo y, en su
caso, valoración de su presentación oral

15.0 25.0

NIVEL 2: Gestión de RRHH en las administraciones públicas y dirección de personas (P)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de los Recursos Humanos en las AAPP

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Dirección de personas en las AAPP

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las transformaciones de la sociedad y las nuevas tendencias en gestión estratégica de recursos humanos

El sistema de recursos humanos y sus subcomponentes en la teoría y en la práctica de las Administraciones

La planificación de recursos humanos: técnicas de definición de necesidades cuantitativas y cualitativas

La gestión por competencias y su aplicación al sector público

El análisis funcional

La motivación del empleado público y las técnicas de motivación del directivo

La evaluación del desempeño: instrumentos, retos y potencialidades

La gestión y dirección de equipos de alto rendimiento
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El liderazgo para la creación de valor público

La cultura organizativa como variable del liderazgo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia deberá permitir a los alumnos adquirir competencias para comprender y gestionar un sistema de recursos humanos y para entender las dinámicas propias de la dirección de personas
en las organizaciones públicas. Se analizarán los problemas fundamentales y las posibles soluciones de la gestión de recursos humanos en las administraciones, y se desarrollarán las teorías
fundamentales sobre motivación, liderazgo y construcción de equipos y los diferentes instrumentos para su aplicación eficaz en las organizaciones públicas.

La materia se compone de dos asignaturas: “Gestión de los RRHH en las AAPP” y “Dirección de personas en las AAPP”.
Esta ficha muestra la versión presencial de la materia obligatoria "Gestión de RRHH en las administraciones públicas y dirección de personas".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG2 - Capacidad para ejercer un liderazgo en el ámbito de la Administración Pública, mediante la planificación de los objetivos de
organizaciones públicas con la finalidad de generar valor público.

CG4 - Comunicar ideas y razonamientos de forma efectiva como una de las formas con las que poner en práctica un liderazgo
eficiente.

CG5 - Conocer y utilizar aquellas habilidades interpersonales que favorecen las relaciones de cooperación en una organización.

CG6 - Liderar grupos de trabajo asegurando la integración de sus miembros, la consecución de objetivos comunes y un máximo
rendimiento en su desempeño

CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE2 - Conocer y analizar la estructura y el funcionamiento de la Administración pública y de los factores que repercuten en su
desarrollo

CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE9 - Capacidad para liderar iniciativas dentro de las organizaciones públicas, estableciendo mecanismos efectivos de colaboración
y cooperación entre sus miembros

CE13 - Poner en práctica un liderazgo basado en la creatividad para la definición de estrategias y actuaciones para la gestión del
capital humano, observando el marco normativo de las administraciones públicas.

CE19 - Definir criterios y herramientas para la implantación de experiencias que favorezcan la ética, la transparencia y la
participación en las Administraciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 48 100

Trabajo en grupo 8 0

Mesas redondas 4 100

Sesiones de método del caso 4 100

Sesiones de "Role Playing" 4 100
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Paneles de experiencias 4 100

Presentación de trabajos 8 100

Foros y chat dentro del aula virtual 8 0

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

8 0

Realización de trabajos individuales 4 0

Trabajo autónomo 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

25.0 50.0

Evaluación del trabajo en grupo y, en su
caso, valoración de su presentación oral

10.0 20.0

Evaluación de los trabajos individuales y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

20.0 30.0

Evaluación de los documentos de análisis
sobre las lecturas

5.0 10.0

Valoración de la participación en los foros
y chat del aula virtual

10.0 20.0

Valoración de la participación en las
sesiones de método del caso

5.0 10.0

Evaluación de los supuestos prácticos y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

10.0 20.0

NIVEL 2: Dirección económica-financiera, gestión presupuestaria y control de sistemas (P)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Presupuesto Clásico como instrumento tradicional para el control del gasto público: ventajas e inconvenientes para el directivo público.

El presupuesto como instrumento para la función pública directiva: Modelos racionales para la reforma presupuestaria: el presupuesto por actividades, el presupuesto por programas, el presupuesto
en base cero; sistemas integrados de gestión presupuestaria.

Nueva gestión Pública y gestión presupuestaria. Descentralización y gestión-control por resultados. Medición y seguimiento de resultados. La integración del control y evaluación de políticas en el
proceso presupuestario: posibilidades y limitaciones. Especial referencia a la contabilidad analítica.

La realidad del proceso presupuestario: negociación e “incrementalismo” en el gasto público. El presupuesto como un proceso socialmente construido. Análisis de las negociaciones presupuestarias.

Hacia un nuevo modelo presupuestario como instrumento de dirección y control estratégico del gasto público. Necesidad de adaptar el presupuesto y los sistemas de control y evaluación al contexto
en el que se desarrolla la gestión del gasto publico. Presupuesto y Gobernanza.

La captación de recursos.

Reforma de la gestión del gasto público en tiempos de crisis. Transparencia y nuevas tecnologías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia tiene como objetivo general el desarrollo de la capacidad de los alumnos para evaluar y aplicar el presupuesto como un instrumento de dirección de las políticas y los servicios públicos,
con la finalidad de que sean capaces de observar y analizar la realidad presupuestaria de una organización pública bajo perspectivas racionales y relacionales y que les permita liderar iniciativas que
promuevan la mejora de la gestión y el control de la Administración Pública.
Esta ficha muestra la versión presencial de la materia obligatoria "Dirección ecocómica-financiera, gestión presupuestaria y control de sistemas".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG2 - Capacidad para ejercer un liderazgo en el ámbito de la Administración Pública, mediante la planificación de los objetivos de
organizaciones públicas con la finalidad de generar valor público.

CG3 - Desarrollo de habilidades para gestionar la información que analizan, generan y utilizan las organizaciones públicas,
siguiendo modelos relacionales basados en la explotación de las nuevas tecnologías, en su adaptación a la Administración Pública.

CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE2 - Conocer y analizar la estructura y el funcionamiento de la Administración pública y de los factores que repercuten en su
desarrollo

CE4 - Definir criterios que promuevan, en contextos altamente dinámicos, el diseño e implantación de sistemas de información en
el seno de la Administración pública

CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE12 - Desarrollar planes para la gestión de los recursos presupuestarios y financieros en consonancia con los objetivos y
prioridades de la Administración

CE16 - Diseñar e implantar mecanismos institucionales de carácter relacional que propicien la colaboración y coordinación con
otras organizaciones de los sectores público y privado

CE18 - Dirigir y liderar iniciativas para evaluar y optimizar los procesos de mejora continua existentes en la Administración, a
partir de experiencias nacionales e internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 40 100

Trabajo en grupo 12 0

Mesas redondas 2 100

Sesiones de método del caso 6 100

Presentación de trabajos 6 0

Foros y chat dentro del aula virtual 12 0

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

10 0

Realización de trabajos individuales 7 0

Trabajo autónomo 36 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

25.0 50.0

Evaluación de los documentos de análisis
sobre las lecturas

10.0 15.0

Valoración de la participación en los foros
y chat del aula virtual

10.0 20.0

Evaluación del trabajo en grupo y, en su
caso, valoración de su presentación oral

10.0 20.0

Evaluación de los trabajos individuales y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

10.0 20.0

NIVEL 2: Gestión del conocimiento y nuevas tecnologías (P)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Gestión del conocimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Administración electrónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos de gestión del conocimiento
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El ciclo de la gestión del conocimiento.

Captura y codificación del conocimiento: métodos, técnicas y soporte tecnológico

Creación y descubrimiento del conocimiento: métodos, técnicas y soporte tecnológico

Compartir y aplicar conocimientos: métodos, técnicas y soporte tecnológico

Repercusiones e impacto de la gestión del conocimiento en las organizaciones

Claves de éxito de la gestión del conocimiento en las organizaciones

La gestión de la información en las administraciones públicas

La administración electrónica al servicio del ciudadano

La administración electrónica como instrumento para mejorar la eficacia, eficiencia y calidad de los servicios públicos

El papel del directivo público en el diseño e implantación de sistemas de información en el seno de la Administración pública

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El objetivo general de esta materia es el desarrollo en los alumnos sus capacidades para mejorar la gestión de dos recursos fundamentales en las administraciones públicas -el capital intelectual y la
información-, mejorando las aptitudes para ser capaces de promover el diseño e implantación de sistemas de información como instrumento al servicio de las políticas públicas para mejorar la gestión
de ambos recursos y la eficacia y calidad del servicio prestado a los ciudadanos por las administraciones.

La materia incluye dos asignaturas: “Gestión del conocimiento” y “Administración electrónica”.
Esta ficha muestra la versión presencial de la materia obligatoria "Gestión del conocimiento y nuevas tecnologías".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG2 - Capacidad para ejercer un liderazgo en el ámbito de la Administración Pública, mediante la planificación de los objetivos de
organizaciones públicas con la finalidad de generar valor público.

CG9 - Diseño y gestión de proyectos de diversa complejidad en el sector público a través del estudio y uso de experiencias,
técnicas, herramientas y diferentes propuestas metodológicas de aplicación en la Administración Pública.

CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

CG11 - Conocer y utilizar las herramientas y los procesos que, en el ámbito de la Administración Pública, permiten transformar la
información que poseen las unidades de la administración y las personas que en ellas trabajan en conocimiento explícito al servicio
de las organizaciones públicas y de la sociedad.

CG3 - Desarrollo de habilidades para gestionar la información que analizan, generan y utilizan las organizaciones públicas,
siguiendo modelos relacionales basados en la explotación de las nuevas tecnologías, en su adaptación a la Administración Pública.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE2 - Conocer y analizar la estructura y el funcionamiento de la Administración pública y de los factores que repercuten en su
desarrollo

CE4 - Definir criterios que promuevan, en contextos altamente dinámicos, el diseño e implantación de sistemas de información en
el seno de la Administración pública

CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE14 - Introducir cambios estratégicos de forma controlada en las organizaciones, aprovechando los avances tecnológicos, las
transformaciones sociales y los problemas no urgentes que surgen en el ámbito público

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 40 100

Trabajo en grupo 6 0

Mesas redondas 4 100
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Presentación de trabajos 6 100

Foros y chat dentro del aula virtual 11 0

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

5 0

Realización de trabajos individuales 6 0

Trabajo autónomo 22 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

25.0 50.0

Valoración de la participación en los foros
y chat del aula virtual

5.0 15.0

Evaluación del trabajo en grupo y, en su
caso, valoración de su presentación oral

10.0 25.0

Evaluación de los trabajos individuales y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

10.0 25.0

NIVEL 2: Liderazgo, gestión del cambio e innovación (P)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3,5 1,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Liderazgo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión del cambio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 1,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

1,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Innovación y creatividad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 1,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

1,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sobre el liderazgo:

1.- El nuevo liderazgo: credibilidad y confianza del líder con otros actores institucionales internos y externos

2.- Liderazgo y el logro de un objetivo común en una Administración relacional

3.- Liderazgo y motivación de equipos a través de la comunicación efectiva

4.- Liderazgo y anticipación de escenarios de desarrollo de las posibles acciones

5.- Liderazgo institucional

Sobre el gestión del cambio (buscando la forma en la que convertirse en ”agente del cambio” especialmente en tiempo de crisis):

1.- Transformaciones emergentes y deliberadas

2.- La gestión del cambio en el entorno

3.- La gestión del cambio en la estructura

4.- La gestión del cambio y el equipo de trabajo

5.- Competencias de un agente del cambio

Sobre la innovación y la creatividad:

1.- Innovación y anticipación de problemas

2.- Innovación y soluciones sin precedentes

3.- Innovación e implantación de nuevos enfoques creativos en la gestión

4.- Innovación y cambios en los métodos de trabajo para hacer más eficiente la tarea

5.- Innovación y búsqueda de las mejores prácticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El objetivo general de esta materia es que el alumno adquiera las habilidades necesarias que le capaciten para generar la credibilidad y confianza exigidas en el nuevo contexto de Administración
relacional para que sea capaz de actuar, coordinando y aunando intereses, como “agente del cambio” en su organización, incorporando nuevas ideas que contribuyan a mejorar los métodos de trabajo
y optimizar la gestión de los servicios públicos

La materia consta de tres asignaturas: “Liderazgo”, “Gestión del cambio” e “Innovación y creatividad”.
Esta ficha muestra la versión presencial de la materia obligatoria "Liderazgo, gestión del cambio e innovación".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG2 - Capacidad para ejercer un liderazgo en el ámbito de la Administración Pública, mediante la planificación de los objetivos de
organizaciones públicas con la finalidad de generar valor público.

CG4 - Comunicar ideas y razonamientos de forma efectiva como una de las formas con las que poner en práctica un liderazgo
eficiente.

CG5 - Conocer y utilizar aquellas habilidades interpersonales que favorecen las relaciones de cooperación en una organización.

CG6 - Liderar grupos de trabajo asegurando la integración de sus miembros, la consecución de objetivos comunes y un máximo
rendimiento en su desempeño
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CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

CG12 - Capacidad de buscar soluciones creativas e innovadoras a los problemas planteados en las organizaciones públicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE3 - Integrar aquellos conceptos, en el ámbito de la Administración Pública, que permitan interpretar la realidad tanto social como
político-institucional.

CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE9 - Capacidad para liderar iniciativas dentro de las organizaciones públicas, estableciendo mecanismos efectivos de colaboración
y cooperación entre sus miembros

CE13 - Poner en práctica un liderazgo basado en la creatividad para la definición de estrategias y actuaciones para la gestión del
capital humano, observando el marco normativo de las administraciones públicas.

CE14 - Introducir cambios estratégicos de forma controlada en las organizaciones, aprovechando los avances tecnológicos, las
transformaciones sociales y los problemas no urgentes que surgen en el ámbito público

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 44 100

Trabajo en grupo 10 0

Sesiones de método del caso 6 100

Sesiones de "Role Playing" 6 100

Paneles de experiencias 4 100

Presentación de trabajos 6 100

Foros y chat dentro del aula virtual 14 0

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

9 0

Trabajo autónomo 26 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

25.0 50.0

Valoración de la participación en los foros
y chat del aula virtual

10.0 15.0

Evaluación del trabajo en grupo y, en su
caso, valoración de su presentación oral

15.0 25.0

Valoración de la participación en las
sesiones de método del caso

10.0 15.0

Evaluación de los documentos de análisis
sobre las lecturas

5.0 15.0

Evaluación de los supuestos prácticos y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

20.0 50.0

NIVEL 2: Resolución de conflictos, negociación y gestión de crisis (P)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA
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ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Negociación y gestión de crisis

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Resolución de conflictos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El conflicto y sus elementos definidores. Tipología.

Las fases del conflicto.

La gestión eficiente de conflictos. Comunicación.

Definición y objetivos de negociación. Elementos caracterizadores.

Clases de negociación.

La preparación de la negociación. El proceso de negociación y sus fases.

El concepto de crisis y su aplicación en la gestión pública.

La gestión de crisis: fases y preparación.

La comunicación en la gestión de crisis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Con esta materia se persigue que el alumno sea capaz de analizar las causas que pueden originar conflictos internos o externos en las Administraciones Públicas, para poder gestionarlos de una
manera eficiente según un plan de actuación previamente definido. Asimismo, se profundizará en la negociación como herramienta para gestionar conflictos y como instrumento para coordinar y
concertar posiciones entre actores.

Esta materia se compone de dos asignaturas: “Negocación y gestión de crisis" y “Resolución de conflictos”.
Esta ficha muestra la versión presencial de la materia obligatoria "Resolución de conflictos, negociación y gestión de crisis".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG2 - Capacidad para ejercer un liderazgo en el ámbito de la Administración Pública, mediante la planificación de los objetivos de
organizaciones públicas con la finalidad de generar valor público.

CG3 - Desarrollo de habilidades para gestionar la información que analizan, generan y utilizan las organizaciones públicas,
siguiendo modelos relacionales basados en la explotación de las nuevas tecnologías, en su adaptación a la Administración Pública.

CG4 - Comunicar ideas y razonamientos de forma efectiva como una de las formas con las que poner en práctica un liderazgo
eficiente.
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CG5 - Conocer y utilizar aquellas habilidades interpersonales que favorecen las relaciones de cooperación en una organización.

CG6 - Liderar grupos de trabajo asegurando la integración de sus miembros, la consecución de objetivos comunes y un máximo
rendimiento en su desempeño

CG8 - Compromiso ético y de servicio público de acuerdo con los principios de integridad, profesionalidad e imparcialidad

CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE7 - Diseñar planes de intervención que aborden problemáticas y situaciones imprevistas de crisis o conflictos en las
organizaciones del sector público, garantizando su adecuada solución

CE9 - Capacidad para liderar iniciativas dentro de las organizaciones públicas, estableciendo mecanismos efectivos de colaboración
y cooperación entre sus miembros

CE10 - Emprender y liderar procesos formales e informales de negociación, coordinando y concertando las posiciones e intereses
de los actores que se relacionan con la Administración

CE16 - Diseñar e implantar mecanismos institucionales de carácter relacional que propicien la colaboración y coordinación con
otras organizaciones de los sectores público y privado

CE17 - Diseñar políticas de comunicación de acuerdo con los objetivos de la organización y las demandas ciudadanas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 26 100

Trabajo en grupo 8 0

Mesas redondas 2 100

Sesiones de método del caso 4 100

Sesiones de "Role Playing" 4 100

Paneles de experiencias 4 100

Presentación de trabajos 4 100

Foros y chat dentro del aula virtual 12 0

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

12 0

Trabajo autónomo 24 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

25.0 50.0

Evaluación del trabajo en grupo y, en su
caso, valoración de su presentación oral

15.0 25.0

Valoración de la participación en las
sesiones de método del caso

10.0 15.0

Evaluación de los documentos de análisis
sobre las lecturas

5.0 15.0

Valoración de la participación en los foros
y chat del aula virtual

5.0 15.0

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

1 0,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de Fin de Máster consistirá en el diseño de un proyecto de mejora aplicable a la administración en la que prestan (o hayan prestado) servicios los estudiantes y en el que éstos pondrán de
manifiesto los conocimientos y las competencias adquiridos a lo largo del máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El tema del Trabajo de Fin de Máster será propuesto por el estudiante que deberá remitir al Consejo Académico un guión de desarrollo. Posteriormente se le comunicará la aceptación de su propuesta
o, en su caso, las adaptaciones necesarias y el profesor-tutor designado para su dirección y orientación.

Los trabajos se expondrán en sesión pública y serán evaluados por la Comisión de Evaluación. En la defensa del trabajo de fin de máster, cada alumno procederá, durante el plazo máximo que
se establezca, a la exposición del método de investigación seguido, así como a la indicación de los aspectos más destacados y de las conclusiones obtenidas. Deberá prestar especial atención a
aquellos extremos que impliquen una aportación personal.

Finalizada la exposición, los miembros de la Comisión preguntarán al estudiante todo aquello que sea relevante sobre el trabajo realizado para valorar tanto su pertinencia y como para validar la
adquisición por parte del estudiante de aquellas competencias a la que se debe prestar especial atención en esta materia (CG1, CG2, CG9 y CE18).

La Comisión de Evaluación elegirá, al término del proceso de evaluación, los planes de mejora que por su originalidad, aplicabilidad práctica y sistemática podrán ser incluidos en el “Banco de
prácticas de gestión” que figura en la página web del INAP. La inclusión del plan de mejora en el Banco requerirá, en todo caso, la autorización expresa del autor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG2 - Capacidad para ejercer un liderazgo en el ámbito de la Administración Pública, mediante la planificación de los objetivos de
organizaciones públicas con la finalidad de generar valor público.

CG7 - Utilización de la calidad en el ámbito de la Administración Pública como motivación y herramienta para procurar la
excelencia en las actividades emprendidas por las organizaciones públicas, tanto para su mejora continua como para su orientación
a la consecución de resultados.

CG9 - Diseño y gestión de proyectos de diversa complejidad en el sector público a través del estudio y uso de experiencias,
técnicas, herramientas y diferentes propuestas metodológicas de aplicación en la Administración Pública.
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CG11 - Conocer y utilizar las herramientas y los procesos que, en el ámbito de la Administración Pública, permiten transformar la
información que poseen las unidades de la administración y las personas que en ellas trabajan en conocimiento explícito al servicio
de las organizaciones públicas y de la sociedad.

CG12 - Capacidad de buscar soluciones creativas e innovadoras a los problemas planteados en las organizaciones públicas.

CG4 - Comunicar ideas y razonamientos de forma efectiva como una de las formas con las que poner en práctica un liderazgo
eficiente.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE8 - Impulsar procesos de evaluación y mejora de programas y políticas sectoriales en el ámbito público

CE11 - Establecer criterios que maximicen el valor público de las organizaciones, atendiendo las preferencias y necesidades de los
ciudadanos

CE14 - Introducir cambios estratégicos de forma controlada en las organizaciones, aprovechando los avances tecnológicos, las
transformaciones sociales y los problemas no urgentes que surgen en el ámbito público

CE18 - Dirigir y liderar iniciativas para evaluar y optimizar los procesos de mejora continua existentes en la Administración, a
partir de experiencias nacionales e internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación de trabajos 20 100

Trabajo autónomo 100 0

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

20 0

Realización de trabajos individuales 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los trabajos individuales y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

100.0 100.0

NIVEL 2: Una visión práctica del funcionamiento de la Administración Pública española (P)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La estancia comprende dos semanas en las unidades y departamentos de la Administración Pública española cuyas funciones estén relacionadas con el tema del  Máster.

Cada alumno tendrá un tutor asignado en su unidad de destino que diseñará un plan de trabajo. Se pretende que el alumno tenga una visión más completa y desde un punto de vista práctico del
funcionamiento de la Administración Pública española.

El plan de trabajo debería incluir las siguientes actividades:

· conocimiento de las funciones y competencias de la unidad y del Departamento al que se adscribe dicha unidad.

· conocimiento de los métodos y herramientas de trabajo

· aprendizaje de los procedimientos y procesos llevados a cabo por la unidad

· acceso a documentos

· asistencia a reuniones

· elaboración de informes

Al finalizar la estancia, cada tutor deberá entregar un informe en el que explique el interés mostrado por el alumno durante la estancia, la puntualidad en la asistencia al centro de realización de la
estancia y los trabajos realizados. El tutor pondrá de manifiesto si se ha cumplido el plan de trabajo previamente elaborado y si no ha sido así explicará el porqué de su no cumplimiento. El alumno
deberá elaborar una memoria detallada de sus actividades en la estancia y también expondrá, desde su punto de vista, si se ha cumplido con el plan de trabajo previamente definido y si no ha sido
así, expondrá su opinión sobre el porqué. También hará sugerencias, si las tuviera, orientadas a mejorar el plan de trabajo para futuras ediciones del máster.

Finalmente, se organizará una sesión de trabajo que consistirá en una puesta en común que realizarán los alumnos sobre la estancia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La estancia está pensada para los alumnos de la modalidad presencial del Máster, que lo lógico y normal es que cuente con la participación mayoritaria de empleados
públicos de otros países.  El principal objetivo de esta estancia es completar el estudio y conocimiento de la Administración Pública española con un enfoque práctico,
acercando la realidad de nuestra Administración al alumno extranjero. Además de servir para estrechar lazos e intercambiar buenas prácticas y experiencias con
funcionarios de otros países, esta estancia permite comparar sobre el terreno distintos modelos de Administración. Por esta razón esta estancia se ofrecerá como
asignatura obligatoria únicamente en la modalidad presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG5 - Conocer y utilizar aquellas habilidades interpersonales que favorecen las relaciones de cooperación en una organización.

CG7 - Utilización de la calidad en el ámbito de la Administración Pública como motivación y herramienta para procurar la
excelencia en las actividades emprendidas por las organizaciones públicas, tanto para su mejora continua como para su orientación
a la consecución de resultados.

CG9 - Diseño y gestión de proyectos de diversa complejidad en el sector público a través del estudio y uso de experiencias,
técnicas, herramientas y diferentes propuestas metodológicas de aplicación en la Administración Pública.

CG8 - Compromiso ético y de servicio público de acuerdo con los principios de integridad, profesionalidad e imparcialidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE2 - Conocer y analizar la estructura y el funcionamiento de la Administración pública y de los factores que repercuten en su
desarrollo
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CE3 - Integrar aquellos conceptos, en el ámbito de la Administración Pública, que permitan interpretar la realidad tanto social como
político-institucional.

CE16 - Diseñar e implantar mecanismos institucionales de carácter relacional que propicien la colaboración y coordinación con
otras organizaciones de los sectores público y privado

CE11 - Establecer criterios que maximicen el valor público de las organizaciones, atendiendo las preferencias y necesidades de los
ciudadanos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo en grupo 4 100

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

10 0

Realización de trabajos individuales 15 0

Trabajo autónomo 16 0

Clases presenciales 55 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

70.0 80.0

Evaluación de los trabajos individuales y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

20.0 30.0

NIVEL 2: Desarrollo de las competencias de coaching y mentoring (S)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Explicación y desarrollo de las once competencias de la ICF (International Coaching Federation)

Herramientas para el desarrollo del coaching en ámbito organizacional

Herramientas para el desarrollo de las habilidades personales, así como

de su aptitud, disposición y talento

Herramientas para el desarrollo de las cualidades y habilidades como coach/mentor

Herramientas de coaching para trabajar en equipo

Herramientas para el desarrollo de las competencias de los Directivos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El programa aporta los contenidos y herramientas necesarios para que el alumno, en el desarrollo de las competencias en coaching y mentoring, pueda incrementar la comunicación en su
departamento, mejorar la productividad de los equipos de trabajo, crear un mejor ambiente y resolver cualquier posible conflicto entre personas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG4 - Comunicar ideas y razonamientos de forma efectiva como una de las formas con las que poner en práctica un liderazgo
eficiente.

CG5 - Conocer y utilizar aquellas habilidades interpersonales que favorecen las relaciones de cooperación en una organización.

CG6 - Liderar grupos de trabajo asegurando la integración de sus miembros, la consecución de objetivos comunes y un máximo
rendimiento en su desempeño

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE13 - Poner en práctica un liderazgo basado en la creatividad para la definición de estrategias y actuaciones para la gestión del
capital humano, observando el marco normativo de las administraciones públicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 17 100

Trabajo en grupo 30 10

Trabajo autónomo 53 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

10.0 30.0

Evaluación del trabajo en grupo y, en su
caso, valoración de su presentación oral

20.0 40.0

Evaluación de los supuestos prácticos y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

20.0 50.0

NIVEL 2: Toma de decisiones en la UE (S)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El marco actual de la Unión Europea.

Estructuras y principios de la Toma de decisiones en la Unión Europea.

La comisión y las propuestas legislativas.

La toma de decisiones en el Consejo. Organización y funcionamiento de grupos de trabajo.

Comitología y lobyng en la UE.

Los sistemas de coordinación nacional.

El Parlamento europeo y los procedimientos legislativos. Tipología. Grupos de trabajo.

El papel de las Agencias europeas y otras organizaciones en la toma de decisiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El objetivo general de esa asignatura es que los alumnos analicen el marco de la toma de decisiones en la Unión Europea y que puedan participar en los procesos de negociación que se articulan
en el seno de las instituciones comunitarias. Para ello, se abordará la organización y funcionamiento de los grupos de trabajo en la Comisión, el Consejo y el Parlamento de la Unión Europea, y se
analizará los sistemas de coordinación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG2 - Capacidad para ejercer un liderazgo en el ámbito de la Administración Pública, mediante la planificación de los objetivos de
organizaciones públicas con la finalidad de generar valor público.

CG4 - Comunicar ideas y razonamientos de forma efectiva como una de las formas con las que poner en práctica un liderazgo
eficiente.

CG5 - Conocer y utilizar aquellas habilidades interpersonales que favorecen las relaciones de cooperación en una organización.

CG6 - Liderar grupos de trabajo asegurando la integración de sus miembros, la consecución de objetivos comunes y un máximo
rendimiento en su desempeño

CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE5 - Emprender iniciativas que promuevan la mejora del marco que regula la acción, los procesos y el control de la
Administración pública

CE10 - Emprender y liderar procesos formales e informales de negociación, coordinando y concertando las posiciones e intereses
de los actores que se relacionan con la Administración

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 6 100

Trabajo en grupo 4 10

Sesiones de método del caso 5 50

Sesiones de "Role Playing" 7 100

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

40 0

Trabajo autónomo 38 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

10.0 20.0

Evaluación del trabajo en grupo y, en su
caso, valoración de su presentación oral

20.0 40.0

Evaluación de los supuestos prácticos y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

20.0 40.0

Valoración de la participación en las
sesiones de método del caso

20.0 40.0

NIVEL 2: Técnicas de investigación aplicadas a la administración y las políticas públicas (S)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- La investigación aplicada a la administración y las políticas públicas. La organización de una investigación. Teoría y modelos empíricos. La comunicación de los resultados de la investigación sobre
políticas y gestión pública. La ética de la investigación.

2.- La investigación cualitativa a partir de casos sobre administración y políticas públicas reales. Introducción a las técnicas de investigación. Herramientas para el análisis de la información cualitativa.

3-. La investigación cuantitativa partir de casos sobre administración y políticas públicas reales. La medición de la gestión. Cuadro de mando integral. La evaluación del rendimiento. Los indicadores de
percepción. Los indicadores objetivos aplicados a la evaluación de las políticas públicas. Estadísticas oficiales y datos secundarios. Experimentos aplicados a la investigación administrativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El propósito de esta asignatura es que los alumnos aprendan los métodos y técnicas de investigación que les pueden ayudar a producir información y datos que contribuyan a mejorar las decisiones
públicas, tanto en su contenido como en su legitimidad, mejorando su conocimiento de estos métodos y técnicas para que sepan utilizarlos y conozcan lo que pueden o deben exigir cuando se solicita
o contrata la colaboración de terceros para que asesoren sobre determinados asuntos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG3 - Desarrollo de habilidades para gestionar la información que analizan, generan y utilizan las organizaciones públicas,
siguiendo modelos relacionales basados en la explotación de las nuevas tecnologías, en su adaptación a la Administración Pública.

CG9 - Diseño y gestión de proyectos de diversa complejidad en el sector público a través del estudio y uso de experiencias,
técnicas, herramientas y diferentes propuestas metodológicas de aplicación en la Administración Pública.

CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

CG11 - Conocer y utilizar las herramientas y los procesos que, en el ámbito de la Administración Pública, permiten transformar la
información que poseen las unidades de la administración y las personas que en ellas trabajan en conocimiento explícito al servicio
de las organizaciones públicas y de la sociedad.

CG12 - Capacidad de buscar soluciones creativas e innovadoras a los problemas planteados en las organizaciones públicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Integrar aquellos conceptos, en el ámbito de la Administración Pública, que permitan interpretar la realidad tanto social como
político-institucional.

CE4 - Definir criterios que promuevan, en contextos altamente dinámicos, el diseño e implantación de sistemas de información en
el seno de la Administración pública

CE18 - Dirigir y liderar iniciativas para evaluar y optimizar los procesos de mejora continua existentes en la Administración, a
partir de experiencias nacionales e internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 9 100

Trabajo en grupo 40 0

Sesiones de método del caso 6 50

cs
v:

 1
03

99
64

91
32

38
31

50
99

99
29

4



Identificador : 548883970

76 / 97

Foros y chat dentro del aula virtual 10 0

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

20 0

Trabajo autónomo 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

15.0 25.0

Valoración de la participación en los foros
y chat del aula virtual

15.0 25.0

Evaluación del trabajo en grupo y, en su
caso, valoración de su presentación oral

40.0 60.0

Valoración de la participación en las
sesiones de método del caso

10.0 20.0

NIVEL 2: Estudio de costes de servicios públicos (S)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1-. Sistemas de costes. Sistema de costes directos. Otros sistemas de costes parciales: sistema de costes directos evolucionado, sistema de costes variables y sistema de costes variables
evolucionado. Sistemas de costes por pedido: informe de costes por pedido. Tratamiento de costes en sistema de costes por pedido: costes directos, costes indirectos de producción, imputación
de otros costes indirectos. Cálculo de los resultados (beneficios o pérdidas) generados por contratos no finalizados. El punto de equilibrio. Análisis de sensibilidad. Análisis coste-volumen-beneficio.
Sistemas de costes parciales y sistemas de costes completos. Costes por proceso. Costes completos por secciones: División de la organización en secciones. Secciones principales i secciones
auxiliares. Imputación de costes indirectos entre las secciones principales y auxiliares. Distribución de los costes de les secciones auxiliares a las secciones principales. Secciones auxiliares con
prestaciones recíprocas, tasa de asignación de costes indirectos y unidades equivalentes. Costes por unidad de servicio ofertado.

2.- Sistemas de Costes basado en las Actividades (ABC):-Los cambios en las administraciones públicas y su impacto en los costes y en los sistemas de costes. Descripción del modelo ABC.
Actividades: Concepto, las actividades principales y las actividades auxiliares. Inductores de costes. Ventajas y desventajas del ABC en el sector público. Ejemplos de implantación exitosa.

3.- Presupuestos y sistema de costes estándar. La planificación en las organizaciones públicas, el control presupuestario y cálculo de costes estándar. Los costes controlables y los no controlables.
Pasos en la preparación de un presupuesto vinculado con la estrategia y con la contabilidad de costes (presupuestación analítica).

4.- Costes previsionales y análisis de desviaciones Principales tipos de desviaciones: las desviaciones de costes directos, las desviaciones de costes indirectos y las desviaciones en ingresos.
Modelos de análisis de desviaciones de acuerdo con el método de costes utilizado. Cálculo de resultados incluyendo las desviaciones. Informe de desviaciones y su importancia en organizaciones
multiservicio como las entidades públicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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El objetivo básico de esta asignatura es analizar los sistemas de costes que se pueden implantar en la administración pública para obtener los costes de los servicios prestados al ciudadano. En
base a este cálculo se toman las posteriores decisiones referentes a la eliminación y/o ampliación de servicios, reducción y/o ampliación de prestaciones o modificaciones de tasas y precios públicos.
En síntesis, capacitar al alumno para liderar el paso de la cultura del gasto a la cultura el coste, y gestionar los recursos públicos con dicha cultura y consciencia. La transparencia de la información
obtenida permitirá corresponsabilizar al ciudadano en la exigencia de prestación de determinados servicios públicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG11 - Conocer y utilizar las herramientas y los procesos que, en el ámbito de la Administración Pública, permiten transformar la
información que poseen las unidades de la administración y las personas que en ellas trabajan en conocimiento explícito al servicio
de las organizaciones públicas y de la sociedad.

CG12 - Capacidad de buscar soluciones creativas e innovadoras a los problemas planteados en las organizaciones públicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Emprender iniciativas que promuevan la mejora del marco que regula la acción, los procesos y el control de la
Administración pública

CE8 - Impulsar procesos de evaluación y mejora de programas y políticas sectoriales en el ámbito público

CE12 - Desarrollar planes para la gestión de los recursos presupuestarios y financieros en consonancia con los objetivos y
prioridades de la Administración

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 18 100

Trabajo en grupo 4 20

Foros y chat dentro del aula virtual 8 0

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

45 0

Realización de trabajos individuales 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

10.0 20.0

Exámenes (teóricos y/o prácticos) 20.0 30.0

Evaluación del trabajo en grupo y, en su
caso, valoración de su presentación oral

20.0 30.0

Evaluación de los trabajos individuales y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

30.0 50.0

NIVEL 2: Mejora de la regulación y técnica normativa (S)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Capacidades institucionales para la mejora de la regulación. Contexto, actores, recursos y formación

Estrategias y políticas para la mejora de la regulación. Principales avances. Políticas. La Administración Electrónica

Transparencia a través de la consulta y la comunicación

El desarrollo de la legislación nueva. Memoria del análisis de impacto normativo

La gestión y racionalización de la legislación existente

Cumplimiento, vigilancia, recursos

La interfaz entre los estados miembros y la UE

La interfaz entre los ámbitos nacionales y subnacionales de la administración

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La materia optativa “Mejora de la regulación y técnica normativa” se desdobla en dos partes diferenciadas pero estrechamente relacionadas. Por una parte, el objetivo general que se persigue con la
denominada “Mejora de la regulación” es proporcionar a los alumnos los conocimientos necesarios sobre las estrategias que permiten simplificar y mejorar el marco regulador, sus efectos sobre la
competitividad, el crecimiento y la eficiencia administrativa, y presentar el panorama general de mejora de la legislación, nacional e internacional, sus claves para el desarrollo, y las buenas prácticas
existentes sobre la materia.

Por su parte, a través de la Técnica normativa, se aborda el estudio de la técnica legislativa como instrumento para mejorar la calidad de la ley y colaborar a la existencia de un ordenamiento jurídico
coherente y sistemático. Se analiza la denominada gestión de la legislación, y se incide en la relación existente entre los diferentes ordenamientos jurídicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG3 - Desarrollo de habilidades para gestionar la información que analizan, generan y utilizan las organizaciones públicas,
siguiendo modelos relacionales basados en la explotación de las nuevas tecnologías, en su adaptación a la Administración Pública.

CG7 - Utilización de la calidad en el ámbito de la Administración Pública como motivación y herramienta para procurar la
excelencia en las actividades emprendidas por las organizaciones públicas, tanto para su mejora continua como para su orientación
a la consecución de resultados.

CG8 - Compromiso ético y de servicio público de acuerdo con los principios de integridad, profesionalidad e imparcialidad
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE2 - Conocer y analizar la estructura y el funcionamiento de la Administración pública y de los factores que repercuten en su
desarrollo

CE3 - Integrar aquellos conceptos, en el ámbito de la Administración Pública, que permitan interpretar la realidad tanto social como
político-institucional.

CE5 - Emprender iniciativas que promuevan la mejora del marco que regula la acción, los procesos y el control de la
Administración pública

CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE11 - Establecer criterios que maximicen el valor público de las organizaciones, atendiendo las preferencias y necesidades de los
ciudadanos

CE15 - Analizar los modelos de calidad adoptados en el sector público y, en consecuencia, definir y liderar actuaciones para la
optimización de la organización según los estándares nacionales e internacionales vigentes

CE18 - Dirigir y liderar iniciativas para evaluar y optimizar los procesos de mejora continua existentes en la Administración, a
partir de experiencias nacionales e internacionales.

CE19 - Definir criterios y herramientas para la implantación de experiencias que favorezcan la ética, la transparencia y la
participación en las Administraciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 16 100

Mesas redondas 4 100

Foros y chat dentro del aula virtual 20 0

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

15 0

Realización de trabajos individuales 20 0

Trabajo autónomo 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

10.0 20.0

Evaluación de los documentos de análisis
sobre las lecturas

20.0 40.0

Valoración de la participación en los foros
y chat del aula virtual

10.0 20.0

Evaluación de los trabajos individuales y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

30.0 50.0

NIVEL 2: La acción internacional de las ciudades como factor clave para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador (S)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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4

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La dimensión estratégica de la internacionalización de la ciudad (o del territorio).

La articulación de los actores para la definición de un proyecto internacional de ciudad: la colaboración público – privada y la promoción de la marca de ciudad.

La Unión Europea y las ciudades: cómo incidir en los espacios de decisión comunitarios. Financiación y marco normativo.

La cooperación descentralizada como factor clave para la internacionalización de las ciudades.

La suma de esfuerzos para la promoción de la agenda local en el escenario internacional: las redes de ciudades.

Los grandes temas de la agenda internacional de las ciudades: nueva gobernanza local, “Smartcities”, cambio climático y cohesión social.

Presentación de ejemplos exitosos liderados por ciudades españolas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia deberá permitir a los alumnos comprender la importancia que para las ciudades tiene emprender acciones en el ámbito internacional, siendo estas acciones factores claves para un
crecimiento inteligente, sostenible e integrador de las mismas. Los alumnos aprenderán a gestionar en entornos internacionales, especialmente en los espacios de decisión comunitarios y en las redes
de ciudades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG3 - Desarrollo de habilidades para gestionar la información que analizan, generan y utilizan las organizaciones públicas,
siguiendo modelos relacionales basados en la explotación de las nuevas tecnologías, en su adaptación a la Administración Pública.

CG4 - Comunicar ideas y razonamientos de forma efectiva como una de las formas con las que poner en práctica un liderazgo
eficiente.

CG11 - Conocer y utilizar las herramientas y los procesos que, en el ámbito de la Administración Pública, permiten transformar la
información que poseen las unidades de la administración y las personas que en ellas trabajan en conocimiento explícito al servicio
de las organizaciones públicas y de la sociedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE3 - Integrar aquellos conceptos, en el ámbito de la Administración Pública, que permitan interpretar la realidad tanto social como
político-institucional.

CE5 - Emprender iniciativas que promuevan la mejora del marco que regula la acción, los procesos y el control de la
Administración pública

CE16 - Diseñar e implantar mecanismos institucionales de carácter relacional que propicien la colaboración y coordinación con
otras organizaciones de los sectores público y privado

CE18 - Dirigir y liderar iniciativas para evaluar y optimizar los procesos de mejora continua existentes en la Administración, a
partir de experiencias nacionales e internacionales.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 15 100

Paneles de experiencias 5 100

Foros y chat dentro del aula virtual 15 0

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

15 0

Realización de trabajos individuales 30 0

Trabajo autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

20.0 30.0

Valoración de la participación en los foros
y chat del aula virtual

20.0 40.0

Evaluación de los supuestos prácticos y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

30.0 60.0

NIVEL 2: Economía pública y política económica (P)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El papel del Estado en la economía.

2. El marco teórico de la intervención estatal: el utilitarismo.

3. La búsqueda de la cohesión social.

4. Educación, capital humano y capital social.
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5. Desigualdad, crecimiento y democracia.

6. Los objetivos básicos de la política económica en un sistema de economía mixta

7. Las políticas de ajuste macroeconómico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Con esta asignatura se pretende familiarizar al alumno con los conceptos básicos de la economía pública y hacerle comprender el papel económico del estado, tanto en la conducción de la política
monetaria y fiscal, como en la creación de un marco institucional que sirva para promover el desarrollo económico. Se ofrecerá una visión global del papel y los objetivos económicos básicos del
sector público en el mundo económico, así como de los instrumentos de ajuste macroeconómico que se utilizan para conseguir dichos objetivos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

CG12 - Capacidad de buscar soluciones creativas e innovadoras a los problemas planteados en las organizaciones públicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE3 - Integrar aquellos conceptos, en el ámbito de la Administración Pública, que permitan interpretar la realidad tanto social como
político-institucional.

CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE7 - Diseñar planes de intervención que aborden problemáticas y situaciones imprevistas de crisis o conflictos en las
organizaciones del sector público, garantizando su adecuada solución

CE11 - Establecer criterios que maximicen el valor público de las organizaciones, atendiendo las preferencias y necesidades de los
ciudadanos

CE12 - Desarrollar planes para la gestión de los recursos presupuestarios y financieros en consonancia con los objetivos y
prioridades de la Administración

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 42 100

Paneles de experiencias 4 100

Foros y chat dentro del aula virtual 10 0

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

8 0

Realización de trabajos individuales 8 0

Trabajo autónomo 18 0

Mesas redondas 4 100

Sesiones de método del caso 4 100

Presentación de trabajos 2 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

25.0 50.0

Valoración de la participación en los foros
y chat del aula virtual

5.0 15.0

Evaluación de los documentos de análisis
sobre las lecturas

5.0 10.0

Evaluación de los trabajos individuales y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

15.0 25.0

Valoración de la participación en las
sesiones de método del caso

5.0 15.0

NIVEL 2: La asignación pública de los recursos. Análisis económico y social de proyectos de inversión en el ámbito internacional (P)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El sector público como agente económico:

1. El sector público: concepto y delimitación.

2. El papel del sector público en la asignación de los recursos.

3. El papel del sector público en la distribución de la renta.

4. El papel del sector público en la estabilidad.

Los gastos públicos: delimitación conceptual y políticas de gasto

1. Los bienes públicos.

2. Los bienes privados asignados públicamente.

3. Los bienes preferentes.

4. Los gastos públicos en las economías actuales.

Los ingresos públicos: delimitación conceptual y políticas de ingreso

1. Los Ingresos Públicos: concepto y delimitación.

2. Clasificación.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura trata de abordar el papel del sector público en las economías actuales en relación con la problemática de asignación y distribución de recursos a través de las políticas públicas de
gasto. Se pretende a su vez que el alumno conozca los conceptos básicos del análisis económico y el modo en que la economía se aproxima al análisis de los problemas sociales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG2 - Capacidad para ejercer un liderazgo en el ámbito de la Administración Pública, mediante la planificación de los objetivos de
organizaciones públicas con la finalidad de generar valor público.

CG9 - Diseño y gestión de proyectos de diversa complejidad en el sector público a través del estudio y uso de experiencias,
técnicas, herramientas y diferentes propuestas metodológicas de aplicación en la Administración Pública.

CG10 - Aprender de manera autónoma y personalizada adaptándose a los recursos, especialmente aquellos que pone la
Administración Pública a disposición de sus empleados, y a las situaciones que caracterizan la enseñanza e-learning.

CG11 - Conocer y utilizar las herramientas y los procesos que, en el ámbito de la Administración Pública, permiten transformar la
información que poseen las unidades de la administración y las personas que en ellas trabajan en conocimiento explícito al servicio
de las organizaciones públicas y de la sociedad.

CG12 - Capacidad de buscar soluciones creativas e innovadoras a los problemas planteados en las organizaciones públicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y analizar la estructura y el funcionamiento de la Administración pública y de los factores que repercuten en su
desarrollo

CE3 - Integrar aquellos conceptos, en el ámbito de la Administración Pública, que permitan interpretar la realidad tanto social como
político-institucional.

CE6 - Analizar los problemas y desafíos institucionales que afectan al sector público, en un entorno de globalización, aplicando
para ello enfoques y herramientas interdisciplinarias

CE11 - Establecer criterios que maximicen el valor público de las organizaciones, atendiendo las preferencias y necesidades de los
ciudadanos

CE12 - Desarrollar planes para la gestión de los recursos presupuestarios y financieros en consonancia con los objetivos y
prioridades de la Administración

CE14 - Introducir cambios estratégicos de forma controlada en las organizaciones, aprovechando los avances tecnológicos, las
transformaciones sociales y los problemas no urgentes que surgen en el ámbito público

CE16 - Diseñar e implantar mecanismos institucionales de carácter relacional que propicien la colaboración y coordinación con
otras organizaciones de los sectores público y privado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 44 100

Trabajo en grupo 4 0

Sesiones de método del caso 4 100

Paneles de experiencias 4 100

Presentación de trabajos 4 100
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Foros y chat dentro del aula virtual 9 0

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

4 0

Realización de trabajos individuales 5 0

Trabajo autónomo 22 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

25.0 50.0

Valoración de la participación en los foros
y chat del aula virtual

10.0 15.0

Evaluación del trabajo en grupo y, en su
caso, valoración de su presentación oral

5.0 10.0

Evaluación de los trabajos individuales y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

10.0 20.0

Valoración de la participación en las
sesiones de método del caso

10.0 20.0

NIVEL 2: La administración pública y los derechos de los ciudadanos en la sociedad democrática del siglo XXI

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El papel de la administración para garantizar los derechos de los ciudadanos (igualdad de trato, cohesión social, democracia de alta calidad y no discriminación)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura refuerza la formación de los estudiantes en el ámbito de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, y de los principios de igualdad de oportunidades y
accesibilidad universal de las personas con discapacidad.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CG1 - Resolución de los problemas que surgen en el contexto de las organizaciones públicas mediante la identificación y definición
de alternativas que respondan a razonamientos y criterios efectivos de aplicación en la Administración Pública.

CG8 - Compromiso ético y de servicio público de acuerdo con los principios de integridad, profesionalidad e imparcialidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y analizar tendencias o cambios político-institucionales, a nivel nacional e internacional, que incidan en el
funcionamiento de la Administración pública y en el ejercicio del liderazgo público

CE3 - Integrar aquellos conceptos, en el ámbito de la Administración Pública, que permitan interpretar la realidad tanto social como
político-institucional.

CE5 - Emprender iniciativas que promuevan la mejora del marco que regula la acción, los procesos y el control de la
Administración pública

CE7 - Diseñar planes de intervención que aborden problemáticas y situaciones imprevistas de crisis o conflictos en las
organizaciones del sector público, garantizando su adecuada solución

CE19 - Definir criterios y herramientas para la implantación de experiencias que favorezcan la ética, la transparencia y la
participación en las Administraciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales 16 100

Mesas redondas 4 100

Foros y chat dentro del aula virtual 20 0

Lectura de documentos y anáisis y
búsqueda de otras fuentes de información

15 0

Realización de trabajos individuales 20 10

Trabajo autónomo 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y de la
participación en la actividades formativas

10.0 20.0

Evaluación de los documentos de análisis
sobre las lecturas

20.0 40.0

Valoración de la participación en los foros
y chat del aula virtual

10.0 20.0

Evaluación de los trabajos individuales y,
en su caso, valoración de su presentación
oral

30.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Internacional Menéndez Pelayo Profesor
Visitante

100.0 100.0 0.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La adquisición de las competencias de este Máster por parte de los estudiantes se realizará de forma progresiva en las diferentes materias y se culminará con la valoración que haga el tribunal que
juzgue cada Trabajo de Fin de Máster.

Dos son los procedimientos que se pondrán en marcha: el primero se responsabilizará de la valoración individualizada de ciertas competencias generales y específicas en las materias del Máster
(como más adelante se precisa) y el segundo será el responsable de la valoración global que se realizará en la evaluación del Trabajo de Fin de Máster.

Respecto del primer procedimiento, a cada materia, para su valoración, se le asigna una o más competencias (de entre aquellas que se van a trabajar en las asignaturas de dicha materia). El
responsable de esta, tras la evaluación de las asignaturas, elaborará, para cada estudiante, un breve informe sobre el grado de adquisición de las competencias asignadas a esa materia.

Respecto del segundo procedimiento, al Trabajo de Fin de Máster se le asigna la valoración de las competencias cuya adquisición no se ha valorado de forma individualizada en las materias. Antes de
la lectura y defensa del Trabajo de Fin de Máster por parte de cada estudiante los miembros del tribunal analizarán los informes de valoración procedentes del primer procedimiento y, tras el análisis
previo que hayan realizado de la memoria presentada por el estudiante, decidirán sobre que aspectos incidirán durante la defensa del Trabajo de Fin de Máster por parte del estudiante para poder
concluir que efectivamente este ha adquirido tanto las competencias generales como las competencias específicas del Máster. El acta de la defensa del Trabajo de Fin de Máster tendrá que incluir de
forma obligatoria una breve valoración individualizada sobre esta cuestión.

La distribución de competencias y materias, para estos dos procedimientos de valoración de adquisición de las competencias del Máster es la siguiente:

• Competencias cuya adquisición se valora en la materia número 1: CG8, CE1, CE2, CE3, CE6, CE19

• Competencias cuya adquisición se valora en la materia número 2: CE8

• Competencias cuya adquisición se valora en la materia número 3: CG6, CE9, CE16 y CE19

• Competencias cuya adquisición se valora en la materia número 4: CG7, CE5, CE11 y CE15

• Competencias cuya adquisición se valora en la materia número 5: CE17

• Competencias cuya adquisición se valora en la materia número 6: CG5, CE13

• Competencias cuya adquisición se valora en la materia número 7: CE12

• Competencias cuya adquisición se valora en la materia número 8: CG3, CG11 y CE4

• Competencias cuya adquisición se valora en la materia número 9: CG4, CG12 y CE14

• Competencias cuya adquisición se valora en la materia número 10: CE7 y CE10

• Competencias cuya adquisición se valora en el Trabajo de Fin de Máster:

o CG1, CG2 y CG9

o CE18

La competencia CG10, por sus especiales características, será objeto de especial atención por parte de todas las materias del Máster.

En el apartado 5.1. se incluye un cuadro que muestra gráficamente el “lugar” del plan de estudios donde, para cada competencia, se comprobará su adquisición por parte de los estudiantes.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uimp.es/postgrado/sistemadegarantiadecalidadmasteresuniversitarios.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No se extingue ninguna enseñanza previa que se extinga con la puesta en marcha de este Máster por lo que no ha lugar a la existencia de un procedimiento de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO
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2. Justificación del título  

 



2.3. Justificación	  
Se	   incluyen	   aquí	   seis	   apartados	   que	   justifican	   esta	   propuesta	   de	   Máster	   que	   hace	   la	  
Universidad	   Internacional	   Menéndez	   Pelayo	   (UIMP)	   en	   colaboración	   con	   el	   Instituto	  
Nacional	  de	  Administración	  Pública	  (INAP).	  Si	  bien	  ya	  es	  conocida	  y	  notoria	  la	  experiencia	  de	  
la	  UIMP	  en	   la	   oferta	  de	   títulos	   de	  posgrado	  en	   colaboración	   con	  otras	   entidades,	   se	   hace	  
especial	  hincapié	  en	  la	  descripción	  de	  las	  razones	  que	  hacen	  del	   INAP,	  y	  de	  su	  experiencia,	  
un	   actor	   privilegiado	   a	   la	   hora	   de	   ofertar	   una	   Máster	   de	   estas	   características	   para	   la	  
formación	  de	  directivos	  públicos.	  

Así,	  las	  dos	  primeras	  secciones	  describen	  brevemente	  tanto	  la	  historia	  del	  INAP	  como	  su	  Plan	  
Estratégico	  2012-‐2015	  donde	  uno	  de	  sus	  objetivos	  es	  la	  oferta	  de	  un	  Máster	  Universitario	  de	  
estas	  características	  en	  colaboración	  con	  la	  UIMP.	  La	  tercera	  sección	  describe	  la	  experiencia	  
previa	  del	  INAP	  en	  la	  formación	  de	  los	  empleados	  y	  directivos	  públicos	  para	  continuar	  en	  la	  
cuarta	   con	   la	   descripción	   de	   las	   razones	   que	   llevan	   a	   la	   UIMP	   y	   al	   INAP	   a	   presentar	   esta	  
propuesta.	   La	   quinta	   sección	  muestra	   los	   referentes	   nacionales	   e	   internacionales	   de	   esta	  
propuesta	   y	   como	   se	   han	   utilizado	   para	   finalizar	   en	   la	   sexta	   sección	   con	   los	   objetivos	  
formativos	   y	   en	   la	   séptima	   con	   la	   descripción	   del	   equipo	   de	   trabajo	   que	   ha	   liderado	   la	  
elaboración	  de	  esta	  propuesta	  conjunta	  de	  la	  UIMP	  y	  el	  INAP.	  	  	  

2.4. Breve	  historia	  del	  Instituto	  Nacional	  de	  Administración	  Pública	  (INAP)	  
El	   INAP	   debe	   su	   nombre	   al	   Real	   Decreto-‐ley	   22/1977,	   de	   30	   de	   marzo.	   Aunque	   debe	   su	  
origen	   a	   la	   Orden	   del	   22	   de	   septiembre	   de	   1958,	   del	   Ministro	   Subsecretario	   de	   la	  
Presidencia,	  que	  crea	  el	  Centro	  de	  Formación	  y	  Perfeccionamiento	  de	  Funcionarios	   (CFPF),	  
en	   la	   Secretaría	   General	   Técnica	   de	   la	   Presidencia	   del	   Gobierno.	   Su	   creación	   supuso	   una	  
reorientación	   de	   la	   formación	   tradicional	   de	   los	   funcionarios	   españoles	   al	   introducir	   el	  
estudio	   de	   las	   disciplinas	   de	   la	   Ciencia	   de	   la	   Administración	   junto	   a	   la	   del	   Derecho	  
Administrativo.	  	  

El	   INAP	   ha	   tenido	   un	   proceso	   de	   evolución	   a	   lo	   largo	   de	   sus	   años	   que	   se	   detalla	   a	  
continuación	  recorriendo	  las	  diferentes	  normas	  que	  lo	  han	  definido.	  	  

• Ley	  93/1961	  que	  transforma	  el	  Centro	  en	  organismo	  autónomo.	  

• Orden	   de	   1966	   que	   aprueba	   el	   Reglamento	   orgánico	   del	   CFPF,	   primera	   regulación	  
completa	  de	  la	  organización,	  las	  funciones	  y	  el	  régimen	  jurídico	  del	  organismo.	  

• Decreto	   245/1968	   que	   indicaba	   que	   el	   Centro	   se	   denominaría	   Escuela	   Nacional	   de	  
Administración	  Pública	  (ENAP).	  	  

• Orden	  de	  1963	  por	  la	  que	  se	  creó	  el	  Instituto	  de	  Desarrollo	  Económico,	  como	  Sección	  
del	  CFPF	  con	  el	  cometido	  específico	  de	  "preparar,	  formar	  y	  perfeccionar	  a	  los	  distintos	  
niveles	   de	   funcionarios	   en	   las	   técnicas,	   métodos	   y	   actividades	   del	   desarrollo	  
económico".	  
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• Real	  Decreto-‐Ley	  22/1977	  que	  cambia	  la	  denominación	  del	  Centro	  a	  Instituto	  Nacional	  
de	  Administración	  Pública.	  

• Real	   Decreto	   1464/1977,	   que	   acompaña	   al	   anterior,	   por	   el	   que	   se	   determinan	   las	  
funciones,	   organización	   y	   medios	   del	   Instituto	   Nacional	   de	   Administración	   Pública.	  
Especial	  mención	  merece	  el	  artículo	  1.2	  de	  dicho	  Reglamento,	  según	  el	  cual	  “son	  fines	  
generales	  del	  Instituto	  Nacional	  de	  Administración	  Pública:	  	  

A. la	   selección,	   formación	   y	   perfeccionamiento	   de	   los	   funcionarios	   de	   los	   Cuerpos,	  
Escalas	  o	  plazas	  de	  la	  Administración	  Civil	  del	  Estado	  (…);	  	  

B. el	  mantenimiento	   de	   relaciones	   de	   cooperación	   con	   Instituciones	   similares	   en	   el	  
extranjero	  y,	  en	  especial,	  con	  las	  de	  los	  países	  iberoamericanos,	  y	  	  

C. la	   investigación,	   en	   el	   ámbito	   de	   la	   Administración	   Pública,	   referida	   a	   los	   fines	  
indicados	  en	  el	  apartado	  A”.	  	  

• Real	  Decreto	  1268/1983,	  por	  el	   que	   se	  establece	   la	  estructura	   y	   funciones	  del	   INAP.	  
Los	  fines	  fueron	  ampliados,	  incluyéndose	  entre	  ellos	  el	  siguiente:	  “La	  coordinación	  de	  
los	  demás	  Centros,	  Institutos	  o	  Escuelas	  de	  la	  Administración	  Civil	  (…)”	  [artículo	  2.1.c)].	  	  

• Ley	  30/1984,	  de	  Medidas	  para	  la	  Reforma	  de	  la	  Función	  Pública	  donde	  se	  señala	  que	  
corresponde	  al	  INAP	  “la	  coordinación,	  control	  y,	  en	  su	  caso,	  la	  realización	  de	  los	  cursos	  
de	  selección,	  formación	  y	  perfeccionamiento	  de	  los	  funcionarios	  de	  la	  Administración	  
del	  Estado,	  así	  como	  las	  funciones	  de	  colaboración	  y	  cooperación	  con	  los	  Centros	  que	  
tengan	   atribuidas	   dichas	   competencias	   en	   las	   restantes	   Administraciones	   Públicas”	  
(artículo	  19.3).	  

• Real	  Decreto	  221/1987	  que	  estableció	  la	  presidencia	  conjunta	  del	  INAP	  y	  del	  Instituto	  
de	  Estudios	  de	  Administración	  Local	  (IEAL).	  

• Real	  Decreto	  1437/1987	  que	  procedió	  a	  refundir	  en	  un	  solo	  organismo	  autónomo	  a	  los	  
dos	  organismos	  anteriormente	  citados,	  el	  IEAL	  y	  el	  INAP.	  	  

• Real	   Decreto	   464/2011,	   por	   el	   que	   se	   aprueba	   el	   Estatuto	   del	   Instituto	   Nacional	   de	  
Administración	  Pública	  que	  otorga	  su	  actual	  configuración	  y	  funciones.	  

El	  INAP	  lleva	  más	  de	  cincuenta	  años	  de	  servicio	  a	  los	  ciudadanos	  y	  de	  la	  mejora	  de	  la	  función	  
pública.	   Sigue	   realizando	   su	   labor	   de	   formación	   y	   perfeccionamiento	   de	   los	   funcionarios	  
como	   elemento	   estratégico	   para	   la	   transformación	   y	   la	   mejora	   de	   las	   Administraciones	  
públicas,	   consolidándose	   como	   foro	   de	   encuentro	   de	   los	   empleados	   públicos	   españoles	   y	  
extranjeros,	  especialmente	  de	  los	  países	  hermanos	  de	  América.	  
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2.5. El	  Plan	  Estratégico	  del	  INAP	  2012-‐2015.	  
La	  justificación	  de	  esta	  propuesta	  la	  podemos	  encontrar	  en	  el	  Plan	  estratégico	  del	  INAP	  para	  
el	  periodo	  2012-‐2015.	  Con	  el	  fin	  de	  tener	  una	  visión	  global	  de	  los	  objetivos	  del	  INAP	  para	  los	  
próximos	  años,	  puede	  consultarse	  su	  Plan	  Estratégico	  en	  la	  siguiente	  dirección:	  

http://documenta.inap.es/alfresco/downloadpublic/direct/workspace/SpacesStore/f1df930
9-‐3391-‐47c8-‐afc5-‐cdc3e76da18b/Plan_Estrategico_INAP_%25202012-‐2015.pdf	  

y,	  entre	  esos	  objetivos,	  se	  encuentra	  el	   impartir	  un	  Máster	  oficial	  en	  Liderazgo	  y	  Dirección	  
Pública	   donde	   volcar	   la	   experiencia	   del	   INAP	   en	   la	   formación	   de	   los	   directivos	   públicos	   y	  
darle	  el	  rango	  de	  título	  oficial	  de	  posgrado.	  

El	   INAP	  es	  un	  organismo	  autónomo	  adscrito	   al	  Ministerio	  de	  Hacienda	   y	  Administraciones	  
Públicas,	  que	  tiene	  encomendadas	  las	  tareas	  de	  selección	  de	  los	  funcionarios	  de	  los	  cuerpos	  
generales	  de	  la	  Administración	  General	  del	  Estado,	  la	  formación	  de	  directivos	  públicos	  y	  del	  
resto	   de	   las	   personas	   que	   componen	   las	   organizaciones	   administrativas,	   así	   como	   la	  
reflexión	  sobre	  las	  principales	  líneas	  de	  actuación	  de	  la	  Administración	  española.	  

Durante	   los	   meses	   de	   mayo-‐octubre	   2012,	   el	   INAP	   ha	   venido	   realizando	   un	   proceso	   de	  
reflexión	  	  y	  participación	  para	  la	  elaboración	  del	  Plan	  estratégico	  para	  el	  periodo	  2012-‐2015,	  
con	   la	   confianza	   de	   que	   uno	   de	   los	   elementos	   clave	   para	   salir	   de	   la	   crisis	   actual	   es	   la	  
transformación	   de	   la	   Administración	   y,	   precisamente,	   con	   las	   tareas	   que	   tiene	  
encomendadas	  el	  Instituto	  se	  puede	  contribuir	  activamente	  a	  ese	  proceso.	  

Como	   señala	   el	   profesor	  Manuel	  Arenilla,	   actual	  Director	  del	   INAP,	   en	   la	   presentación	  del	  
Plan	  Estratégico,	  “La	  determinación	  de	  valores	  es	  un	  elemento	  central	  de	   la	  Administración	  
Pública,	   ya	   que	   deben	   informar	   de	   las	   políticas	   públicas,	   que	   son	  medios	   de	   conformar	   la	  
sociedad	  y	  promover	  el	   cambio	  social.	   Los	  valores	  administrativos	  hay	  que	  encontrarlos	  en	  
las	  demandas	  sociales,	  en	   la	  cultura	  organizativa	  existente,	  en	   la	  reflexión	  científica,	  en	   las	  
directrices	   políticas	   y	   en	   las	   organizaciones	   públicas	   de	   referencia	   internacional.	   Desde	   el	  
INAP	   queremos	   contribuir	   a	   la	   transformación	   de	   la	   Administración	   española	   y	   para	   ello	  
queremos	   que	   esté	   orientada	   al	   ciudadano,	   que	   sea	   eficaz,	   transparente,	   ejemplar,	  
autónoma	  y	   responsable.	   La	   finalidad	  no	  puede	   ser	   otra	  que	  propiciar	   la	   cohesión	   social	   y	  
una	   democracia	   de	   alta	   calidad.	   En	   el	   INAP	   pensamos	   que	   la	   forma	   de	   asentar	   estos	  
principios	  y	  valores	  en	  la	  formación	  que	  impartimos	  es	  mediante	  el	  aprendizaje	  en	  equipos.”	  

Con	   esta	   filosofía	   se	   ha	   definido	   la	   Misión,	   Visión,	   Objetivos	   generales,	   Estrategias	   y	  
Proyectos	  de	  este	  Plan	  estratégico:	  

MISIÓN	  –	  El	  presente:	  

La	  misión	  del	  INAP	  es	  crear	  conocimiento	  transformador	  en	  el	  sector	  público	  en	  beneficio	  de	  
la	  sociedad,	  con	  el	  fin	  de	  propiciar	  la	  cohesión	  social	  y	  una	  democracia	  de	  alta	  calidad.	  
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Para	   alcanzar	   sus	   objetivos,	   el	   INAP	   contará	   con	   equipos	   transversales	   capaces	   de	   atraer	  
ideas,	   personas	   y	   proyectos	   innovadores	   a	   los	   procesos	   de	   investigación,	   selección	   y	  
formación,	   y	   actuará	   de	   acuerdo	   con	   los	   principios	   y	   valores	   de	   eficacia,	   aprendizaje	   en	  
equipo,	  orientación	  al	  ciudadano,	  transparencia,	  ejemplaridad,	  autonomía	  y	  responsabilidad.	  

VISIÓN	  –	  El	  futuro:	  

El	  INAP	  desea	  ser	  la	  institución	  líder	  de	  las	  Administraciones	  Públicas	  españolas	  y	  referente	  
internacional	   en	   la	   generación	   y	   difusión	   de	   conocimiento	   y	   aprendizaje	   transformadores,	  
para	  promover	  una	  buena	  Administración	  orientada	  al	  bien	  común.	  

OBJETIVOS	  GENERALES:	  

1. Fortalecer	  el	  papel	  institucional	  del	  INAP	  en	  el	  ámbito	  nacional	  e	  internacional.	  

2. Generar	  conocimiento	  y	  reflexión	  de	  alta	  calidad	  para	  la	  toma	  de	  decisiones	  y	  el	  diseño	  
de	  políticas	  públicas.	  

3. Vincular	  la	  formación	  y	  la	  selección	  a	  las	  necesidades	  reales	  de	  la	  Administración	  Pública,	  
a	  las	  competencias	  profesionales	  de	  los	  empleados	  públicos	  y	  a	  la	  carrera	  profesional.	  

4. Convertir	  el	  INAP	  en	  el	  centro	  de	  excelencia	  en	  formación	  de	  directivos	  públicos.	  

5. Alinear	  la	  gestión	  del	  INAP	  con	  los	  retos	  estratégicos.	  

La	   iniciativa	   de	   impartir	   un	   Máster	   oficial	   en	   Liderazgo	   y	   Dirección	   Pública,	   que	   sea	  
referencia	  para	   la	   formación	  de	  directivos	  públicos	  en	   instituciones	  públicas	  y	  privadas,	   se	  
enmarca	  dentro	  del	  objetivo	  4,	  a	   través	  del	  cual	  se	  desea	  facilitar,	  con	  carácter	  general,	  el	  
desarrollo	   profesional	   de	   los	   directivos	   públicos	   y	   de	   cualificar	   a	   los	   que	   deseen	   serlo,	  
además	  de	  promover	  la	  creación	  de	  redes	  que	  fomenten	  el	  debate	  y	  el	  espíritu	  corporativo	  
de	  los	  directivos.	  

Por	   lo	   tanto,	   en	   el	   diseño	   del	   Máster	   se	   ha	   tenido	   presente	   en	   todo	   momento	   su	  
configuración	   como	   instrumento	   para	   que	   los	   directivos	   públicos	   desarrollen	   las	  
competencias	   necesarias	   que	   les	   permitan	   liderar	   el	   proceso	   de	   transformación	   de	   las	  
administraciones	  públicas	  y	  su	  adaptación	  al	  nuevo	  entorno	  social	  y	  económico.	  

Analizando	   la	   numerosa	   literatura	   existente	   sobre	   la	   función	   directiva	   en	   las	  
administraciones	  públicas,	  existe	  una	  elevada	  coincidencia	  sobre	  sus	  aspectos	  clave.	  	  

Para	   J.M.	   O´Kean,	   (“Función	   empresarial	   y	   Gestión	   pública”,	   Papeles	   de	   trabajo	   nº	   0393,	  
Departamento	   de	   Gobierno	   y	   Administración	   Pública	   del	   Instituto	   Universitario	   Ortega	   y	  
Gasset),	   la	   función	  directiva	  pública	  posee	  elementos	  comunes	  con	   la	   función	  de	  dirección	  
en	   las	   organizaciones	   privadas	   y	   los	   aspectos	   referidos	   a	   la	   gestión	   e	   influencia	   sobre	   el	  
entorno	   de	   las	   organizaciones,	   la	   innovación,	   la	   satisfacción	   de	   las	   necesidades	   de	   los	  

cs
v:

 1
03

99
64

42
94

96
41

06
48

27
64

8



“clientes”	   y	   el	   enfoque	  estratégico	   constituyen	   aspectos	   esenciales	   de	   la	   función	  directiva	  
con	  independencia	  de	  que	  la	  misma	  se	  desarrolla	  en	  una	  organización	  pública	  y	  privada.	  	  

Antonio	   Núñez	   Martín,	   en	   su	   libro	   El	   nuevo	   directivo	   público,	   Ediciones	   Universidad	   de	  
Navarra,	   en	   el	   que	   se	   recoge	   una	   encuesta	   realizada	   a	   200	   directivos	   públicos	   que	  
participaron	  en	  el	   programa	  de	   Liderazgo	  para	   la	   gestión	  pública	  del	   IESE,	   sostiene	  que	   la	  
peculiaridad	  del	  directivo	  público	  radica	  no	  en	  sus	  funciones,	  sino	  en	  el	  contexto	  de	  la	  toma	  
de	   decisiones,	   que	   suelen	   tener	   que	   estar	   consensuadas	   con	   los	   diferentes	   agentes	  
implicados.	  

Según	  este	  autor,	  el	  directivo	  público	  debe	  tener	  capacidad	  para	  realizar	  un	  análisis	  riguroso	  
e	   integral	   de	   la	   organización,	   saber	   estructurar	   los	   problemas	   derivados	   del	   análisis	   y	  
establecer	  un	  calendario	  de	  actuaciones,	   seleccionar	  a	   los	  colaboradores,	  marcar	  objetivos	  
claros	   y	   precisos,	   potenciar	   las	   capacidades	   de	   su	   gente,	   fomentar	   el	   trabajo	   en	   equipo,	  
inspirar	  confianza	  y	  habilidad	  negociadora,	  además	  de	  tener	  liderazgo	  y	  visión	  innovadora.	  

Por	   lo	   tanto,	   a	   esta	   visión	   común	   que	   se	   supone	   que	   se	   está	   orientando	   los	   estudios	  
superiores	   para	   directivos	   públicos	   que	   actualmente	   existen	   en	   el	   mercado,	   ya	   sea	   en	   el	  
ámbito	   universitario,	   en	   las	   escuelas	   de	   negocio	   o	   en	   las	   escuelas	   de	   formación	   públicas,	  
nacionales	   o	   internacionales,	   en	   el	   INAP	   se	   ha	   hecho	   hincapié	   en	   el	   desarrollo	   de	  
competencias	   relacionadas	   con	   el	   liderazgo,	   la	   creatividad	   y	   la	   innovación	   con	   el	   fin	   de	  
contribuir	   desde	   dentro	   a	   fortalecer	   la	   legitimidad	   de	   la	   Administración	   mejorando	   su	  
orientación	  al	  bien	  común.	  

Para	  llevar	  a	  cabo	  esta	  iniciativa,	  el	  INAP	  cuenta	  con	  la	  posición	  privilegiada	  que	  ocupa	  como	  
interlocutor	  con	  otros	  centros	  de	  formación	  de	  empleados	  públicos,	  tanto	  nacionales	  como	  
internacionales.	  	  

A	   nivel	   internacional,	   el	   INAP	   es	  miembro	   del	   European	   Institute	   of	   Public	   Administration	  
(EIPA),	  del	  que	  forman	  parte	  los	  principales	  centros	  de	  formación	  de	  los	  Estados	  miembros	  
de	   la	  Unión	  Europea,	   facilitando	   la	  generación	  de	  una	  red	  permanente	  de	  relaciones	  entre	  
estas	   instituciones.	   Dentro	   de	   esta	   red,	   el	   INAP	   ha	   mantenido	   colaboraciones	   frecuentes	  
principalmente	   con	   la	   École	   national	   d´administration	   de	   Francia	   (ENA).	   También	   en	   el	  
ámbito	  internacional,	  el	  INAP	  actúa	  como	  representante	  de	  España	  en	  el	  Consejo	  Académico	  
Asesor	   de	   la	   Escuela	   Iberoamericana	   de	   Administración	   y	   Políticas	   Públicas	   (EIAPP),	  
dependiente	  del	  Centro	  Latinoamericano	  de	  Administración	  para	  el	  Desarrollo	  (CLAD).	  

A	  nivel	  nacional,	   el	   INAP	  mantiene	   relaciones	  permanentes	   con	   los	   centros	  e	   institutos	  de	  
formación	   de	   empleados	   públicos	   de	   las	   distintas	   administraciones	   españolas.	   A	   nivel	  
autonómico,	   	   en	   el	  marco	   de	   las	   reuniones	   sectoriales	   sobre	   formación	   y	   de	   la	   Comisión	  
General	  de	  Formación	  para	  el	  empleo	  de	  las	  Administraciones	  Públicas.	  A	  nivel	  local,	  a	  través	  
de	   las	   actividades	   formativas	   que	   se	   imparten	   en	   colaboración	   con	   las	   Diputaciones	  
Provinciales,	   Comunidades	   Autónomas	   uniprovinciales,	   Cabildos	   y	   Consejos	   Insulares,	  
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dirigidas	  al	  personal	  de	  la	  Administración	  Local,	  en	  aquellos	  temas	  administrativos	  de	  mayor	  
relevancia	  para	  los	  mismos.	  

A	  nivel	  estatal,	  	  el	  INAP	  tiene	  entre	  sus	  funciones	  la	  formación	  para	  el	  ejercicio	  de	  la	  función	  
directiva	  pública	   en	   la	  Administración	  General	   del	   Estado	   y	   en	   los	  organismos	  públicos	  de	  
ella	   dependientes,	   en	   colaboración,	   en	   su	   caso,	   con	   otros	   centros	   de	   formación	  
especializados.	  

Con	  carácter	  general,	  conviene	  señalar	  que,	  según	  el	  Real	  Decreto	  464/2011,	  de	  1	  de	  abril,	  
por	   el	   que	   se	   aprueba	   el	   Estatuto	   del	   INAP,	   entre	   los	   fines	   esenciales	   del	   organismo	   se	  
encuentra	   desarrollar	   y	   ejecutar	   la	   política	   de	   formación	   de	   los	   empleados	   públicos	   en	   el	  
ámbito	  de	  sus	  competencias,	  así	  como	  mantener	  relaciones	  de	  cooperación	  y	  colaboración	  
con	   otras	   Administraciones	   y	   centros	   de	   formación	   de	   empleados	   públicos,	   nacionales	   e	  
internacionales.	  Todo	  ello,	  sin	  perjuicio	  de	   las	  competencias	  específicas	  que	  se	  reconozcan	  
sobre	  estas	  materias	  a	  otros	  centros,	  institutos	  o	  escuelas	  de	  la	  Administración	  General	  del	  
Estado.	  

2.6. Antecedentes	  
El	   INAP	   lleva	   más	   de	   cincuenta	   años	   (más	   de	   setenta	   si	   nos	   remontamos	   al	   Instituto	   de	  
Estudios	   de	   Administración	   Local)	   formando	   a	   los	   directivos	   públicos	   españoles	   y	   de	  
Iberoamérica;	  y	  por	  su	  tradición,	  competencias	  y	  conocimiento	  acumulados,	  es	  el	  centro	  de	  
referencia	  en	  la	  Formación	  Directiva	  Pública	  de	  España.	  	  

Esta	   propuesta	   de	   Máster	   Universitario	   en	   Liderazgo	   y	   Dirección	   Pública	   tiene	   sus	  
antecedentes	   directos	   en	   los	   programas	   formativos	   ofrecidos	   por	   el	   INAP	   para	   directivos	  
públicos	   de	   la	  AGE,	   CCAA,	  Administración	   Local	   e	   Iberoamérica.	   La	   propuesta	   responde	   al	  
objetivo	  de	  crear	  un	  Máster	  universitario	  único	  dirigido	  a	  todos	  los	  directivos	  públicos,	  que	  
se	  convierta	  	  en	  un	  referente	  nacional	  e	  internacional	  en	  la	  formación	  del	  personal	  directivo	  
de	   las	   Administraciones	   Públicas.	   En	   el	  marco	   de	   esta	   estrategia,	   en	   el	   2012	   ya	   se	   dio	   un	  
primer	  paso	  con	  la	  oferta	  de	  un	  Máster	  en	  Dirección	  Pública	  dirigido	  a	  directivos	  tanto	  de	  la	  
AGE,	  como	  de	  las	  CCAA	  y	  de	  la	  Administración	  Local.	  A	  continuación,	  se	  hará	  referencia	  a	  la	  
larga	   tradición	  del	   INAP	  en	  materia	  de	  capacitación	  de	  directivos	  públicos,	  a	   través	  de	   sus	  
distintos	  programas	  formativos,	  y	  al	  Máster	  de	  2012.	  	  

	  

PROGRAMAS	  FORMATIVOS	  PARA	  DIRECTIVOS	  PÚBLICOS	  DE	  LA	  ADMINISTRACIÓN	  LOCAL	  	  

Desde	  los	  orígenes	  del	  INAP,	  la	  formación	  para	  directivos	  públicos	  locales	  constituye	  uno	  de	  
sus	   programas	   formativos	  más	   importantes.	   En	   la	   última	  década	   (2002-‐	   2012),	   el	   INAP	  ha	  
consolidado	   tres	   programas	   formativos	   de	   larga	   duración:	   el	   	   Curso	   Superior	   de	  Dirección	  
Pública	   Local	   (que	   cuenta	   con	   once	   ediciones),	   el	   Curso	   Superior	   de	   Gestión	   económica	  
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financiera	   (que	  cuenta	  con	  cuatro	  ediciones)	  y	  el	  Curso	  Superior	  de	  Dirección	  de	  Recursos	  
Humanos	  en	  la	  	  Administración	  Local	  (que	  cuenta	  con	  tres	  ediciones)	  	  

El	  diseño	  de	  los	  programas,	  que	  se	  imparte	  en	  300	  horas	  lectivas	  semipresenciales,	  se	  realiza	  
de	  acuerdo	  con	  una	  evaluación	  de	  necesidades	  formativas	  que	  tiene	  en	  cuenta,	  además	  de	  
la	   política	   institucional	   del	   INAP,	   las	   competencias	   profesionales	   necesarias	   para	   el	  
desempeño	  del	  	  puesto	  de	  trabajo	  y	  	  los	  requerimientos	  que	  se	  hacen	  desde	  la	  sociedad.	  

De	  estos	  tres	  programas	  formativos,	  en	   la	  elaboración	  de	  propuesta	  del	   INAP	  se	  ha	  tenido	  
especialmente	  en	  cuenta	  el	  	  Curso	  Superior	  de	  Dirección	  Pública	  Local.	  Este	  curso	  ofrece	  una	  
serie	   de	  módulos	   que	   se	   centran	   en	   el	   perfeccionamiento	   de	   las	   siguientes	   competencias	  
profesionales	  y	  materias:	  iniciativa	  creativa,	  liderazgo	  institucional,	  flexibilidad,	  orientación	  a	  
resultados,	  visión	  global,	  aprendizaje	  permanente,	  comunicación,	  negociación,	  dirección	  de	  
personas,	   toma	   de	   decisiones,	   compromiso	   ético,	   habilidades	   directivas	   de	   liderazgo,	  	  
trabajo	  en	  equipo	  y	  negociación,	  temas	  transversales	  de	  gestión	  pública	  tales	  como	  políticas	  
públicas	  locales,	  análisis	  organizativo,	  planificación	  y	  control	  de	  gestión,	  gestión	  de	  procesos,	  
calidad,	   intervención	   económica	   y	   	   gestión	   de	   recursos	   humanos.	   Este	   programa	   para	  
directivos	   locales	   seguía	   una	   metodología	   en	   la	   que	   se	   combinaban	   exposiciones	  
presenciales	   teóricas,	   que	   aportaban	   un	   marco	   conceptual	   sobre	   la	   materia,	   con	   casos	  
prácticos.	   Además	   se	   incluían	   experiencias	   prácticas	   desarrolladas	   por	   profesionales	   de	   la	  
Administración	  Local,	  con	  especial	  incidencia	  en	  los	  aspectos	  más	  novedosos	  en	  el	  ámbito	  de	  
la	  gestión	  pública	  local.	  

Asimismo,	  este	  curso	  de	  larga	  duración	  incluía	  un	  proyecto	  de	  fin	  de	  máster	  que	  consistía	  en	  
la	  realización	  de	  un	  plan	  de	  mejora	  cuyo	  objetivo	  era	  apoyar	  a	  las	  organizaciones	  inmersas	  
en	  procesos	  de	  modernización	  de	  gestión.	  De	  esta	  forma,	  los	  alumnos	  de	  este	  curso	  debían	  
interiorizar	  las	  competencias	  directivas	  y	  aplicarlas	  en	  una	  mejora	  de	  gestión	  que	  beneficiará	  
a	  la	  organización	  en	  la	  que	  prestaba	  sus	  servicios.	  En	  la	  elaboración	  de	  la	  propuesta	  del	  INAP	  
se	  ha	  tenido	  en	  cuenta	  las	  competencias	  profesionales	  del	  programa	  de	  este	  curso	  y	  también	  
el	  enfoque	  del	  plan	  de	  mejora	  dentro	  del	  trabajo	  del	  fin	  del	  Máster.	  Junto	  a	  las	  semejanzas	  
entre	   los	   dos	   programas,	   cabe	   también	   destacar	   las	   diferencias:	   el	   mencionado	   curso	   se	  
dirigía	   exclusivamente	   a	   los	   empleados	   públicos	   de	   la	   Administración	   Local,	   tenía	   una	  
duración	  mucho	  menor	  y	  no	  tenía	  carácter	  de	  Máster.	  	  	  

	  

PROGRAMAS	  FORMATIVOS	  PARA	  DIRECTIVOS	  PÚBLICOS	  DE	  LA	  AGE	  Y	  LAS	  CCAA	  	  

La	  formación	  para	  directivos	  públicos	  de	  la	  AGE	  y	  de	  las	  CCAA	  constituye,	  desde	  la	  fundación	  
del	  INAP,	  una	  de	  sus	  líneas	  de	  actuación	  prioritarias.	  De	  esta	  forma,	  cada	  año	  se	  ofrece	  un	  
Programa	  de	  directivos	  públicos	  que	   comprende	  un	   conjunto	  de	   cursos	  de	   corta,	  media	   y	  
larga	   duración	   sobre	   temas	   de	   dirección	   pública,	   Unión	   Europea,	   gestión	   pública	   y	  
habilidades	  directivas.	  En	  el	  marco	  de	  este	  programa,	  en	  los	  últimos	  años	  se	  ha	  reforzado	  la	  
formación	   en	   competencias	   directivas,	   la	   formación	   on	   line	   ofrecida	   desde	   la	   plataforma	  
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moodle	   del	   INAP,	   y	   la	   implantación	   del	   método	   del	   caso	   con	   experiencias	   propias	   de	   la	  
Administración	  Pública.	  	  

En	  materia	   de	   cursos	   de	   larga	   duración,	   cabe	  destacar	   los	   siguientes	   dos	   programas	   “tipo	  
máster”	  ofertados	  durante	  los	  últimos	  años.	  	  

Máster	  en	  Gestión	  Pública	  Directiva.	  De	  este	  programa	  de	  alta	  cualificación	  se	  han	  realizado	  
dos	  ediciones:	  2009/2010	  y	  2011/2012.	  La	  última	  edición	  	  tenía	  una	  duración	  de	  300	  horas	  
lectivas	   y	   se	   dirigía	   a	   directivos	   públicos	   de	   la	   AGE	   y	   de	   las	   CCAA.	   La	   estructura	   de	   este	  
Máster	  comprendía	  los	  siguientes	  módulos:	  la	  función	  directiva	  en	  la	  Administración	  Pública;	  
diseño,	  implementación	  y	  evaluación	  de	  políticas	  públicas,	  dirección	  estratégica,	  habilidades	  
directivas	   y	   dirección	   de	   personas,	   calidad	   y	   eficiencia	   en	   la	   asignación	   de	   recursos,	  
administración	  electrónica	  y	  gestión	  pública	  directiva	  en	  el	  marco	  europeo.	  Además	  contaba	  
con	   módulos	   optativos	   y	   preveía	   la	   realización	   de	   un	   proyecto	   de	   fin	   de	   Máster.	   Este	  
programa	  formativo	  constituye	  un	  antecedente	  formativo	  de	  la	  propuesta	  del	  INAP,	  si	  bien	  
el	  enfoque	  era	  diferente	  porque	  constituía	  un	  curso	  centrado	  más	  en	   la	  gestión	  que	  en	   la	  
alta	  dirección	  pública,	  y	  tenía	  una	  duración	  mucho	  menor	  que	  el	  nuevo	  máster.	  

Máster	   en	   Gestión	   y	   Análisis	   de	   Políticas	   Públicas.	   De	   este	   Máster	   se	   realizaron	   ocho	  
ediciones	   (la	   última	   comprendió	   los	   años	   2008,	   2009	   y	   2010).	   Este	  Máster	   se	   impartía	   en	  
colaboración	   con	   la	   Universidad	   Carlos	   III	   de	   Madrid.	   No	   era	   un	   Máster	   Universitario	   de	  
carácter	   oficial	   aunque	   tenía	   una	   estructura	   similar	   al	   de	   este	   tipo	   de	   programas,	   con	   un	  
valor	  académico	  de	  60	  créditos	  ECTS	  equivalentes	  a	  1500	  horas	  de	  trabajo	  académico.	  Los	  
alumnos	   debían	   superar	   a	   lo	   largo	   de	   dos	   cursos	   académicos	   (prorrogables)	   un	   total	   de	  
quince	  módulos,	  cinco	  obligatorios	  y	  diez	  optativos.	  El	  programa	  formativo	  incluía	  temas	  de	  
gestión	   pública	   y	   se	   centraba	   especialmente	   en	   el	   enfoque	   de	   políticas	   públicas	   y	   en	   el	  
análisis	  de	  las	  políticas	  sectoriales	  más	  importantes	  para	  la	  AGE	  y	  las	  CCAA.	  En	  lo	  que	  hace	  
referencia	  a	   la	  duración	  y	  a	   la	  colaboración	  entre	  el	   INAP	  y	  una	  universidad	  española,	  este	  
Máster	   constituye	   un	   claro	   referente	   para	   la	   presente	   propuesta.	   En	   todo	   caso,	   las	  
diferencias	   son	   importantes	  porque	  el	  Máster	  ofrecido	  en	  colaboración	  con	   la	  Universidad	  
Carlos	  III	  destacaba	  especialmente	  por	  su	  enfoque	  de	  políticas	  públicas.	  	  

	  

PROGRAMAS	  FORMATIVOS	  PARA	  DIRECTIVOS	  PÚBLICOS	  DE	  IBEROAMÉRICA	  

Entre	   las	   competencias	   del	   INAP	  destaca	   la	   cooperación	   técnica	   internacional,	   en	   especial	  
con	   países	   de	   Iberoamérica,	   en	   las	  materias	   relacionadas	   con	   la	   selección	   y	   formación	   de	  
empleados	  públicos.	  En	  consecuencia,	  el	  INAP	  ha	  venido	  desarrollando	  	  una	  amplia	  actividad	  
formativa	   destinada	   a	   personal	   directivo	   de	   las	   Administraciones	   de	   Iberoamérica	   y	   otros	  
países	   enmarcada	   en	   las	   directrices	   del	   Plan	   Director	   de	   la	   Cooperación	   Española	   y	   en	  
colaboración	  con	   la	  Agencia	  Española	  de	  Cooperación	   Internacional	  para	  el	  Desarrollo	  y	   la	  
Universidad	  de	  Alcalá.	  
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Para	  la	  elaboración	  de	  la	  propuesta	  del	  INAP	  se	  ha	  tenido	  especialmente	  en	  cuenta,	  dentro	  
de	  este	  programa	  formativo,	  el	  Máster	  en	  Administración	  y	  Gerencia	  pública	  cuya	  primera	  
edición	  se	  remonta	  al	  año	  2004,	  y	  que	  se	  desarrolla	  en	  colaboración	  con	  la	  Universidad	  de	  
Alcalá.	   La	   última	   edición	   de	   este	   Máster	   (2012/2013)	   tiene	   una	   duración	   de	   600	   horas	  
lectivas	  y	  se	  estructura	  en	  cuatro	  módulos	  que	  abarcan	  las	  siguientes	  áreas	  de	  conocimiento:	  
derecho	  administrativo	  y	  constitucional,	  economía	  del	   sector	  público	  y	  política	  económica,	  
ciencia	   política	   y	   ciencia	   de	   la	   administración,	   análisis	   y	   evaluación	   de	   políticas	   públicas,	  
sistemas	   administrativos	   comparados,	   gestión	   financiera	   y	   presupuestaria,	   técnicas	   de	  
dirección	   y	   gerencia	   pública,	   alta	   dirección	   y	   personal,	   relaciones	   internacionales	   y	   Unión	  
Europea.	  Además,	  el	  Máster	  incluye	  la	  realización	  de	  trabajo	  de	  investigación	  de	  120	  horas	  
lectivas.	  	  

Este	  máster	  constituye	  un	  referente	  para	  la	  presente	  propuesta	  porque	  constituye	  un	  buen	  
ejemplo	   de	   colaboración	   entre	   el	   INAP	   y	   una	   universidad	   española,	   y	   porque	   incluye	   un	  
programa	  que	  contiene	   los	   temas	  más	   importantes	  de	  gerencia	  pública.	  Como	  diferencias,	  
cabe	  destacar	  que	  este	  programa	  no	  se	  dirige	  a	  empleados	  públicos	  españoles,	  no	  se	  centra	  
en	   el	   liderazgo	   público	   y	   tiene	   una	   duración	   menor	   (no	   tiene	   carácter	   de	   Máster	  
universitario).	  	  

MÁSTER	  EN	  DIRECCIÓN	  PÚBLICA	  2012/2013	  	  

Este	  Máster	   constituye	   una	   primera	   fase	   del	   proyecto	   del	   INAP	   consistente	   en	   ofrecer	   un	  
Máster	   único	   para	   todos	   los	   directivos	   públicos	   que	   constituya	   un	   referente	   en	   la	  
capacitación	  del	  personal	  directivo.	  De	  esta	  forma,	  este	  máster	  integra	  la	  tradición	  del	  Curso	  
Superior	  de	  Dirección	  Pública	  Local	  con	  el	  Máster	  para	  directivos	  de	  la	  AGE	  y	  CCCA	  que,	  en	  
sus	  diferentes	  variantes,	  se	  venía	  ofreciendo	  durante	  los	  últimos	  años.	  Además,	  el	  programa	  
incorpora	   importantes	   novedades	   como	   son	   el	   enfoque	   del	   Sistema	   Europeo	   de	  
Transferencia	   de	   Créditos	   y	   una	   metodología	   que	   incorpora	   la	   previsión	   del	   trabajo	  
autónomo	  del	  alumno.	  Este	  Máster	  consta	  de	  30	  créditos	  ECTS,	  equivalente	  a	  750	  horas	  de	  
trabajo	   del	   alumno,	   e	   incluye	   tres	   grandes	   módulos:	   Fundamentos	   de	   la	   Administración	  
Pública;	  Estrategia,	  gerencia	  e	  innovación	  en	  la	  Administración	  Pública;	  y	  la	  Función	  Directiva	  
en	  la	  Administración	  Pública.	  Además,	  prevé	  un	  trabajo	  de	  fin	  de	  Máster	  que	  se	  estructura	  
como	  plan	  de	  mejora.	  	  

Con	  este	  Máster	  el	  INAP	  ha	  querido	  dar	  un	  paso	  en	  la	  aplicación	  del	  modelo	  formativo	  al	  que	  
responden	   los	   Másteres	   universitarios,	   incorporando	   el	   enfoque	   de	   competencias,	   la	  
estimación	  del	  número	  de	  horas	  de	  trabajo	  (y	  no	  sólo	  las	  clases	  presenciales),	  etc.	  Por	  esta	  
razón,	   este	  Máster	   constituye	   el	   antecedente	  más	   cercano	   a	   la	   presente	   propuesta,	   pues	  
además	  una	  gran	  parte	  de	  los	  contenidos	  coinciden	  en	  uno	  y	  otro	  programa	  formativo.	  	  

Ahora	   bien,	   también	   existen	   diferencias	   importantes.	   La	   presente	   propuesta	   dobla	   el	  
número	  de	  créditos	  del	  Máster	  de	  2012/2013	  y	  se	  ajusta	  completamente	  a	  las	  características	  
que	   debe	   reunir	   el	   máster	   universitario	   oficial.	   Además,	   se	   ha	   cambiado	   el	   programa	  
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formativo:	   la	   nueva	   propuesta	   incide	  más	   (como	   se	   refleja	   en	   el	   cambio	   del	   título)	   en	   el	  
liderazgo	   público	   y	   además	   se	   estructura	   por	   materias,	   que	   incluyen	   asignaturas	   nuevas	  
como:	   gestión	   del	   cambio,	   innovación	   y	   creatividad.	   	   Asimismo,	   se	   han	   incorporado	  
asignaturas	  optativas.	  Por	  otra	  parte,	   la	  nueva	  propuesta	  amplía	  el	  público	  al	  que	  se	  dirige	  
(en	  el	  2012	  sólo	  se	  podían	  apuntar	  directivos	  públicos	  españoles)	  e	  incluye	  la	  posibilidad	  de	  
realizar	  el	  programa	  formativo	  con	  la	  modalidad	  presencial	  a	  tiempo	  completo.	  	  

2.7. ¿Por	  qué	  un	  Máster	  oficial?	  
El	   INAP	   podría	   haberse	   planteado	   desarrollar	   este	   proyecto	   como	   un	   título	   propio,	   tal	   y	  
como	  viene	  realizando	  hasta	  ahora	  en	  sus	  cursos	   largos	  que	  requieren	  un	  elevado	  nivel	  de	  
especialización.	  Sin	  embargo,	  son	  varias	  las	  razones	  que	  le	  mueven	  a	  obtener	  su	  verificación	  
como	  título	  oficial:	  

1. Para	   los	   alumnos,	   pues	   supondrá	   una	   garantía	   dado	   que	   podrán	   obtener,	   tras	   su	  
superación,	  un	  título	  universitario	  oficial,	  con	  validez	  académica	  y	  profesional	  en	  todo	  el	  
territorio	   nacional,	   adaptado	   al	   Espacio	   Europeo	   de	   Educación	   Superior.	   Además	   les	  
permitirá	  comparar	  con	  ofertas	  análogas	  disponibles	  en	  el	  mercado	  al	  utilizar	   la	  misma	  
terminología	  en	  cuanto	  a	  competencias	  a	  desarrollar	  y	  tiempo	  de	  dedicación	  basado	  en	  
el	   concepto	  ECTS	   (Sistema	  Europeo	  de	  Transferencia	  de	  Créditos,	   regulado	  por	  el	   Real	  
Decreto	  1125/2003,	  por	  el	  que	  se	  establece	  el	  sistema	  europeo	  de	  créditos	  y	  el	  sistema	  
de	  calificaciones	  en	  las	  titulaciones	  universitarias	  de	  carácter	  oficial).	  

2. Para	   el	   INAP,	   supondrá	   un	   compromiso	   con	   la	   calidad	   de	   la	   formación	   que	   se	   va	   a	  
impartir,	   al	   quedar	   sujeta	   a	   los	   sistemas	   de	   evaluación	   y	   seguimiento	   de	   los	   títulos	  
oficiales	  establecidos	  por	  la	  Agencia	  Nacional	  de	  Evaluación	  y	  Acreditación	  (ANECA)	  para	  
comprobar	  su	  correcta	  implantación	  y	  resultados.	  

	  

Los	  procedimientos	  de	  consulta	  utilizados	  para	  la	  elaboración	  de	  esta	  propuesta	  han	  sido:	  

• Consulta	   con	   los	   Directores	   de	   Escuelas	   de	   Formación	   de	   CCAA	   en	   la	   reunión	  
celebrada	  	  en	  Yuste	  el	  18	  de	  septiembre	  de	  2012.	  

• Consulta	   a	   los	  miembros	   de	   la	   Comisión	  General	   de	   Formación	   para	   el	   empleo	   en	   las	  
Administraciones	  Públicas,	  en	  la	  reunión	  de	  la	  Comisión	  Permanente	  de	  19	  de	  diciembre.	  

• Consulta	  a	  los	  responsables	  de	  Formación	  de	  la	  Administración	  del	  Estado	  en	  la	  reunión	  
de	  4	  de	  diciembre	  de	  2012.	  	  

En	  los	  tres	  casos	  se	  describió	  este	  proyecto,	  no	  de	  modo	  singular,	  sino	  en	  el	  marco	  de	  todas	  
las	  actuaciones	  previstas	  dentro	  del	  Plan	  Estratégico	  del	  INAP.	  Con	  respecto	  a	  esta	  actuación	  
concreta	   se	  puso	  de	  manifiesto	  el	   interés	  particular	  en	   formar	  por	  esta	  vía	  al	   colectivo	  de	  
directivos	   públicos	   en	   general	   y	   a	   los	   de	   las	   administraciones	   españolas	   en	   particular,	  
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atendiendo	  a	  lo	  previsto	  en	  el	  artículo	  13	  del	  Estatuto	  Básico	  del	  Empleado	  Público	  donde	  se	  
describen	  las	  características	  del	  denominado	  personal	  directivo	  profesional.	  	  

2.8. Referentes	  externos	  
REFERENTES	  NACIONALES	  

IESE	  Bussines	  School	  	  

IESE	  es	  una	  de	  las	  Escuelas	  de	  Negocios	  con	  más	  prestigio	  en	  el	  ámbito	  educativo;	  y	  a	  través	  
de	  su	  Center	  for	  Public	  Leadership	  and	  Government	  desarrolla	  varios	  programas	  docentes	  en	  
materia	  de	  Administraciones	  Públicas.	   En	   concreto,	   para	  elaborar	   la	  propuesta	  del	  Máster	  
del	  INAP,	  se	  ha	  tenido	  en	  cuenta	  como	  referencia	  el	  Programa	  de	  Liderazgo	  para	  la	  Gestión	  
Pública	   del	   IESE	   que	   está	   centrado	   en	   el	   cambio	   organizativo	   en	   las	   Administraciones	  
públicas	  y	  en	  la	  mejora	  de	  las	  competencias	  directivas.	  De	  este	  programa	  cabe	  destacar	  unas	  
asignaturas	  que	  inciden	  especialmente	  en	  el	  liderazgo	  público	  y	  en	  las	  habilidades	  directivas,	  
y	  también	  la	  aplicación	  sistemática	  de	  la	  metodología	  del	  caso	  en	  la	  enseñanza.	  La	  propuesta	  
del	   Máster	   del	   INAP	   recoge	   este	   enfoque,	   si	   bien	   mantiene	   importantes	   diferencias.	   El	  
programa	  del	  IESE	  no	  es	  un	  máster	  universitario	  (su	  duración	  es	  mucho	  menor)	  y	  no	  se	  dirige	  
exclusivamente	   a	   personas	   con	   experiencia	   profesional	   directiva	   en	   la	   Administración	  
Pública,	  sino	  también	  a	  políticos	  y	  empleados	  del	  Tercer	  Sector.	  	  

ESADE	  Business	  School	  	  

ESADE	   es	   una	   de	   las	   grandes	   Escuelas	   de	   Negocio	   con	   mayor	   tradición	   en	   programas	  
formativos	  sobre	  dirección	  pública.	  Para	  la	  elaboración	  de	  la	  propuesta	  se	  han	  analizado	  dos	  
cursos	   de	   esta	   institución.	   El	   primero	   de	   ellos	   es	   el	   Executive	   Masters	   in	   Public	  
Administration	   que	   sobresale	   por	   la	   importancia	   otorgada	   a	   las	   novedades	   de	   gestión,	   al	  
ámbito	   de	   la	   presupuestación	   y	   seguimiento	   económico,	   y	   a	   las	   habilidades	   directivas.	  De	  
este	  programa,	  se	  ha	  tenido	  especialmente	  en	  cuenta	  el	  segundo	  ciclo	  formativo	  que	  incide	  
en	  el	   liderazgo	  en	  el	  entorno	  público	  y	   la	  gestión	  del	   cambio;	  materias	  que	   también	   tiene	  
una	  gran	  importancia	  en	  el	  Máster	  del	  INAP.	  El	  segundo	  curso	  es	  La	  gestión	  de	  crisis	  en	  los	  
Entes	  Locales.	  Si	  bien	  es	  una	  actividad	  formativa	  mucho	  más	  especializada	  en	  el	  ámbito	  local,	  
tiene	  especial	   interés	  por	  su	  incidencia	  en	  la	  gestión	  de	  crisis,	  análisis	  de	  entorno	  y	  gestión	  
de	   riesgos.	   El	   Máster	   del	   INAP	   ha	   incorporado	   estas	   materias	   como	   asignaturas	   del	  
programa.	  En	  todo	  caso,	  también	  existen	  notables	  diferencias	  entre	  los	  dos	  cursos	  citados	  y	  
la	  propuesta	  del	   INAP:	  no	  son	  másteres	  universitarios,	  no	  otorgan	  mucha	   importancia	  a	   la	  
función	   pública	   ni	   a	   la	   administración	   electrónica,	   y	   se	   dirigen	   a	   un	   colectivo	  mucho	  más	  
amplio	  que	  incorpora	  a	  empleados	  del	  sector	  privado	  y	  de	  ONG’s.	  	  

INSTITUTO	  DE	  ESTUDIOS	  FISCALES	  Y	  EOI	  

El	  Instituto	  de	  Estudios	  Fiscales,	  en	  colaboración	  con	  la	  Escuela	  de	  Negocios	  EOI,	  ha	  venido	  
ofreciendo	  en	  los	  últimos	  años	  un	  Máster	  en	  Dirección	  Pública,	  dirigido	  a	  los	  empleados	  del	  
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Ministerio	   con	   competencia	   en	   hacienda	   pública.	   Este	  Máster	   ha	   dejado	   de	   ofertarse	   en	  
2012.	  De	  este	  programa	  el	   INAP	  ha	  tomado	  como	  referencia	   la	   importancia	  otorgada	  a	   los	  
temas	  de	  “Creación	  de	  valor	  público”,	  “Administración	  Electrónica”	  y	  “Marketing”;	  y	  también	  
la	  metodología	   formativa	  a	  distancia	  en	   formato	  on	   line.	  Por	   lo	  demás,	   las	  diferencias	   son	  
notables	   porque	   se	   trataba	   de	   un	   programa	   de	   una	   duración	   mucho	   menor	   (420	   horas	  
lectivas)	   y	   centrado	   en	   la	   problemática	   de	   la	   dirección	   pública	   en	   un	   departamento	  
ministerial	  determinado.	  	  

ESCUELA	  DE	  ADMINISTRACIÓN	  PÚBLICA	  DE	  CATALUÑA	  

Dentro	  de	   las	  Escuelas	  Públicas	  de	  Formación	  autonómicas,	  en	  el	  ámbito	  de	   formación	  de	  
postgrado	  destaca	  la	  Escuela	  de	  Administración	  Pública	  de	  Cataluña	  y	  los	  diversos	  programas	  
formativos	  que	  ofrece	  en	  colaboración	  con	  otras	  entidades.	  Para	  la	  propuesta	  del	  INAP	  se	  ha	  
tenido	   en	   cuenta	   el	  Máster	   Interuniversitario	   en	   Gestión	   Pública,	   que	   constituye	   un	   buen	  
ejemplo	   de	   colaboración	   entre	   un	   centro	   de	   capacitación	   de	   funcionarios	   y	   varias	  
universidades	   (Universidad	   de	   Barcelona,	   Pompeu	   Fabra	   y	   Universidad	   Autónoma	   de	  
Barcelona).	   De	   este	   programa	   formativo	   destaca	   la	   importancia	   otorgada	   al	   diseño	  
organizativo	   y	   al	   enfoque	   de	   las	   políticas	   públicas,	   aspectos	   en	   los	   que	   coincide	   con	   la	  
propuesta	   del	   INAP.	   Por	   otra	   parte,	   existen	   grandes	   diferencias	   con	   el	   Máster	   del	   INAP	  
porque	  se	  trata	  de	  un	  programa	  formativo	  que	  se	  limita	  al	  campo	  de	  la	  gestión	  pública	  y	  que	  
no	   tiene	   una	   gran	   incidencia	   en	   el	   liderazgo,	   y	   sobre	   todo,	   su	   público	   es	   muy	   diferente	  
porque	   incluye	   a	   recién	   graduados	   sin	   experiencia	   en	   la	   función	   pública.	   La	   Escuela	   de	  
Administración	  Pública	  de	  Cataluña	  oferta	  otro	  programa	   interesante	  denominado	  Máster	  
en	  Alta	  Función	  Directiva	  que	  sí	  se	  dirige	  a	  profesionales	  con	  experiencia	  en	  el	  sector	  público.	  
La	   programación	   de	   este	  Máster	   coincide	   en	   algunos	   aspectos	   con	   la	   propuesta	   del	   INAP	  
(asignaturas	   de	   Recursos	   humanos,	   de	   gestión	   económica,	   de	   planificación,	   de	   calidad	  
normativa)	  pero	  se	  diferencia	  en	  muchas	  otras	  cuestiones:	  no	  es	  un	  máster	  universitario,	  el	  
número	  de	  horas	  es	  de	  429	  concentradas	  en	  12	  meses,	  y,	  además	  de	  a	  empleados	  públicos,	  
se	  dirige	  también	  a	  cargos	  electos,	  altos	  cargos,	  directores	  de	  fundaciones,	  etc.	  	  

UNIVERSIDADES	  ESPAÑOLAS	  	  

Son	  varias	   las	  Universidades	  Españolas	  que	  ofertan	  másteres	  sobre	  Administración	  Pública.	  
Para	  elaborar	  la	  propuesta	  del	  INAP	  se	  han	  analizado	  la	  mayor	  parte	  de	  ellos,	  si	  bien	  no	  se	  ha	  
tomado	   ninguno	   de	   estos	   programas	   como	   referencia	   dominante,	   porque	   se	   dirigen	   a	   un	  
colectivo	  muy	  diferente	  del	  público	  objetivo	  del	  Máster	  del	  INAP	  y	  las	  competencias	  de	  sus	  
programas	   formativos	   se	   ajustan	   a	   necesidades	   diferentes.	   Sí	   se	   han	   considerado	   algunas	  
cuestiones	  parciales	  de	  estos	  programas	  formativos,	  por	  ejemplo:	   la	  materia	  de	  Marketing	  
público	   y	   comunicación	  del	  Máster	   en	  Gestión	  Pública	   de	   la	  Universidad	  Complutense	  que	  
coincide	  con	  una	  materia	  del	  Máster	  del	  INAP;	  la	  asignatura	  de	  liderazgo	  directivo	  del	  Máster	  
en	   Gestión	   Pública,	   Liderazgo	   Político	   y	   Comunicación	   de	   la	   Universidad	   de	   Alicante,	   la	  
materia	   Económica-‐	   financiera	   del	   Máster	   Universitario	   en	   Dirección	   Pública,	   Políticas	  
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Públicas	   y	   Tributación	   	   de	   la	   UNED,	   la	   parte	   de	   liderazgo	   Institucional	   del	   Máster	  
Universitario	  on	  line	  de	  Dirección	  Pública	  y	  Liderazgo	  Institucional	  de	  la	  Universidad	  de	  Vigo.	  

REFERENTES	  INTERNACIONALES	  

LONDON	  SCHOOL	  OF	  ECONOMICS	  AND	  POLITICAL	  SCIENCE	  (LSE)	  

La	  LSE	  es	  una	  de	  las	  universidades	  con	  mayor	  prestigio	  en	  el	  ámbito	  europeo,	  y	  desde	  hace	  
muchos	  años	  viene	  formando	  a	  las	  élites	  políticas	  y	  administrativas	  de	  Gran	  Bretaña.	  Cuenta	  
con	  varios	  programas	  formativos	  (Másters	  of	  Public	  Administration)	  que,	  desde	  un	  enfoque	  
de	  Administración	  Pública,	  cubren	  las	  especialidades	  de	  política	  social,	  política	  económica,	  y	  
cooperación	  internacional.	  Recientemente	  ha	  diseñado	  un	  Executive	  Máster	  of	  Public	  Affairs	  
que	  se	  ha	  tomado	  como	  referencia	  en	  la	  elaboración	  de	  la	  presente	  propuesta.	  Este	  Máster	  
tiene	  una	  duración	  similar	  al	  programa	  del	  INAP	  (20	  meses)	  y	  también	  se	  dirige	  a	  empleados	  
públicos	  con	  varios	  años	  de	  experiencia	  en	  puestos	  de	  responsabilidad.	  Asimismo,	  una	  parte	  
considerable	   del	   programa	   formativo	   se	   ha	   de	   realizar	   a	   distancia.	   El	   programa	   también	  
incide	  en	  las	  materias	  de	  políticas	  públicas	  y	  dirección	  presupuestaria,	  pero	  a	  diferencia	  de	  la	  
propuesta	  del	  INAP	  no	  se	  centra	  en	  las	  habilidades	  directivas	  y	  aborda	  con	  más	  profundidad	  
el	  entorno	  económico	  de	  la	  Administración.	  	  

HARVARD	  UNIVERSITY	  	  

La	  Kennedy	  School	  of	  Goverment	  de	  la	  Universidad	  de	  Harvard	  probablemente	  constituye	  el	  
centro	  más	  exitoso	  en	   todo	  el	  mundo	  de	   formación	  de	  directivos	  públicos.	   Su	  prestigio	   se	  
fundamenta	   en	   la	   excelencia	   de	   su	   profesorado	   y	   en	   su	   metodología	   formativa	   (basada	  
sobre	  todo	  en	  casos).	  Esta	  Escuela	  de	  Gobierno	  ofrece	  varios	  Máster	  in	  Public	  Administration	  
que	   se	   dirigen	   a	   licenciados	   en	   derecho,	   ciencias	   sociales	   y	   otras	   carreras	   afines.	   Más	  
interesante	  para	  la	  formación	  que	  ofrece	  en	  el	  INAP,	  es	  su	  oferta	  de	  “executive	  education”	  
que	  reúne	  un	  conjunto	  muy	  diverso	  de	  cursos	  dirigido	  a	  personas	  que	  desempeñan	  puestos	  
de	   gran	   responsabilidad	   en	   el	   Gobierno	   y	   en	   la	   Administración.	   Del	   enfoque	   de	   la	  
Universidad	   de	   Harvard,	   la	   propuesta	   del	   INAP	   ha	   querido	   recoger	   la	   centralidad	   del	  
liderazgo	  público	  y	  de	  la	  gestión	  del	  cambio	  en	  el	  programa	  formativo.	  Siguiendo	  el	  modelo	  
de	   esta	   Escuela	   de	   Gobierno,	   el	   INAP	   quiere	   constituirse	   en	   un	   centro	   de	   referencia	   en	  
materia	   de	   liderazgo	   público	   que	   reúna	   a	   los	   mejores	   directivos	   que	   trabajan	   en	   la	  
Administración	  Pública,	  sin	  obviar	  que	  las	  perspectivas	  han	  de	  ser	  necesariamente	  diferentes	  
porque	  responden	  a	  sistemas	  político-‐administrativos	  muy	  distintos.	  	  

LA	  ESCUELA	  NACIONAL	  DE	  FRANCIA	  (ENA)	  

La	  ENA	  es	  un	  instituto	  de	  selección	  y	  formación	  de	  altos	  funcionarios	  que	  tradicionalmente	  
ha	  ejercido	  una	  gran	  influencia	  en	  España.	  En	  la	  actualidad	  tiene	  tres	  másteres	  profesionales	  
en	   materia	   de	   Administración	   Pública	   que	   desarrolla	   en	   colaboración	   con	   universidades:	  
Master	  européen	  de	  gouvernance	  et	  d’administration,	  que	  forma	  parte	  de	  un	  programa	  de	  
cooperación	  franco-‐alemana	  (participa	  la	  Universidad	  de	  Postdam)	  y	  que	  está	  especializado	  
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en	   estudios	   europeos;	  Máster	   de	   prevention	   et	   gestion	   territoriales	   de	   risques	   que	   ofrece	  
una	   formación	   especializada	   en	   gestión	   de	   riesgos,	   y	   el	  Máster	   en	   gestion	   publique	   que	  
persigue	   favorecer	   la	  modernización	   en	   la	   Administración	   Pública,	   y	   que	   se	   desarrolla	   en	  
colaboración	  con	   la	  Universidad	  Paris	  Dauphine.	  Éste	  último	  es	  el	  que	  se	  ha	  analizado	  con	  
mayor	   profundidad	   para	   elaborar	   la	   propuesta	   del	   INAP,	   resultando	   especialmente	  
interesante	   para	   el	   INAP	   el	   módulo	   de	   “Gestión	   del	   cambio”	   que	   combina	   el	   diseño	  
organizativo,	   la	   dirección	   estratégica	   y	   la	   gestión	   de	   recursos	   humanos,	   materias	   que	   se	  
recogen	  en	   la	  presente	  propuesta.	   También	   cabe	   resaltar	   importantes	  diferencias	  entre	  el	  
enfoque	   de	   la	   ENA	   y	   la	   propuesta	   del	   INAP:	   el	  máster	   de	   la	   escuela	   francesa	   privilegia	   la	  
formación	   presencial	   frente	   al	   trabajo	   a	   distancia,	   tiene	   una	   carga	   lectiva	   mucho	  menor,	  
opta	   por	   un	   enfoque	   clásico	   de	   contenidos	   sobre	   gestión	   pública	   y	   no	   incide	   tanto	   en	   las	  
competencias	  directivas,	  y	  se	  dirige	  a	  un	  público	  más	  amplio.	  	  

INSTITUT	  DE	  HAUTES	  ÉTUDES	  EN	  ADMINISTRATION	  PUBLIQUE	  DE	  SUIZA	  (IDHEAP)	  

EL	  IDHEAP	  es	  un	  centro	  de	  formación	  universitaria	  superior	  acreditado	  para	  capacitar	  a	   los	  
empleados	   públicos	   de	   la	   Administración	   Suiza.	   Dentro	   de	   su	   oferta	   formativa	   destaca	   el	  
Master	   specialisé	   en	   politique	   et	  Management	   publics,	   que	   tiene	   una	   carga	   lectiva	   de	   60	  
créditos	   ECTS	   (ampliable	   a	   120,	   en	   función	   de	   las	   especialidades),	   y	   que	   desarrolla	   en	  
colaboración	  con	  las	  Universidades	  de	  Berna	  y	  Laussane.	  Se	  trata	  de	  un	  master	  mixto	  que	  se	  
dirige	  tanto	  a	  estudiantes	  universitarios	  como	  profesionales	  del	  sector	  público.	  La	  parte	  del	  
máster	  más	  ligada	  al	  perfil	  de	  estudiantes	  recién	  graduados	  le	  aleja	  de	  la	  propuesta	  del	  INAP	  
(tiene	   una	   parte	   muy	   amplia	   de	   contenidos	   teóricos	   en	   materia	   de	   ciencia	   política	   y	  
derecho),	  y	  se	  acerca	  en	  la	  parte	  más	  relacionada	  con	  el	  ejercicio	  de	  la	  función	  pública,	  en	  
concreto	  en	  un	  módulo	  sobre	  “Administration	  et	  Management”.	  	  

THE	  AUSTRALIAN	  AND	  NEW	  ZEALAND	  SCHOOL	  OF	  GOVERMENT	  

Este	   centro	   de	   capacitación	   de	   empleados	   públicos	   también	   ha	   optado	   por	   ofrecer	   un	  
máster	   profesional	   que	   desarrolla	   en	   colaboración	   con	   varias	   universidades.	   El	   Executive	  
Máster	  of	  Public	  Administration	  de	  esta	  Escuela	  de	  Gobierno	  ofrece	  un	  programa	  interesante	  
que,	  al	  igual	  que	  la	  propuesta	  del	  INAP,	  incide	  en	  la	  dirección	  pública,	  en	  el	  liderazgo	  y	  en	  el	  
valor	   público.	   El	   programa	   formativo	   se	   dirige	   a	   profesionales	   con	   experiencia	   en	   la	  
Administración	   Pública	   y	   reposa	   sobre	   una	   estructura	   que	   tiene	   una	   gran	   carga	   lectiva	  
optativa.	  	  

¿EN	   QUÉ	   SE	   DIFERENCIA	   ESTE	   MÁSTER	   Y	   EL	   MÁSTER	   EN	   ALTA	   DIRECCIÓN	   PÚBLICA	   QUE	  
OFRECE	  LA	  UIMP	  EN	  COLABORACIÓN	  CON	  EL	  INSTITUTO	  ORTEGA	  Y	  GASSET?	  

Existen	   claras	   diferencias	   entre	   ambos	   títulos,	   que	   se	   pueden	   analizar	   tanto	   desde	   las	  
competencias	  a	  desarrollar	   como	  desde	   los	  alumnos	  a	   los	  que	  van	  dirigidos	  y	  del	  enfoque	  
metodológico,	   orientado	   en	   el	   caso	   del	   INAP,	   a	   un	   enfoque	   mucho	   más	   práctico	   y	  
especializado.	  
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En	   cuanto	   al	   perfil	   competencial,	   por	   las	   razones	   que	   se	   indicaban	   anteriormente	   en	   la	  
justificación	  de	  este	  título,	  en	  el	  caso	  del	  INAP,	  este	  se	  encuentra	  orientado	  al	  desarrollo	  de	  
capacidades	  de	  dirección	  para	  liderar	  el	  proceso	  de	  transformación	  de	  las	  administraciones	  
públicas.	  Es	  por	  ello	  que	  el	  término	  “liderazgo”	  aparece	  en	  la	  denominación	  del	  Máster	  y	  es	  
el	   eje	   principal	   sobre	   el	   que	   gira	   tanto	   la	   definición	   de	   las	   competencias	   generales	   y	  
específicas	  como	  el	  diseño	  de	  las	  materias	  en	  el	  plan	  de	  estudios.	  

Para	   el	   Máster	   en	   Alta	   Dirección	   Pública	   de	   la	   UIMP,	   impartido	   en	   colaboración	   con	   el	  
Instituto	   Ortega	   y	   Gasset,	   la	   experiencia	   profesional	   es	   un	   criterio	   preferente	   pero	   no	  
excluyente,	   y	   así	   se	   da	   prioridad	   a	   las	   solicitudes	   de	   graduados	   o	   licenciados	   en	   ciencias	  
sociales	  y	  jurídicas	  	  y	  se	  valora	  el	  expediente	  académico.	  Para	  el	  Máster	  que	  aquí	  se	  propone	  
la	   experiencia	   profesional	   previa	   es	   un	   criterio	   de	   admisión	   excluyente	   y,	   por	   tanto,	   la	  
metodología,	   las	   actividades	   formativas	   y	   los	   sistemas	   de	   evaluación	   han	   sido	   definidos	  
considerando	   que	   los	   alumnos	   cuentan	   con	   una	   experiencia	   previa	   en	   puestos	   de	  
responsabilidad	   en	   las	   administraciones	   públicas,	   con	   independencia	   de	   su	   formación	  
académica	  previa.	  

El	   Máster	   que	   aquí	   se	   presenta	   propone	   una	   especialización	   en	   el	   ámbito	   de	   la	   gestión	  
pública	  que	  no	  se	  encuentra	  en	  el	  Máster	  en	  Alta	  Dirección	  Pública	  de	  la	  UIMP.	  El	  perfil	  de	  
ingreso	  hace	  que	  se	  finalice	  el	  Máster	  con	  un	  Trabajo	  Fin	  de	  Máster	  donde	  el	  estudiante	  ha	  
de	   elaborar	   un	   plan	   de	   mejora	   para	   la	   organización	   en	   la	   que	   desarrolla	   su	   actividad	  
profesional.	   Y	   esto	   hace	   que	   el	   diseño	   del	   plan	   de	   estudios	   responda	   a	   la	   necesidad	   de	  
proporcionar	  a	  los	  estudiantes	  las	  herramientas	  avanzadas	  que	  le	  permitan	  elaborar	  ese	  plan	  
de	   mejora	   y	   a	   la	   configuración	   de	   dos	   grupos	   de	   acuerdo	   con	   el	   tipo	   de	   administración	  
pública	  de	  procedencia	  de	  los	  estudiantes	  (de	  la	  Administración	  General	  del	  Estado	  o	  	  de	  las	  
Comunidades	  Autónomas	  y	  de	  la	  Administración	  Local).	  

Esta	   propuesta	   se	   presenta	   con	   una	   modalidad	   presencial	   a	   tiempo	   completo,	   con	   una	  
duración	   de	   9	   meses,	   y	   con	   una	   modalidad	   semipresencial	   a	   tiempo	   parcial,	   con	   una	  
duración	   de	   18	   meses,	   con	   el	   fin	   de	   que	   la	   mayor	   parte	   de	   sus	   alumnos	   puedan	  
compatibilizar	  la	  realización	  del	  Máster	  con	  el	  normal	  desempeño	  de	  su	  puesto	  de	  trabajo.	  

En	  ambos	  casos,	  tanto	  en	  la	  modalidad	  semipresencial	  como	  en	  la	  presencial,	  se	  fomentará	  
la	  creación	  de	  sinergias	  entre	  alumnos	  que	  faciliten	  el	  mantenimiento	  de	  redes	  de	  conexión	  
posteriores.	   Para	  ello,	   los	   alumnos	  que	  participen	  en	  el	  Máster	   también	  pasarán	  a	   formar	  
parte	  de	   la	  red	  de	  directivos	  públicos	  que	  promueve	  el	   INAP,	  con	  el	  objetivo	  de	  facilitar	  el	  
intercambio	   de	   conocimiento	   entre	   los	   profesionales	   que	   dirigen	   las	   administraciones	  
públicas.	  

COMPARACIÓN	  GLOBAL	  DEL	  MÁSTER	  PROPUESTO	  CON	  LOS	  REFERENTES	  DESCRITOS	  

Después	  de	  haber	  analizado	   los	  cursos	  de	  dirección	  pública	  más	   importantes	  en	  el	  ámbito	  
nacional	  e	  internacional,	  cabe	  concluir	  que	  esta	  propuesta	  está	  en	  la	  línea	  de	  los	  programas	  
formativos	   para	   directivos	   públicos	   de	   mayor	   prestigio	   .	   De	   esta	   forma,	   coincide	   con	   los	  
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programa	  del	  IESE,	  ESADE,	  HARVARD	  y	  la	  ENA	  en	  destacar	  el	  enfoque	  de	  la	  dirección	  pública	  
desde	  la	  perspectiva	  del	  liderazgo	  y	  la	  gestión	  del	  cambio.	  	  

La	  principal	  novedad	  de	  esta	  propuesta,	  con	  respecto	  a	   las	  propuestas	  formativas	  de	  estas	  
organizaciones,	   es	   la	   de	   articular	   un	   programa	  de	   estas	   características	   bajo	   el	   formato	   de	  
máster	  oficial	   universitario	   y	  desde	   la	  experiencia	  de	  un	   centro	  de	   formación	  de	   la	  propia	  
Administración	  Pública.	  Por	  ello,	  cabe	  afirmar	  que	   la	  presente	  propuesta	  cubre	  una	   laguna	  
en	   la	   formación	   de	   los	   directivos	   públicos	   en	   España	   ya	   que	   sería	   el	   primer	   Máster	  
universitario	  oficial	  sobre	  “Dirección	  pública	  y	  Liderazgo”	  organizado	  conjuntamente	  por	  una	  
escuela	   de	   la	   propia	   Administración	   Pública	   y	   por	   una	   universidad	   española,	   y	   dirigido	  
exclusivamente	   a	   personas	   con	   experiencia	   en	   el	   sector	   público	   convirtiéndolo	   así	   en	   un	  
máster	  altamente	  profesionalizante.	  

Esta	  propuesta	  de	  Máster	  sería	  la	  primera	  en	  considerar	  un	  enfoque,	  tan	  necesario	  y	  sobre	  
todo	   novedoso,	   centrado	   en	   “el	   liderazgo	   y	   la	   gestión	   del	   cambio”,	   en	   sintonía	   con	   el	  
conocimiento	  y	   la	  experiencia	  en	   la	   formación	  de	  directivos	  públicos	  que	  aporta	  un	  centro	  
público	  con	  más	  de	  cincuenta	  años	  de	  experiencia.	  

Además,	   a	   todo	   esto	   habría	   que	   añadir	   la	   garantía	   de	   calidad	   que	   implica	   el	   formato	   del	  
“máster	  oficial	  universitario”,	   la	  experiencia	  de	  un	  universidad	  de	  prestigio	  en	  la	  formación	  
de	  posgrado	  y	  los	  	  medios	  más	  avanzados	  tanto	  en	  materia	  de	  instalaciones	  físicas	  (la	  sede	  
del	   INAP),	   nuevas	   tecnologías	   (formación	   semipresencial)	   y	   recursos	   didácticos	   (como	   por	  
ejemplo,	  la	  metodología	  del	  caso	  con	  experiencias	  propias	  de	  la	  Administración	  Pública).	  	  

Por	  todas	  estas	  razones,	  esta	  propuesta	  constituye	  una	  oportunidad	  única	  para	  avanzar	  en	  la	  
mejora	  de	  la	  capacitación	  del	  personal	  directivo	  y	  de	  la	  dirección	  pública.	  	  	  

2.9. Objetivos	  formativos	  del	  Máster	  
El	   objetivo	   del	   Máster	   es	   formar	   empleados	   públicos	   de	   alto	   nivel	   para	   desarrollar	  
habilidades	  directivas	  y	  analíticas,	  que	  les	  permitan	  abordar,	  de	  forma	  creativa	  e	  innovadora,	  
el	   liderazgo	  y	   la	  gestión	  de	   los	  asuntos	  públicos	  para	  afrontar	   los	   retos	   requeridos	  por	   los	  
nuevos	  estilos	  de	  gobierno	  relacional.	  

Para	  su	  consecución	  se	  plantean	  los	  siguientes	  objetivos	  específicos:	  

• Proporcionar	  al	  alumno	  una	  sólida	  base	  de	  conocimientos	  y	  herramientas	  en	  materia	  de	  
liderazgo	   y	   dirección	   pública	   que	   estén	   en	   consonancia	   con	   las	   principales	   tendencias	  
nacionales,	  europeas	  e	  internacionales.	  

• Desarrollar	   habilidades	   directivas	   y	   analíticas	   que	   permitan	   al	   alumno,	   en	   entornos	  
altamente	   complejos	   y	  dinámicos,	   aplicar	   los	   conocimientos	   y	  herramientas	   adquiridas	  
para	  	  la	  identificación	  y	  resolución	  de	  problemas,	  y	  para	  desarrollar	  un	  liderazgo	  creativo.	  	  
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• Generar	  un	  espíritu	  crítico	  con	  capacidad	  para	  integrar	  conocimientos	  y	  hacer	  reflexiones	  
de	  forma	  creativa	  e	  innovadora,	  a	  partir	  de	  los	  datos	  e	  información	  disponible.	  	  

• Afianzar	  las	  habilidades	  interpersonales	  del	  alumno	  y	  reforzar	  su	  capacidad	  para	  liderar	  
equipos	  y	  comunicar	  de	  manera	  efectiva	  sus	  razonamientos	  e	  ideas	  dentro	  y	  fuera	  de	  las	  
organizaciones	  en	  las	  que	  se	  desempeña.	  

• Proporcionar	  habilidades	  e	   instrumentos	  de	  aprendizaje	  que	   les	  permitan	  mantener	  un	  
proceso	   continuo	   de	   formación	   y	   adaptación	   del	   liderazgo	   y	   la	   dirección	   pública	   a	   los	  
constantes	  cambios	  de	  las	  sociedades	  modernas.	  

Para	   la	   consecución	   de	   estos	   objetivos	   se	   han	   definido	   un	   conjunto	   de	   competencias	  
generales	  y	  específicas,	  a	  adquirir	  por	   los	  estudiantes	  de	  este	  Máster,	  que	  son	   las	  que	  han	  
guiado	  el	  diseño	  del	  plan	  de	  estudios	  del	  Máster	  que	  se	  describe	  en	   la	  planificación	  de	   las	  
enseñanzas.	  La	  definición	  de	  estas	  competencias	  generales	  y	  específicas	  es	  consecuencia	  de	  
un	  largo	  proceso	  de	  reflexión	  que	  se	  ha	  realizado	  dentro	  del	  INAP	  donde	  se	  ha	  rentabilizado	  
la	  larga	  y	  contrastada	  experiencia	  que	  en	  la	  formación	  de	  directivos	  públicos	  y	  del	  análisis	  de	  
los	  referentes	  nacionales	  e	  internacionales	  que	  antes	  se	  han	  descrito.	  

2.10. Equipo	  de	  trabajo	  que	  ha	  participado	  en	  la	  elaboración	  de	  la	  propuesta.	  
La	  presente	  propuesta	  ha	  sido	  elaborada	  por	  un	  equipo	  de	  personas	  dirigido	  por	  el	  propio	  
Director	  del	  INAP,	  D.	  Manuel	  Arenilla	  Sáez,	  integrado	  por	  las	  siguientes	  personas	  del	  propio	  
organismo:	  

• Marisol	  Serrano	  Alonso,	  Subdirectora	  de	  Formación.	  

• Juan	   Carlos	   González	   González,	   Subdirector	   de	   Programas	   Formativos	   en	   la	  
Administración	  Local.	  

• Marta	  Cimas	  Hernando,	  Jefa	  del	  Departamento	  de	  Relaciones	  Internacionales.	  

• Enrique	  Silvestre	  Catalán,	  Gerente	  

• Lucas	  García	  Guirao,	  Subdirector	  General	  Adjunto	  de	  Formación.	  

• Paz	  Martínez	  García,	   Jefa	   de	  Área	  de	   la	   Subdirección	  de	  Programas	   Formativos	   en	   la	  
Administración	  Local.	  

• Ginés	  Martínez	  Barceló,	  Consejero	  Técnico	  de	  la	  Subdirección	  de	  Formación.	  

Además,	   el	   INAP	   ha	   contado	   como	   asesor	   externo	   con	   D.	   Laureano	   González	   Vega,	  
coordinador	   de	   la	   Unidad	   de	   Evaluación	   de	   Enseñanzas	   e	   Instituciones	   de	   ANECA	   entre	  
2009	  y	  2012	  y,	  en	  la	  actualidad,	  Catedrático	  en	  la	  Universidad	  de	  Cantabria.	  
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4. Sistemas de información previa a la matriculación  

 



4.1	   Sistemas	   de	   información	   previa	   a	   la	   matriculación	   y	   procedimientos	   accesibles	   de	  
acogida	  y	  orientación	  de	  los	  estudiantes	  de	  nuevo	  ingreso	  para	  facilitar	  su	  incorporación	  a	  
la	  universidad	  y	  la	  titulación	  	  
El	   Máster	   contará	   con	   diversos	   sistemas	   de	   información	   y	   difusión	   para	   que	   todos	   los	  
empleados	   públicos	   que	   puedan	   estar	   interesados	   tengan	   conocimiento	   del	   programa	  
formativo.	  	  

El	   INAP	  y	   la	  UIMP	  ofrecerán	   la	   información	  de	  forma	  coordinada	  y	  coherente	  con	  el	   fin	  de	  
que	  el	   futuro	  estudiante	  posea	  el	  conocimiento	  necesario	  del	  programa	  formativo	  y	  de	   las	  
dos	  instituciones	  que	  lo	  desarrollan.	  

Entre	  los	  sistemas	  de	  información,	  cabe	  destacar	  los	  siguientes:	  	  

La	  página	  web	  de	  la	  UIMP:	  www.uimp.es	  	  

La	  página	  web	  del	  INAP:	  www.inap.es	  	  

En	  estas	  dos	  páginas	  web	  se	  incluirá,	  debidamente	  replicada	  y	  de	  forma	  coherente,	  toda	  la	  
información	  sobre	  el	  Máster	  estructurada	  de	  la	  siguiente	  manera:	  	  

• Objetivos.	  	  

• Programa	  detallado.	  	  

• Personal	  docente.	  	  

• Metodología.	  	  

• Características	  del	  Trabajo	  de	  Fin	  de	  Máster.	  	  

• Requisitos	  de	  admisión.	  	  

• Información	  sobre	  la	  matrícula.	  	  

• Programación	  temporal	  y	  horarios.	  	  

• Becas.	  	  

Además	  en	  la	  página	  web	  del	  INAP	  se	  podrá	  encontrar	  toda	  la	  información	  general	  sobre	  el	  
Instituto	  y	  sus	  actividades	  y	  un	  enlace	  a	  la	  página	  web	  de	  la	  UIMP.	  Asimismo	  la	  página	  web	  
de	  la	  UIMP	  ofrecerá	  toda	  la	   información	  relativa	  a	   las	  actividades	  que	  la	  UIMP	  desarrolla	  y	  
que	  pueden	   ser	  de	   interés	  para	   los	   estudiantes	  de	  este	  Máster	   a	   fin	  de	   complementar	   su	  
formación	  mientras	  cursan	  el	  Máster,	  además	  del	  enlace	  a	  la	  página	  web	  del	  INAP.	  
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Información	  telefónica	  y	  telemática.	  	  

El	  INAP	  dispondrá	  de	  dos	  números	  de	  teléfono	  para	  que	  todos	  los	  interesados	  puedan	  tener	  
una	   información	   personalizada	   sobre	   el	   Máster.	   Este	   número	   será	   atendido	   por	   los	  
coordinadores	  del	  programa	  formativo.	  	  

Asimismo,	  se	  incluirá	  en	  la	  página	  web	  una	  dirección	  de	  correo	  corporativa	  para	  atender	  por	  
esta	  vía	  todas	  las	  solicitudes	  de	  información.	  	  

La	   UIMP	   incorporará	   este	   Máster	   dentro	   de	   su	   oferta	   formativa	   por	   lo	   que	   utilizará	   los	  
mismos	   canales	   de	   comunicación	   para	   ofrecer	   la	   información	   convenientemente	   a	   los	  
interesados.	  

Información	  en	  el	  Boletín	  Oficial	  del	  Estado.	  	  

La	  resolución	  de	  convocatoria	  del	  Máster	  será	  publicada	  en	  el	  BOE,	  e	  incorporará	  las	  mismas	  
cuestiones	  que	  la	  página	  web.	  	  

Información	  en	  la	  red	  de	  directivos	  públicos.	  	  

Se	   ofrecerá	   información	   sobre	   el	  Máster	   en	   la	   red	   de	   directivos	   públicos	   que	   organiza	   el	  
Instituto.	  	  

Difusión	  mailing.	  	  

El	  Máster	  se	  difundirá	  por	  mailing	  en	   las	  diferentes	  Administraciones	  Públicas;	  para	  ello	  el	  
INAP	  utilizará	   la	   red	  de	  contactos	  de	   las	  diferentes	  Escuelas	  e	   Institutos	  de	  Formación,	  así	  
como	  los	  correos	  	  de	  las	  instituciones	  colaboradas	  del	  INAP.	  	  

Difusión	  por	  cartelería.	  	  

El	   INAP	   distribuirá	   trípticos	   informativos	   sobre	   el	   Máster	   en	   los	   diferentes	   centros	   de	  
formación	   para	   empleados	   públicos,	   y	   en	   las	   unidades	   de	   Recursos	   Humanos	   de	   las	  
diferentes	  Administraciones	  Públicas.	  	  

La	  UIMP	  realizará	  el	  tríptico	  informativo	  del	  Máster,	  tal	  y	  como	  hace	  de	  forma	  habitual	  con	  
cada	  uno	  de	  los	  másteres	  que	  incorpora	  su	  oferta	  formativa.	  

Difusión	   en	   las	   reuniones	   con	   los	   promotores	   de	   formación	   de	   las	   Administraciones	  
Públicas.	  	  

El	   INAP	   informará	   sobre	  el	  Máster	  en	   las	   reuniones	  que	  mantiene	  periódicamente	   con	   los	  
diversos	  promotores	  de	  formación	  de	  las	  Administraciones	  Públicas.	  	  

Información	  en	  las	  revistas	  que	  edita	  el	  INAP.	  	  

Asimismo	  se	  ofrecerá	  información	  pormenorizada	  en	  el	  Boletín	  de	  Función	  Pública	  del	  INAP	  
y	  en	  otras	  publicaciones	  que	  edita	  el	  Instituto.	  	  
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5. Planificación de las enseñanzas  

 





























6.1. Personal académico  

 




































































